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INTRODUCCION 

La concurrencia en el medio agrario de dos allemativas de 

aprovechamiento económico, como son la agricullura y la minería, una 

aprovechando superficie y la otra en la explotación del subsuelo, ha 

configurado una problemática social y jurídica, que incide en la cultura, 

en la economía, en el desarrollo rural y desde luego, en el derecho 

mexicano, como el del mundo entero. 

La agricullura, como actividad económica de sustento, 

determinante de la sedentarización de los nómadas, esta arraigada en 

nuestra cultura nacional con un vigor que trasciende a todos los planos 

de nuestra sociedad. Desde los viejos esquemas económicos 

prehispánicos que dieron vigor y poderío a los reinos de mesoamérica, 

lJasta los prodigiosos y productivos distritos de riego actuales, del 

noroeste, cuya producción agrícola impulsa primordialmente la 

economía mexicana. 

La minería en cambio, como actividad exlractoria cuyos fines 

productivos no inciden directamcnt~ en la subsistencia sino en el 

intercambio como vía de sustento, ha tenido una evolución económica 

muy intensa, vinculada originalmente a los esquemas de acumulación de 

riqueza, a la representación monetaria de la riqueza y posterionnentc a 

los avances tecnológicos de la industria, en búsqueda de nuevos 

satisfactores; ya desahogada la necesidad primaria del consumo de 

alimentos agrícolas. 

A la añeja cultura agricola mundial. la minería y la industria 

extractiva vinieron a adjuntark una allcrnativa dr explotación del suelo, 

/ ... 



de rápido desarrollo económico y pronta acumulación de riqueza. Sin 

embargo, la minería tradicional de los metales preciosos, preconizada en 

México por los colonizadores españoles, impuso sobre la raíz agrícola 

de nuestra cultura indígena, una determinante de exclusión para los 

campesinos agricultores, creando una clase de mineros exclusivista, 

sobrepuesta a los agricultores que desde el origen de las explotaciones 

mineras, generó una cultura de rechazo mutuo, movida por la tradición 

aventurera que es divisa original de la producción minera en su origen 

histórico. 

De ese conflic1ivo origen a la fecha, los determinantes culturales 

no han variado mucho. Los planos en que viven y se rigen actualmente 

las dos actividades económicas siguen siendo excluyentes y con suma 

frecuencia de conflicto. 

Numerosas muestras recientes y otras no tanto, nos hablan de la 

severa problemática, de hecho y de derecho, entre mineros y 

agricultores y entre éstos, los ejidatarios y comuneros como eslabón 

más vulnerable, frente a la presión intensa que en numerosas regiones 

del país ejercen los inversionistas mineros para explotar el subsuelo sin 

obstrucciones ni siquiera participación de los agricultores, aún siendo 

éstos tutelares de derechos agrarios en los predios mineros y aún siendo 

Jos recursos minerales una alternativa económica cierta para ejidatarios 

y comuneros, y para sus núcleos de población. 

De esa concurrencia problemática, que del paso de la historia ha 

ido atenuando con avances modestos, auspiciados por marco jurídico 

que ha pretendido establecer bases ciertas para hacer compatible en el 
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derecho las dos actividaJcs económicas, se han venido derivando cada 

vez más y mejores desarrollos mineros con beneficios tangibles hacia 

los núcleos agrarios y numerosas muestras de aprovechamiento directo 

por parte de los campesinos, de los recursos invariables del subsuelo. 

Las leyes reglamentarias del artículo 27 en cada materia, la Ley 

de Refom1a Agraria y b Ley Minera, han tenido que regular su materia 

específica sin soslayar su constante coincidencia de espacio superficial, 

sus efectos económicos recíprocos y la necesidad y dependencia que se 

establece entre 13 mano de obra requerida, no sin dejar a la zaga 

múltiples situaciones prácticas que por arraigo cultural y por fuertes 

intereses económicos. pretenden perpetuar actividades excluyentes que 

lejos de conciliar a las dos actividades, exacerban los puntos de 

discordia. 

Al análisis de esta problemática y su situación jurídica, a destacar 

los numerosos ejemplos de provechosa coexistencia en el marco de la 

Ley y los amplios beneficios económicos que da el entendimiento entre 

mineros y ejidatarios o comunero•, así como a desglosar dos puntos de 

desacuerdo para retomarlos hacia el futuro, está encaminado el 

desarrollo de este trabajo. Con la intención de servir con esta humilde 

investigación a los cjidatarios y comuneros de mi país. 

/ ... 



CAPITULO 1 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS \'BASES CONSTITUCIONALES 

1.1 LA COMUNIDAD AGRARIA 

La idea de propiedad ralz, es lan añeja como el hombre mismo, 

desde liempos muy re molos el reparto de espacio 1errestre fue molivo de 

liligios en1re los hombres. En el Anliguo Tes1amcn10 figura un reparto 

equilalivo de las lierras de Canan cnlre las doce lribus de Israel; los 

Chinos cercaron su 1erriaorio aislándose del mundo bárbaro a travls de 

la Gran Muralla; Roma se dedicó a la conquisaa de 1errilorios. 

El régimen jurídico de la propiedad ha sido molivo de estudio de 

!odas las civilizaciones del mundo; grandes filósofos han participado en 

la búsqueda de soluciones a los conflictos molivados por la lenencia de 

la tierra. lnmanuel Kan1, nos afirma que la propiedad comienza con Ja 

ocupación de la lierra y de lodo lo que sobre ella se encuen1re y que la 

Conslilución del &lado Civil no hace más que legilimar ese estado de 

hecho, ya que la propiedad es posible sólo cuando se funda en el Estado 

Civil. En su análisis sobre la soberanía, Kant agttga que, " ... La 

Soberanía de este pueblo aris1ocra1izado es la soberanía de los 

propietarios, una soberanía, que como hemos vislo, consisle solamenle 

en poder elegir a los represen1an1es o en delegar 1oda facullad en el 

supremo legislador". 1 



fa decir. que para éste filósofo la propiedad_ adquiere tanta 

importancia. que se equipara al hecho de poder disfrutar de los derechos 

civiles de un ciudadano. 

La propiedad agraria tiene sus orígenes en la posesión. "Aquél 

que quiera afirmar que tiene una cosa suya, debe hayarse en posesión de 

ella; de lo contrario no podría resentir perjuicio por el uso que otros 

hicieran de ella sin su con.<entimiento, porque si alguna cosa que no está 

jurídicamente relacionada con él, afecta a este objeto, el sujeto no puede 

decirse afectado por ello, ni recibir injuria." 

El filósofo citado manifestaba que "Así, aún cuando un fundo 

deba ser considerado como libre, es decir, como entregado al uso de 

todos, o cuando, sin ser libre, es tenido por !al, no se puede decir, sin 

embargo, que sea libre por naturaleza y originalmente antes de todo acto 

jurídico, porque esto establecería una relación tal con una cosa, con el 

fundo, que este fundo se resistiría a la posesión de todos. fata libertad 

del fundo es para todos una prohibición de usarlo y para darse cuenta de 

ella, hace falta una posesión común qut• no puede tener lugar sin 

contrato, debe en realidad pertenecer a lodos aquellos que 

recíprocamente se prohiben o suspenden el uso". 2 

Kant nos muestra la forma en que fué surgiendo el régimen 

jurídico de la propiedad o la regulación jurídica de la tenencia de la 

tierra. 

El Derecho Agrario mexicano posee principios. normas jurídicas 

particulares )' relaciones de carácter particular que vienen desde la 

/ ... 
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época prehispánica, motivados por las necesidades propias de cada una 

de las culturas que habitaron lo que hoy es el territorio mexicano. 

Es pertinente aclarar que entre los prehispánicos, no era conocido 

el concepto romano de propiedad, sin embargo, la mayoría de los 

pueblos tenían sus propias instituciones de posesión de la tierra, ya que 

su principal actividad fue la explotación agrícola. 

f ... 
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1.1.1 HISTORIA DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL 

AGRARIA EN MEXICO 

En el México Precolombino, existió una organización territorial 

en las diferentes etapas de desarrollo de cada pueblo; crearon 

instituciones que les pem1itieron organizar la enorme cantidad de 

tierras, los Mayas de Yucatán y Centro América, los Toltecas, los 

Teotihuacanos )' los Aztecas. Los aztecas alcanzaron un alto grado de 

organización político social y un régimen de tenencia de la tierra que al 

momento de la conquista, se encontraban en plena consolidación, no 

obstante que el uso de la rueda, del caballo y de algunas otras 

tecnologías, observaba un gran atraso en relación con el desarrollo 

alcanzado por los pueblos europeos de esa época. 

Entre los aztecas existió una problemática agraria porque todo 

aquel que era libre podía detentar un pequeño pedazo de tierra a tra"és 

del Calpulli; sin embargo, todo aquel habitante que no fuera libre o que 

perteneciera a alguno de los pueblos sojuzgados, tenía la obligación de 

labrar la tierra de los pri1;cipales, de los guerreros 6 los sacerdotes, 

denotándose defectuosa distribución de la tenencia de la tierra. El 

grueso del pueblo Tenochca cuhivaba la parcela o Calpulli, cuya 

propiedad era colectiva y de usufructo indi"idual; pero el disfrute se 

supeditaba a varias condiciones entre las cuales se contaba el cultivo 

constante de las tierras. 

Al respecto de la distribución de la tierra, nos dice Guillermo F. 

Margadant: "resulta que hubo cierta pooling de los rcsullados fiscales 

dentro de la Triple Alianza. Del total recibido por parte de unas 260 

/ ... 
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tribus, Tenochtitlan recibió un 40%; Texcoco también un 40% y Tacuba 

un 20% ... " 3 

Estos porcentajes nos dan una idea del poderoso dominio 

territorial, implicando con ello la concentración de tierras en pocas 

manos, y en consecuencia, una injusta explotación agrícola. 

Razones que provocaron la alianza de algunos pueblos con los 

espai1oles en la conquista de la "Gran Tenochtitlan"; por otra parte nos 

percatamos que los aztecas tenían sus propias leyes agrarias para regular 

la institución denominada "Calpulli" y que en nuestros días tiene la 

misma semejanza con la parcela ejidal. Este pueblo se extendió al 

iniciar sus conquistas, primero de los pueblos riberci1os y luego llegaron 

a dominar por el Norte hasta las tribus Chichimecas, al Sur hasta el 

Decano Pacífico, al Sureste hasta Soconusco y Guatemala, al Oriente 

hasta el Golfo de México y Coatz.1coalcos y al Occidente con el Reino 

Tarasco y el de Jalisco, ésto les permitió obtener una gran cantidad de 

tributos y riquezas que recibían de sus pueblos vasallos. 

Como consecuencia de la expansión de este reino, se creó la 

Triple Alianz.1 Azteca Tecpaneca y Acolhúa su organiz.1ci6n sirvió de 

ejemplo a los demás pueblos recolonias que tuvieron bajo su dominio. 

Entre éste pueblo solamente el Sei1or (Tzin) podía disponer de la tierra 

como propietario y ejercer el pleno dominio de uso, goce y disfrute, 

repartiéndola entre los principales habitantes; existieron diversas 

modalidades de propiedad emanadas de la voluntad del Señor tales 

/ ... ~ 
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como: 1.-PlLLALLI, !l.- TEOTLALPAN, lll.- MILCHIMALLI, IV.

ALTEPELLALLI, Y V.- CALPULLI. 

Los Pillalli eran posesiones antiguas concedidas por el Rey en 

galardón de los servicios hechos a la Corona, las tierras Teotlalpan, 

estaban destinadas a sufragar los gastos del culto, las tierras 

Milchimalli, eran para suministrar víveres al ejército en tiempos de 

guerra, las tierras Altepellalli, se destinaban para sufragar los gastos del 

pueblo y las tierras Calpulli, eran una parcela de tierra que se le 

asignaba a un jefe de familia, para el sos1enimiento de ésta, siempre que 

perteneciera a un barrio o agrupación de casas. 

L1 propiedad de las tierras del Calpulli, era comunal y pertenecía 

al barrio de Calpulli, al cual había sido asignado, pero el uso y el fruto 

era privado y lo gozaba quien lo es1aba cultivando, resultando así el 

antecedente de las tierras comunales y ejidales, con el único requisito de 

que la tierra debería cultivarse sin interrupción, pues si se dejaba de 

cultivar un ciclo agrícola, el jefe de familia que detentara el Calpulli, era 

llamado y amonestado por el jefe de barrio, y si rescindía de tal manera 

que se perdieren dos ciclos de cosecha perdía el Calpulli y éste se le 

asignaba a otra familia. 

Como se podrá observar, estas medidas legales sobre la tenencia 

de la tierra, tienen muchos puntos de coincidencia con nuestro actual 

ejido y tierra comunal. 

Sin embargo, dcnlro de esas medidas, no se encontró regulada Ja 

ac1ividad minera, debido a que los pueblos precolombinos no le dieron 

ninguna importancia a la misma, sino que ésta inicia su auge con la 

/ ... 
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llegada de Jos españoles, quienes se perca1aron de la riqueza minera 

cxislentc en nues1ro país. 

/ ... 
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l.l.2 FUNDAMENTOS DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

DE LA NUEVA ESPAÑA 

En virtud de la disputa entre Portugal y Espaila respeclo de los 

territorios del Nuevo Mundo, se nombró a la Santa Sede autoridad 

arbitral, y con ese carácter emitió tres Bulas: la lnter Caetera o Eximiae 

· Dovotionis Cinceitas del 3 de mayo de 1493, la Inter Caetera del 4 de 

mayo de 1493 y la Hodie Siquidem de la misma fecha, por virtud de las 

cuales la Corona Espailola fundó su derecho de propiedad sobre los 

territorios de la Nueva España, según Ley del 4 de septiembre de 1519 

expedida por Carlos V en la "donación de la Santa Sede Apostólica, y 

otros justos y legítimos Títulos". 

Jurídicamente se reconoce valor a la resolución dictada por un 

tercero en calidad de árbitro; los justos y legítimos títulos a que se 

refería esta Ley, eran aquellos derechos territoriales derivados de los 

siguientes conceptos: 

a) ·Las tierras de todos aquellos indios, bien que se consideraban 

enemigos de los españoles, ya porque no quisieron comerciar con ellos. 

b) La tierra de todos aquellos indios que no aceptaron la religión 

católica. 

c) Las tierras de aquellos indios que aceptaron como Principe al 

Rey de Espai1a por su "buena y sabia administración". 

d) Por razón de "amistad y alianza" caso de Jos Tlaxcahecas. 

/ ... 
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e) Las tierras de los indios dementes, porque no eran aptos para 

administrar y formar parte de un pueblo. 

{ ... 



13 

1.2 LA CREACION DEL EJIDO 

De acuerdo con el Diccionario Jurídico, la palabra ejido viene del 

latín exitus. salida, campo que esta a las afueras de un poblado. Para los 

efectos de éste trabajo y buscando los antecedentes de esta figura 

jurídico-agraria, nos apegaremos a la doctrina de los tratadistas del 

derecho agrario, que distinguen dos etapas en la evolución de este 

concepto. 

La primera y la más tradicional, es la proveniente de la legislación 

indiana, es decir, aqudla figura que se manejó durante el coloniaje y la 

postindependencia, el ejido de las leyes novohispánicas equivale a tierra 

común de una población dctcm1inada que no admite labranz.a ni cultivo 

y que sirve para pastos. así como para lug:ir de esparcimiemo. Se trata 

de tierras próximas al cJ>co urbano o caserío cuya extensión fué 

variando con las épocas. L1 Licenciada Martha Chávez Padrón, dice en 

su libro el Derecho Agrario Mexkano que "El ejido espai1ol era un solar 

situado a la salida del pueblo, que no se labra, ni planta, destinado al 

solaz de la comunidad y se conoció desde hace muchos siglos. Se creó 

con carácter comunal e inajenable. 1~1 dehesa en España era el lugar a 

donde se llevaba a pastar al ganado, institución creada también con la 

naturalez.a señalada para el ejido". 4 

/ ... 
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1.2.1 ORIGEN DEL EJIDO 

Al parecer Ja palabra "Ejido", fue impor1ada de España durante Ja 

época de Ja colonia, no obstante que entre Jos pueblos precolombinos se 

Je denominaba Calpulli, según vimos en páginas anteriores Jos 

españoles al resultar vencedores, conquistadores, amos y señores 

trataron y casi Jo lograron de acabar hasta con el idioma Nahuall, lo que 

también es entendible por Ja &>ran diferencia entre uno y otro idioma, y 

porque a Jos conquistadores Jo que les preocupaba era Ja riqueza de las 

tierras conquistadas y el sometimiento total y absoluto de Jos 

conquistados tanto en religión, como en costumbre, de ahí que Ja norma 

aplicable a Ja Colonia tenía que ser legalizada en España para aplicarse 

entre Jos habitantes del recién descubierto continente. A dicha 

legislación se Je ha denominado como leyes de indias, de las cuales 

citaremos las que regulaban el ejido como figura jurídica: Ley XIII, 

Título VII, Libro IV, de 1523, dice en relación a Jos ejidos, "que Ja 

gente se puede tecrear", Ja Ley XIV siguiente dice que "La dehesa 

confine con el ejido" y Ja disposición del J• de diciembre de 1753, 

dictada por Felipe 11 ordenó que de las 1ierras de capitulación se sacara 

"el exido competente y dehesa", lo cual significa que estas instituciones, 

aunque distintas en nombre eran muy similares en su aplicación a Ja 

comunidad agraria: sin embargo, Ja dinámica social hizo que en Ja 

Nueva España se olvidarn el término dehesa porque Jos espai10les 

concedieron poca importancia a las propiedades comunales de sus 

pueblos, frente a las enormes propiedades individuales, el natural o 

indígena se aferraba a las propiedades comunales por ser estas las que se 

salvaron del proceso de absorción terrirorial que los csparioles ejercieron 
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sobre sus tierras. Por e>io. en la pc•,leri0r legislación dejó de hablarse de 

dehesa y el ejido ;e con\'irtió de lugar para solaz y divertimiento, en 

lugar donde pastorean los ganados. 

Como se menciona en párrafos anteriores el ejido se ubicaba a la 

salida del pueblo, era de uso y disfrute comunal, inajenable e 

imprescriptible; tenía como extensión la de una legua cuadrada en 

Espafla, sin embargo, en la Nueva España la formalidad del ejido fue 

otra, se aplicó a los poblados indígenas, para que los habitantes pudieran 

tener ahí sus ganados sin que se revolvieran con los de los españoles, 

estos en realidad no necesitaban tierras cjidales. ya que eran dueños de 

extensiones de tierras pocas veces controlables. 
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1.2.2 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

Aunque cabe aclarar que originalmrnle el Emperador Carlos V, 

estableció en una cédula expedida en 1533, que montes, pastos y aguas 

deberían ser disfrutados en común, tanto por españoles como por 

indígenas. Posteriom1ente Ja Ley V, Título Vil, Libro IV, dictada y 

reiterada en 1541, disponía que los pastos, montes y aguas fueran 

comunes en las indias, que el uso debería ser común entre todos los 

vecinos de las provincias de los indios, esta situación se explica, porque 

en aquella época hubo gran preocupación por la ganadería y de ahí 

derivó la creación de Ja hermandad de Ja Mesta en España, cofradía de 

ganaderos con privilegios extraordinarios, y que fue implantada también 

en Ja Nueva E.<paña; como consecuencia de esa imporlancia que se Je 

daba a la ganadería, los montes, pastos y aguas se declararon comunes, 

esto implica que aún legalmente se trato de proteger al natural, en 

realidad estas leyes no se cumplieron. 

Durante esta época se observó que los españoles tuvieron 

predominantemente propiedades de tipo individual; Ja merced con todas 

sus variantes, caballerías peonías, suertes, así como las confirmaciones 

composiciones, prescripción y compraventa, fueron las instituciones a 

las que se acogieron y obtuvieron tierras sin tener un límite en sus 

adquisiciones. 
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1.2.3 ANTECEDENTES DE PRODUCCION 

En un principio la Corona Espaliola trató, a través de la 

legislación indiana. de poblar la Nueva E.>pai1a creando los 

repartimientos de tierras y de hornbr<S. de que la Nueva España 

produjera suficientes granos para su consumo imponkndo la obligación 

de sembrar inmediatamente las tierras merccdadas. de lograr la rápida 

producción de ganados a través de la dehesa en los pueblos de 

fundación española y de la Creación del Ejido lndígem. de proteger la 

propiedad individual y colccti,·a dl'I aborigen y de proteger al natural de 

la explotación dl'I cspai1ol. sin embargo. sólo se cumplieron aquellas 

disposiciones que favorecieron al E.<pañol. 

L1 propiedad, tal cual llegó hasta los días de la Revolución, era 

an:írquica y extremadamente compleja, los derechos de dominio 

concedidos a los espai1olcs eran individuales o colectivos pero en 

grandes cxtensiont·s y en forma de propiedad prirnda perfecta, los 

derechos de dominio concedidos a los indios nan alguna vez 

individuales y semeja111es a los de los espailolcs pero generalmente eran 

dados a comunidades y revestían la ionna de una propiedad privada 

restringida que se parecía mucho al dominio útil de los contratos 

consensuales de la Edad Media. Aparte de los derechos expresamente 

concedidos a los e.<pai10les y a los indígenas. los reyes. por el espíritu de 

una piadosa juri,prudcncia. respetaban las diversas formas de posesión 

de hecho que mantenían muchos indios, incapaces todavía por falta de 

desarrollo t~volutivo de solicit:u y tk obtern.·r concesiones expresas de 

derechos determinados. 
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Por virtud de la independencia, se produjo en el país una reacción 

conlra 1oda lo lradicional y se adopló una legislación civil incomplela, 

porque no se refería más a la propiedad plena y perfec1a, lal cual se 

encontraba en algunos pueblos de Europa. Esa legislación favoreció a 

las clases altas, descendirnles de los españoles, pero dejaba sin amparo 

y sin prolección a los indígenas. 

Los despojos sufridos eran 1amos, que no pudiendo ser 

remediados por los medios de juslicia. dieron lugar a depreciaciones 

compensalivas y a represiones sangrientas. Ese mal se agravó durante la 

Reforma, porque los fraccionamientos obligados de los lerrcnos 

comunales de los indígenas, a expensas de las que ames trnían se formó 

la "pequeña propiedad" resuhando ser verdaderos lalifundios, al grado 

de que a punto estuvieron de extinguir el r~gimen comunal. 

La idea de distribuir el uso común de las tierras de pastoreo y las 

de cultivo, provocó que los españoles radicados en la Nueva España 

lanzaran al cesio del olvido la figura jurídica denominada "Deshcsa" que 

era la que obliga a respetar el uso común de tales tierras y solamente 

dejaron y permitieron el uso de la figura jurídica denominada "Ejido", 

en virtud de que esla se refería a las porciones de terrenos que eran 

destinados para usos de recreo y diversión, el uso común de estos 

terrenos no afectaba el patrimonio de la clase española, de ahí que 

durante tres largos siglos, las mejores tierras de la Nueva E.~paña fueron 

propiedad de los españoles, cuando se inició el movimiento armado que 

provocó la independencia de México, la Íll.'llra jurídica "Deshesa" no se 

conocía, y cuando se pensó en el uso común de las tierras, se encontró 

que las figuras jurídicas más ordinarias eran. la comunidad agraria y el 
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ejido, sin embargo. los legisladores de la época, no tuvieron tiempo de 

estudiar la forma de llevar a cabo un reparto agrario digno, ya que por 

un lado tenían la presión de las potencias mundiales del momento, por 

otro lado, tenían la presión de la clase espai1ola radicada en México, que 

no permitiría que le arrebataran sus privilegios como terratenientes, y 

por el otro estaban los intereses de la Iglesia. que también detentaba una 

gran cantidad de tierras. 

El grupo liberal compuesto por el Presidente Benito Juárez. 

Melchor Ocampo, Jesús Gonlález Ortega, Miguel Lerdo de Tejada y 

Manuel Romero Rubio, emitió el 12 de julio de 1859, la Ley de 

Nacionalización de los Bienes de la Iglesia, nos dice Robert J. 

Knowlton, en su obra denominada, Los Bienes del Clero y la Reforma 

Mexicana, 1856·1910, "Grande era el alcance del decreto del 12 de 

julio. Sus previsiones incluían la nacionalización de ladas las 

propiedades administradas por el clero sec"Ular y regulador, y la 

separación de la Iglesia y el Estado ... Al dia siguiente, 13 de julio, 

siguió una Ley reguladora de la nacionalización. Detallaba las reglas 

para la confücación de los bienes raíces en cuc,tión y el pago de 

hipotecas. Las fiacas rurales que se habían adjudicado pero después 

devuelto al clero serían subdividid.is y pue;;tas a la venta". s 

Aún en esta epoc.1 tan glori,J>a pora :-.1<',ico no se pensó en el 

reparto agrario desde el punto de vista ejidal, sino desde el punto de 

vista privado, ) a que l'l gohiemo libc:r.11 ret:¡uería de mucho dinero para 

poder seguir so~teniendo ~u movimiento y como garantía colateral dt' un 

! ""'"*'"'. ~"·"'•. l.o.-s ~'•tM\ .:..1 ( ,,...,,' 1. ¡.,;,~ • ~1 ........ :·.'~ ¡., ! ,·<.~ .;, i· •. ;.,, ! .. ~ <.-,; t'J•• ~~. !·'l Mh..,., 

1~ 
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préstamo solicitado a los Estados Unidos. Esto eliminó la necesidad de 

ceder la Baja California al vecino del Norte, sin embargo, los efectos de 

esla política fueron el surgimiento del latifundio y explotación del 

campesino. 

Por ello, el ejido como figura jurídica, de carácter social, surge en 

pleno movimiento revolucionario de 1910, por virtud de la Ley de 1915, 

y en definitiva por la Constitución de 1917, en la que se incluye el 

glorioso artículo 27, que pennilc que' se reconozca personalidad jurídica 

propia al ejido. Sobre este particular, es importante destacar que la 

doctrina no ha formulado una noción aceptada de lo que es el ejido. 

Unos autores lo definen rn función de las tierras, bosques y aguas objeto 

de la dotación correspondiente; otros autores en cambio junio a estos 

elementos patrimoniales toman en cuenta los personales o al poblado 

que formula la solicitud de dotación, es decir, lo catalogan como una 

institución especial, al lado de la propiedad privada de las comunidades 

de que habla el mismo artículo 27 Constitucional. En lodo caso, se 

admitió por todos que tanto los elementos patrimoniales de las tierras, 

bosques y aguas como el elemento humano, el régimen de propiedad 

bajo el cual se inscribe y los demás elementos de su organización y 

funcionamiento son indispensables para el cabal entendimiento o 

comprensión del ejido moderno concebido a partir de la Constitución de 

1917, y no como originalmrnte se le conoció durante la época colonial y 

la época de la Independencia. Sobre la definición hablaremos más 

adelante. 
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1.3 COMPAÑIAS DESLl:\'DADOR·\S 

El de>arrollo de la agricultura durante la restructuración de la 

República, tuvo que afrontar diversos problemas que habían impedido 

su crecimiento antes de la rcfom1a, las le;es de refonna cambiaron el 

régimen de propiedad agraria que pre,·aJecia desde la época colonial, 

por virtud de la nacionalizaci0n de lcis bienes del dero. La agricultura 

había sufrido un gran remso pt1r falta Je at<'ricitín. ;a que gran parte de 

la población rural particip,í en la b'Uerra ci\'il por d poder entre liberales 

y conservadores. E'wblecido el orden p0r los liberales, enfrentaron la 

invasión de las tropas francesa:- de 1862 a 1867. Sin embargo, la 

construcción del ferrocarril abrió nue,·as regiones y proporcionó 

mercados tanto nacionales como extranjeros para una mayor producción 

agrícola. 

La aplicación de las leyt·s agrarias de la época de la reforma 

continuó con las le; es de colonización de mayo de 1875 y diciembre de 

1883, por virtud de las cuales se autori1aba una extensión máxima de 

2,500 hectáreas para una sola persona, posteriormente durante el 

portiriato, se rliminó es:i restricción en la ley de marzo de 1894 que 

suprimía el límile de adquisición de tierras y suspendió adcm:ís la 

obligación impucs1a de tener tierras cultivadas. [~qe fué el camino por el 

cual se fortaleció legalmente rl Ja1ifundi0 mexicano durante la gestión 

gubernamental de Porfirio Díaz. Fué así como de los grandes latifundios 

religiosos Sé pasó a los grandes latifundios laicos. 

La iniciación de la nueva política agrícola fué seguida por la 

polític-a de deslind,· de lem'nos baldíos y de fumento de la colonización 
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extranjera. Las tierras de cultivo propiedad del clero y de las 

comunidades indígenas, que se especializaban en Ja producción de 

bienes para el autoconsumo al ser sus1i1uídas por Ja agricultura 

latifundista comenzaron a orientarse hacia el mercado, estimuladas por 

las necesidades de consumo de Jos dueños, inclinados a adquirir bienes 

de importación. De esta manera, Jos anliguos miembros de las 

comunidades pasaron a trabajar como peones de las haciendas y a 

endeudarse en las tiendas de raya, sin adquirir el derecho de contratarse 

libremente en el mercado. Nos dice Leopoldo Solis que fu~ un proceso 

que desquició las comunidades agrarias y las enlregó a los hacendados". 

6 

Ante lodo este tipo de irregularidades agrarias surgieron las 

compañías deslindadoras, que sustentaron su base jurídica, para las 

acciones de deslinde, en !a Ley provisional sobre colonización del 31 de 

mayo de IBiS, provocando con cslo el agravamiento del problema 

agrario a fines del siglo pasado. 

Esta ley, estableció Ja posibilidad de integrar compañías que se 

dedicaran al deslinde y localización de rodas aquellas tierras, baldías 

que fueron susceptibles de cultivo y habitación, obteniendo de cada 

terreno, medidas y colindancias, avalúes y descripción exacta, 

recibiendo como pago una tercera parte del terreno deslindado o de su 

valor. 

Esta ley lenía como objeto fundamental poblar todo el territorio, 

sobre todo en los lugares más apartados, por ello dispuso que a Jos 
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colonos se les pagaran los gaslos de: 1ransporte, subsislencia, hasta de 

un año después de establecidos, utiles de labranza, materiales de 

construcción para sus habilaciones )' desde luego el derecho de adquirir 

a bajo precio el terreno deslindado para cultivo y para casa, tenían 

derechos a que se les otorgara un plazo de dos años, con1ados a partir de 

su establecimiento, para que hicieran el primer pago. 

Dice la Licenciada Martha Chávez Padrón que "las compailías 

deslindadoras creadas por esta ley intcrpre1.1ron la Fracción V del 

artículo Primero, no sólo en el sentido de habilitar b•ldíos para oblener 

terrenos colonizables, sino que con apoyo en el artículo 9° de la Ley de 

Baldíos de 1863 lambién removieron los límites y revisaron los tílulos 

en toda propiedad en que quisieron hacerlo. Cuando de acuerdo con su 

criterio los tÍlulos cuya revisión promovían no resultaban satisfactorios, 

se apoderaban de las tierras al declararlas baldías, recogiendo su tercera 

parte en pago y vendiendo dicha parte a personas adineradas, sin 

importarles si estas poseían ni.Is extensiones de tierras rústicas dentro 

del territorio nacional. 1 

La conduela de las citadas compaliías dió como consecuencia que 

sólo se respetaran y reconocieran como terrenos propios de los 

habitantes, cuando los mismos exhibieron títulos de propiedad que 

reunieron todos los requisitos primordiales)' desde luego todos aquellos 

terrenos que por su calidad o situación geográfica no despertaron la 

codicia, ya que conraban con la prolección y c<>rnp!icidad del grupo que 

se encontraba en la cúspide del poder. 
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Por su parte el Licenciado Vera E.•tañol, nos dice que "las 

operaciones de las empresas deslindadoras durante los nueve años 

comprendidos de 1881 a 1889 amortizaron, en consecuencia en las 

manos de 29 individuos o compañías, catorce por ciento de la superficie 

total de la República, y en los cinco años subsecuentes otras cuantas 

empresas acapararon un seis por ciento más de dicha superficie o sea en 

conjunto, una quinta parte de la propiedad territorial monopolizada por 

no más de cincuenta propietarios. A decir verdad, lodos los terrenos 

deslindados eran eriazos, muchos de ellos desiertos, otros 

abundantemente impropios para Ja agricultura y pocos muy pocos, en 

condiciones de fácil riego. Pero el sistema de deslinde y colonización 

que dió crecimiento a esle inmenso monopolio de la tierra, fue de todas 

maneras un grave error, así porque, al amparo de las concesiones 

respectivas no dejaron de menudear las usurpaciones a los pequeños 

terratenientes cuyos títulos y medidas eran defectuosos, sin haberse 

cuidado que los concesionarios desarrollaran obras efectivas de riego y 

mejoramiento." B 

El abuso de eslas compañías se dió en todos los Estados de la 

República, como decíamos en párrafos anteriores, estuvieron 

respaldadas por el grupo político en el poder, inclusive el 25 de agosto 

de 1877, se dictó una circular con destino para lodos los gobernadores 

de los estados, con el objeto de que recabaran todos los datos 

necesarios, y dieran todo su apoyo a los deslindadores para promover la 

colonización. 
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En un estudio hecho por el Ingeniero Luis Hijar y Haro, respecto 

de la actividad de estas empresas en la Baja California, nos dice que "el 

reparto fue por millones de hectáreas, practicamente entre cuatro 

favorecidos: Huller, Bulle, Flores Halle y Macedo, mediante las farsas 

del deslinde y las obligaciones nugatorias de colonización, dichas 

personas acapararon, respectivamente cinco millones trescientas 

noventa y cuatro mil novecientas hectáreas (35%); seis millones 

novecientas dieciseis mil quinientas sesenta hectáreas ( 41 %); dos 

millones ciento cincuenta y ocho mil cuatrocientas veintisiete hectáreas 

(11%); dos millones cuatrocientas ochenta mil hectáreas (13%). g 

Por otra parte el Licenciado R. Cossio y P. Zuloaga, nos dice que 

más de una tercera parte de la superficie total de la República fue objeto 

de la voracidad de estas compañías. to 

9 Luill•JU ylbru. l.nC0111r.1il1u OnluiJ1J.iru ~ rl fau.t.i l\¡t111C1 dr Bi¡• C.1!ifUf~11 Mi>11C>;1, 19)~. 

10 R. ('ouio J P Z11ki1'1 fU:11J..i ..,i:-rc el Pn:Hu11• '"m-.i Re\11.uJL'S l'•c1 101y10~. '-Uu:u l~-4 
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1.3.1 LEY DE COLONIZACION DEL 15 DE DICIEMBRE DE 

1883 

El 15 de diciembre de 1883, fué dictada una ley que mandó 

deslindar, medir, fraccionar y valorar los terrenos baldíos o de 

propiedad nacional, para satisfacter las necesidades para el 

establecimiento de colonos, el artículo I' autorizaba al ejecutivo para 

nombrar las comisiones de ingenieros que considerara necesarias y el 

artículo 18, estableció que el ejecutivo podrá autorizar a compañías para 

Ja habilitación de terrenos baldíos con las condiciones de medición, 

deslinde, fraccionamiento en lotes, avalúas y descripción, y para el 

transporte de colonos y su establecimiento en los mismos terrenos, el 

artículo 21 señaló que en compensación de los gastos que hagan las 

compañías en habilitación de terrenos baldíos, el ejecutivo podrá 

concederles hasta Ja tercera parte de los terrenos que habiliten, o de su 

valor; pero con las condiciones precisas de que no han de enajenar Jos 

terrenos a extranjeros no autorizados para adquirirlos, no en extensiones 

mayores de dos mil quinientas hectáreas. bajo Ja pena de perder en los 

dos casos las fracciones que hubieren enajenado contraviniendo estas 

disposiciones y cuyas fracciones pasarán desde luego a ser propiedad de 

la Nación, el artículo 31 derogaba ladas las leyes de colonización 

anteriores, en realidad esta ley fue idémka a la provisional de 1875 ya 

citada, Ja única diferencia fué que se constituyó en ley definitiva, pero 

en ninguna de las citadas leyes, se limitó a las compañías para adquirir 

tierras, por concepto de gastos en sus diligencias, ni tampoco se limitó 

para que dichos terrenos se vendieran a particulares. 
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Posteriormente a esta ley se dictaron diversos ordenamientos para 

tratar de regular la actividad de estas compañías, m:\s no para evitar el 

latifundio m:i; grande de la historia de nuestro país. L1 disposición del 

23 de junio de 1885, estableció que las compa1iías deslindadoras serían 

responsables de los daiios y perjuicio> que 5e originaran a los 

propietarios cuando en b habilitación de los terreno; baldíos no se 

procediera con toda; las fonnalidades legales; re>olución del 11 de 

diciembre de 1886, que autorizó a los seilores Flores, Hall y Compai1fa 

p:ira que midieran y deslindaran terrenos baldios <n la Baja California. 

Reglamento del 15 de julio de lSS<l, sobre las franquicias concedidas a 

lo; Colonos por la Ley de Colonizadón del 15 de diciembre de ISS3; 

circular del 1' de ma)O de 1S93, dirigida a lo; Gobernadores de los 

Estados, indicando que el Ejecuti\'o Federal cominuaría favoreciendo la 

colonización con todas las franquicias Je la Ley de la Materia. 
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1.3.2 LEY SOBRE OCUPACION \' ENAJENACION DE 

TERRENOS BALDIOS DEL 26 DE MARZO DE 1894 

El artículo primero de esia ley consideró que Jos terrenos de la 

Nación deberían dívídírse en baldíos, demasías, excedencias y terrenos 

nacionales, enlendiendo por terrenos baldíos los despoblados y carentes 

de dueño; et artículo 10 señaló que los terrenos deberfan estar 

amparados por lítulos primordiales para no considerarse como baldíos, 

demasías o excedencias, agravando con esto más la tenencia comunal de 

ta tierra ya que dicho precepto agregaba; las demacfas y excedencias, así 

como los terrenos baldíos posddos por partículares durante veinte años 

o más sin título primordial, pero con título traslati,·o de dominio, 

emanado de particulares o de autoridad pública no autorizada para 

enajenar baldíos, se adquirieran también por denuncia o por 

composición. 

Esta ley vino a refott,1r el auge en la ac1ivídad deslindadora de las 

empresas reforzando et aumento del latifundismo, que vino 

desembocar en un verdadero csclavj,>mo del trabajador del campo. 

Fue has1a el 30 de diciembre d< l 902, en que se publicó el 

Decreto que autorizó al Ejecu1ivo para rdormar la legislación vigente 

sobre terrPnos baldíos, derogando expresamente, cualesquiera 

disposiciones que autoricen el deslinde de baldíos por empresas o 

compañías deslindadoras, supliendo a estas empresas por comisiones 

oficiales. Sin embargo. la citada ley de 1883, es1uvo vigente hasta el 5 

de abril de 1926, cuando el artículo transitorio único de una nueva ley 
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1.3.2 LEY SOBRE OCUPACION Y ENAJENACION DE 

TERRENOS BALDIOS DEL 26 DE MARZO DE 1894 

El artículo primero de esta ley consideró que los terrenos de la 

Nación deberían dividirse en baldíos, demasías, excedencias y terrenos 

nacionales, emendiendo por terrenos baldíos los despoblados y carentes 

de duei10; el artículo 1 O sei1aló que los terrenos deberían estar 

amparados por títulos primordiales para no considerarse como baldíos, 

demasías o excedencias, agravando con esto más la tenencia comunal de 

la tierra ya que dicho precepto agregaba; las demacías y excedencias, así 

como los terrenos baldíos poseídos por particulares durnnte veinte años 

o más sin tÍlulo primordial, pero con tHulo traslativo de dominio, 

emanado de particulares o de autoridad pública no autorizada para 

enajenar baldíos, se adquirieran también por denuncia o por 

composición. 

E.sta ley vino a reforzar el auge en la actividad deslindadora de las 

empresas reforzando el aumento del latifundismo, que vino a 

desembocar en un verdadero esclavismo del trabajador del campo. 

Fue hasta el 30 de diciembre de 1902, en que se publicó el 

Decreto que autorizó al Ejecutivo para reformar la legislación vigente 

sobre terrenos baldíos, derogando expresamente, cualesquiera 

disposiciones que autoricen el deslinde de baldíos por empresas o 

compañías deslindadoras, supliendo a estas empresas por comisiones 

oficiales. Sin embargo, la citada ley de 1883, estuvo vigente hasta el 5 

de abril de 1926, cuando el artículo transitorio único de una nueva ley 
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de colonización, la d(rogó. junto con !ns disposiciones conexas ya 

sei1aladas. 
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1.4 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA MINERIA EN 

MEXICO 

La Corona española como principio económico estableció que las 

Indias con su suelo que suda plata, mandaría sus meiales preciosos a la 

metrópoli española, recibiendo de ello los productos industriales y 

algunos agrícolas que ncct•siten, de modo que en las Indias debería 

fomentarse la minería. 

La iníluencia que el oro y la plala tuvieron para el desarrollo de la 

economía europea renacentista y para la lucha de Europa comra el 

Islam, creándose con estos metales la era denominada por la historia 

como el mercantilismo europeo. 

Al comienzo de la conquista, los pobladores de nuestro territorio 

entregaron a los conquistadores más oro que plata. En 1545 la plata del 

Potosí y Perú enriquecieron más los arcas metalúrgicas europeas, 

México refuerza esta 1endencia de modo que el oro a fines del Siglo XV 

había costado once veces m5s que la plata a fines del Siglo XVIII. La 

producción de plata recibió un enorme es1imulo cuando un minero de 

Paehuca llamado "Bortolomé Medina", inventó Ja amalgamación de Jos 

minerales de plata en 1557, la sencillez de este procedimienlo que no 

exigió construcciones especiales, ni máquinas. tu\'O como precio la 

lentitud y una gran p<'rdida dt• Mercurio, ya que las aguas del lavadero 

se llevaban siempre gran cantidad de óxido y de muriato de mercurio. 

Esto hizo a la Nueva Espai1a muy dependiente de fuentes extranjeras del 

Azogue y requirió de su organización especial para la equitativa 

distribución de éste metal. 
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Durante el Siglo XVII la minería en ~léxico sufrió una larga 

depresión que se compuso al siguiente Siglo llegándose a producir 

inclusive las dos terceras parte> del consumo mundial de plata, según 

cálculos que hace Von llumbolt en el libro IV capítulo X de su ensayo, 

al comienzo del Siglo pasado, la producción de agricultura 

novohispánica asciende \eintinucvc millones de pesos y la producción 

de la minería 3 casi una cuarta parte menor, es decir, unos vcintidos 

millones de pesos. 

La mina más rica era la Valenciana, renacida desde 1768 por el 

incansable entusiasmo de un espaiinl, Obregón, más tarde Conde de la 

\'aknci::míl, :lsociaJl1 con Otero, lus partit.:ularcs mlÍs ricos de México, 

entre los que también se cuentan Pedru de Terreros ConJ,· de Regla, de 

la mina de la Vi<ea111a en d actu:il l'stadu Je llid.dg0, Fcrmín de 

Apczcchea, propictorio de la mina de QudHadilla, Jos~ de L1bordc con 

sus minas desarrolladas en Taxco. t\ fines Jcl Siglo XVIII, los 

quinientos rl'aks y realitos dt· 1:1 NucYa Espal;-1, i..'Dmprcndfan cerca de 

tres mil minas que cstab.rn C(:-mhiuaJa-, en 37 distritn~ t\11.fa uno dirigido 

por su propiJ dipu!;icil1n. el 111,\;o¡ifno triln1nal Je c~ta Ng<rnif;1cic~n era 

desde 1777 el tnbunal general de minería, resultando mucho m5s que un 

tribunal en .sentido moderno, .se trat;i,ba Je una organizacil)n 

administrali\':1 qur st: ocupaba d1: los interc.·.scs de la minería l'U sentido 

amplio, inclusi"e adelant;mJo fundos, sin embargo, "donativo., 

obigatllno~ y pn:O:-;t;-imo..; fnr1u"º"" que t'stc tribunal tuvo que h;i,cer al 

gobierno cspailol durantt· el Siglc' X\'111 a causa de las gunras con 

Fr:rncia t' lnglatara. h;ihi;111 perjudicado gr;1\·cmc11tc a la hl'ntfica labor 

¡u.Jmini.strativa 1..kl Trihun;-il Gen\.·ral Je ~Iinnía. por t.'llo los mineros se 

/,,. 
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vieron obligados a recurrir a fuentes privadas para obtener capital 

fresco, lo que les implicó el pago de intereses muy altos. 

En la misma época y en estrecha coordinación con este tribunal 

surgió la Escuela de Minería que contribuyó a la educación, aprendizaje 

y mejora de la higiene del trabajo en las minas. 

El derecho que se aplicó a las minas de la Nueva España, se 

encontró regulado en la partida 2.15.5 por virtud de la cual, la Corona 

Española se reservaba la propiedad de las minas, permitiendo 

precariamente su explotación por particulares, reforwda esta 

disposición por los ordenamientos de Alcalá 47 y 48 que confinnaron 

que toda mina pertcr;eda a la Corona y sólo podría ser explotada por 

mandato del Rey. Como podrá observarse, la concesión minera fué 

otorgada bajo la condición de explotación, solicitada por los particulares 

e inclusive cualquier interesado podia reclamar su mejor derecho de 

explotar la mina en cuestión. legislación que fomentó un gran auge de la 

minería durante el Siglo XVIII obteniéndose con ello una gran 

prosperidad para dichos mineros, sobre todo en las diversas minas 

ubicadas en los Estados de Hidalgo, Guanajuato y Zacatecas, 

repercutiendo favorablemente en el Erario de la Nueva España, creando 

una nueva nobleza de mineros, Conde de Valencia, Conde de Pérez y 

Galvez, los Condes de Rul, Conde de Regla, Conde de San Mateo de 

Valparaíso, Marqués de Vivanco y Marqués de Aguayo creando con 

ello además alguna institución importante como el Monte de Piedad, 

Hospitales y Escudas de Minería. 
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Sin embargo, y dentro de la búsqueda de antecedentes históricos 

no existe ninguno que nos permita concluir que la explotación minera se 

pem1itió a las comunidades agrarias sino por el contrario, los habitantes 

de las zonas sirvieron como trabajadores de las min:is en condiciones 

verdaderamelllc precarias ) de muv poca seguridad y salubridad, con 

jornadas de trabajo infrahumanas. no obstante que los desórdenes y 

abusos en materia de distribución de tierras. habían sido corregidas 

basadas en la ddula real por Reforma Agraria de 1591 en que se respetó 

la propiedad comunal. pero exclusi\'3mcnte para fines de recreo y para 

facilitar el p~sv de ganado y d pashJTco. así como bs agua~ cercanas a 

las poblaciones. 

La minería colonial pobló los reales de minos del centro de 

México, durante el pcri0d0 cumprenJido entre l 5f15 y 18f•S, las 

principales minas fueron de plata y de las mismas se cxtraia el oro, la 

funciú11 primordial de estos metales preciosos consiste en suministrar ni 

mundo en su intercambio de mercancías. el mataial que exprese su 

valor. como medida general. c\)n cquiv3kncia c.spt·cífica en dinero. 

La explotación minern t·n b :\'ucv3 Espaf1a ~e reguló mediante 

una gran cantidad de c1rdcn1n1as, que se empezaron a dictar desde 1519, 

en que se reguló el rescate del oro. 1525, se ordena el ensaye del oro, 

1535 ordena que el orn 'e fundiera sin mezcla de otro metal, 1551, 

establecía que los indios también podrían tener y labrar minas de oro y 

plarn. en 1 till3 se prcv1110 qm· los virrc; es y gobernadores procuraran el 

descubrimiento y beneficio de la.> rnin3' de azogue 1629, se establece 

que quien no trabajt· l:ls minas por e~pacio dt' cuatro me~es las perdería. 
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No obstante la vigencia de las Ordenanzas de 1748, Matías 

Romero propone en 1869, una Reforma Fiscal a la minería, ya que 

consideraba que la causa decisiva por la que no progresaba la 

producción minera, era de carácter fiscal, dada la multiplicidad de 

impuestos que gravaban a esta industria, equivalía a la cuarta parte de la 

producción total de las minas. Por virtud de tal reforma se redujo el 

pago de derechos de exportación de 8 a 5% y pennitió la libre 

exportación de concentrados de meta les preciosos, y de mineral en 

bruto. 

/ ... 
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1.4.1 DECRETO DEL 6 DE JU:'\10 DE 1887 

Por decreto del 6 de junio de ISS7, se estableció la aplicación de 

estímulos fiscales. uno de los cuales fue la exención de toda 

contribución, excepto el impuesto del timbre. a las minas de carbón, 

petróleo, hierro y azogue, autorizando al ejecutivo para celebrar 

contratos, otorgar franquicias especiales y concesiones amplias a las 

empresas que garantizaran la inversión de capitales en la indust;ia 

minera, la concesión debería tener una vigencia máxima de diez años y 

la inversión tendría que ser por un mínimo de doscientos mil pesos, un 

límite máximo de 20 pertenencias en concesión. 

Durante el Porfiriato, la minería mexicana modificó en lo 

sustancial los términos en que se venía desarrollando desde la tpoca 

colonial, adquiriendo una füonomía que en muchos aspectos se 

conservó durante varios años de este siglo. 

El auge de la minería a partir de las dos últimas dc'cadas del siglo 

pasado y la primera drl presente creó también una pauta geográfica 

distinta a la anteriormente conformada. A diferrncia de la minería 

colonial que dobló los reales de minas del centro de México, la minería 

porfiriana traspasó la frontera rnesoamericana asentándose 

prioritariamente en los estados nortl'ilos. 

En lo fundamental, e>ta pauta d<• loc.11inciún de la minería 

porfiriana sigue siendo la base para idemificar la actual geografía 

minera en la qut' ~e h~rn af1adido las zonas de cxrlüt:H:i{rn Lk minerales 

de hierro y no metálicos. c;n.Kll'ri1[J11d~1"t..' adcm~~ pl1r la din:rsificación 

en la proJucc1ón Je m1ncr:1k-' p:ira !..'lllbUl1lO industrial. taks como el 
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plomo, el cobre y el carbón, que se ,·inieron a sumar a la tradicional 

producción de metales preciosos. por lo cual nuestro país se convierte 

en importante abastcc<'dor de Estados Unidos de Norteamerica en las 

industrias: eléctrica, siderúrgica y metalúrgica. Así. las exportaciones 

mexicanas de minerales se orientaron prioritariameme hacia los Estados 

Unidos. 

En 1880, se destinó a los vecinos dd none 25% de nuestra.• 

exportaciones de productos minerales: en 1890, el 55%, en 1899, el 

69% y en 1910, el porcentaje alcanzó S3~c. (según datos de Walluce 

Hall, 1972: págs. 340.:H 1 ). El ferrocarril fue un factor decisivo para 

aliviar el transpone de· la minería mexicana, que se había venido 

haciendo en bestias, prevaleciendo la mula como medio de transporte; 

para ejemplificar esta probkm:ítka nos permitimos citar el ejemplo de 

Wiltiam Puree! in\'crsionista inglés con intereses en Zacatecas y 

Coahuila, infonnó en su correspondencia de la necesidad de emplear en 

Concepción del Oro. Z.1catccas. cientos de mulas para acarrear mineral 

de la fundición y barras Je cobre a la estación de frrrocarríl. Lo que 

implicaba un alto costo, especialmente durante el pcrído de secas y de 

malas cosechas; los paros de fundición se presentaban •on ciena 

frecuencia debido al pésimo estado de los caminos, las dificultades con 

arrieros y rl retraso en la llegada del coque. L1 empresa Alexandcr R. 

Shephcrd rn Batopilas. Chihuahua. perdió imponantes opciones de 

crecimiento debido a los altos costos que representaba transportar el 

mineral a través de 450 kilómetros en carros arrastrados por mulas 

(D.M. Pllehcr, 195S). 
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A partir de 1880 las principales firmas ferrocarrileras fijaron su 

a1ención en Ja construcción de vías férreas en México, con Ja intención 

ce que es1as suministraran un Jucra1h·o lráfico de mercancías de su red 

ferroviaria en el Sur de Es1ados Unidos. 

De la) suerte que podemos decir que si el uso del ferrocaril alivió 

el lranspone de Ja minería, ésta lambién conlribuyó al crecimienlo de Ja 

red ferrocarrilera. De las .¡.¡ vías exis1en1es en 1908, 21 estaban 

compromelidas principalmenle en el acarreo de minerales y tres más 

hacían importanles servicios para esla. En ese mismo ailo, de un lota) de 

22,822 kilómelros de vías. 3,749 podían ser consideradas como caminos 

férreos cxclusiva111en1c mineros, aunque casi ladas las líneas 

participaban de alguna manera en los embarques y lransportes de 

minerales, muchos con:'orcios mineros construyeron sus propias líneas 

férreas parn proveerse de insumos, cs1ablcciendo pequeiias compailías 

ferrocarrileras indcpendicnles. !~1 minería demanda servicios en varios 

scn1idos, pues aparlc de su producción, requiere de Ja lransporlación de 

insumos, maquin:iria, madera, combustibles, provisiones y 

medica111,·n1os parn Jos habilanles de Jos cenlros mineros. 
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1.4.2 LAS FUNDICIONES MINERAS 

Los ferrocarriles condicionaron una integración vertical de la 

minería mexicana con las fundiciones y refinerías norteamericanas, sin 

embargo, las medidas proteccionistas contra las exportaciones 

mexicanas de minerales de plomo influyeron dcterminantemente en el 

establecimiento de fundiciones en México por pane de las compañías 

fundidoras norteamericanas, las que de csrn manera obtuvieron 

importantes ahorros al evitar el pago de tarifas arancelarias y reducir 

costos de transporte dcpediendo del extranjero, y en especial de Estados 

Unidos, para refinar sus minerales. 

Si bien es cierto que el desarrollo de la minería provocó el inicio 

de la era industrial, también lo es que la sociedad agraria tradicional 

empezó a vivir una de sus peores crisis. La expropiación de tiems 

comunales llevada a cabo por grnndes compañías mineras, forestales y 

latifundistas nacionales y extranjeras afectó especialmente en los 

estados de Chihuahua y Sonora, tanto a los grupos indígenas como a los 

excolonos militares asentados en comunidades que habían sido por 

tradición barreras de contención de las invasiones apaches. 

A la crisis de la sociedad agraria tradicional se sumó otro 

fenómeno; la aparición de la hacienda capitalista moderna, en los Valles 

fértiles de Sonora, y en la comarca la¡,'llncra de Coahuila y Durango, en 

donde surgió un proletariado agrícola ligado a la producción de cultivos 

comerciales. Dadas las crisis cíclicas y la p¿rdida de cosechas en este 

tipo de explotaciones los trabajadores de esas haciendas conformaron un 

proletariado con un empico temporal, obligado a la migración 
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estacionaria y por ello en continua mo\'ilidad hacia el trabajo agrícola y 

minero en otras regiones de México y al Sur de Estados Unidos. 

Entre 1877 y l'llO, la población obrera en las minas de México 

osciló enlre 88,377 y 135,728 trabajadores, que esluvieron empleados 

por 31 de las principales minas; que de acuerdo con el origen de su 

capilal, 17 eran norleamcricanas, 1 ll inglesas, 2 francesas y 2 

mexicanas; respec1i,·amcnte son: American Smeiling Refining Ca., 

Mines Company Oí America, Guanajuato Reduc1ión and Mines, !San 

Toy l\lining Co., Mexican Melalurgical Co., Real del Monre y Pachuca, 

l\loclezuma Coppcr Co., Guanajua10 Cons. Mining l\lelting Co., 

Guanajualo Amalgama1cd Gold Mines, Guanajua10 Dcvelopment Ca., 

Propielary Mines Company Of Americ,1, Río Piara Mining Ca., Pacific 

Smelling & Mining Co., ~laravillas y San Francisco, S.A. Estas 

compai1ías fueron consliluídas con capi1al nor1eamcricano. 

L1s siguicn1cs diez que se mencionan se ccmslituycron con capital 

inglés, dos de inversión francesa y los dos úllimos de· capilal mexicano; 

Sanla Gcrirudis Co. Ud, El Oro Mining & Railways, Ltd, San Francisco 

del Oro Mining. Batopil.1s Mining & Sanlling Co., Mazapil Copper Co. 

Ltd, Chiapas Zone Exploratión Co., Ud. ~léxico Mines Of El Oro Lid., 

l\lexican Mining & Industrial Corp., Michoadn Railwgs & Mining Co., 

Lid, Quinlera ~lining Co .. Bolou Compagni Du., Dos Eslrellas, S.A., 

Mining Co .. Cí.1 ~ktalúrgica Je Tomón ! San Rafael y Anexas. 

Geogr3ficamcrltl' e:'l.1" min;i~ se ub1cJ11 en: lhja California Sur, 

Sonora, Chihuahua, Coahuila. Durango. Zacate.:as, Guanajualo, 

Aguasealientes, Michoadn. Hidalgo y Esiado de ~kxico. 
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Las refonnas constitucionales y en especial los artículos 27 y 123 

impusieron una nueva concepción sobre la propiedad de los recursos 

mineros y un nuevo marco jurídico en las relaciones obrero-patronales. 

No obstante, las propuestas nacionalistas, no lograron afectar en lo 

fundamental el modelo económico en la minería, a falta de una industria 

nacional de transformación, no pudo darse una integración de la 

producción minera, razón por la cual el esquema minero siguió 

respondiendo en esencia a las variaciones del mercado internacional, a 

los intereses de las grandes corporaciones de la rama, a los ciclos de la 

economía norteamericana y a las perturbaciones provocadas por la 

Guerra Mundial de 1914-1918. En las coyunturas y \"ariacionrs de la 

minería de esta época se combinaron con peso similar los problemas 

internos y externos; en unas ocasiones tu\·ieron mayor importancia las 

consecuencias del conflicto rernlucionario y en otras dependencias 

hacia el exterior. L1s incursiones armadas en zonas mineras tuvieron 

casi siempre un efecto destructor de la infraestructura productora, cuya 

situación en ténninos de pérdidas de capital resultó imposibles de 

medir, la década de los años veinte, vió hacer importantes esfuerzos del 

estado porregular la actividad minera mediante las políticas fiscales. A 

ellas se sumaron una serie de medidas orient~das a limitar las 

concesiones de fundos y reglamentar su explotación. 
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1.4.3 FOMENTO A LA MINERIA Y L\ CAMARA MINERA 

En el contexto de una cierta modernización tecnológica, el 

funcionamiento del aparato productivo minero, mostró ser más 

dependiente de las coyunturas del mercado internacional que de los 

esfuerzos nacionalistas del gobierno, por fijar, con autonomía, una 

política fiscal y de fomento a la minería, acorde con los principios de 

desarrollo, principalmente de la constitución de 1917, en 1926, se 

aprobó la ley de Industrias Mineras. Pese a estos esfuerzos, la actividad 

económica minera mostró estrecha dependencia hacia el exterior. fate 

hecho limitó los alcances de las políticas de los gobiernos de Alvaro 

Obregón y de Plutarco Elías Calks, lo que implicó que se hicieran 

constantes revisiones de las disposiciones fiscales para la minería. 

La represemación patronal del sector minero, sugirio que la 

producción minera debia integrarse a la industria de transformación 

nacional, ajustandose a la gama de minerales que el país producía, 

induciendo a los sectores público y privado a consumir el máximo de 

artículos produddos en ~léxico, con base en manufacturas de minerales 

que se producen tah1bién en el país. Igualmente se propuso fomentar el 

establecimiento de industrias que utilicen metales nacionales. 
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1.4.3.1 L\ CAMAR,\ NACIONAL MINERA 

En 1924, se creó la Cámara Nacional de Minería, por medio de 

este organismo, se criticó fuertemente a la ley de 1926 

fundamentalmente las atribuciones que daba la ley al Secretario de 

Industria, Comercio y Trabajo, así como el contenido General de la 

Legislación, la creación de es1a ley tuvo serias consecuencias sobre la 

sí1uación de los pequeños mineros, provocando con ello una mayor 

ingerencia de las empresas en la vida política de las poblaciones 

mineras, y el surgimien10 típico del modelo de dominación empresarial 

sobre el naciente prolelariado minero. Los negocios de las mina.' y 

fundiciones es1uvieron controladas en el país por un reducido grupo de 

consorcios cxlranjeros, las empresas monopolizaron muchos de los 

recursos económicos de las zonas donde se ubicaron, surgiendo así la 

pequeña y la gran minería, división que fue dc1cm1inada por el control 

de las grandes fundiciones sobre la maquila, los precios y el comercio 

de los pequeños y medianos productores de metales. 

Al final de los años veinte se dejó sentir con mayor peso el 

agotamiento de las minas mexicanas, resultando de la explotación 

intensiva y de la ausencia de nuevos descubrimientos, ocasionando el 

cierre de diversos yacimientos, como el de Guanajualo, Pachuca, El 

Oro, Dos Estrellas, etc., además de que era el momento de la gran 

depresión económica, que también iníluyó para que descendieran los 

precios de los metales en el mercado internacional; en especial la caída 

de la plata y el plomo, provocó el cierre de minas desde Hidalgo hasta 

Chiahuahua )' el despido de más de 5000 trabajadores mineros. 
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En el período comprendido entre 1930 y 1959, la evolución de la 

minería, constituye una etapa de transición entre la crisis del modelo 

liberal de desarrollo minero y el inicio de la mcxicanización minera, 

definida por el proyecto minero nacionalista que surgió en los años 

treinta, con la convicción de una participación estatal, que se expresó en 

una reforma fiscal tendiente a captar recursos para el financiamiento del 

desarrollo industrial, en la reducción en número y tamaño de las 

concesiones, en la creación de las reservas mineras nacionales y en el 

apoyo a la pequeña y mediana minería, creando para ello la Comisión de 

Fomento Minero, se dió apoyo gubernamental al naciente sindicato 

minero en el que se aglutinaron una multitud de pequelias 

organizaciones obreras dispersas en el país, y que con el transcurso del 

tiempo llegó a adquirir el carácter de un representante político que 

reguló el poder de las empresas mineras y obtuvo sustanciales 

beneficios para los trabajadores. 
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1.4.4 MINERALES NO METALICOS 

En las posieriores décadas la minería se consolidó como una de 

las fuentes principales de recursos para el desarrollo nacional, surge la 

industria sidenlrgica con la minería de metales ferrosos y metales 

básicos, otra dt• las ramas de la minería que recibió el impulso de la 

expansión de la industria siderúrgica fue la producción de carbón y 

coque, la Compaf1ia Carbonífera de Sabin3';, repm•entó el principal 

productor de carbón en México, otro de los mineraks no metálicos de 

gran auge fui' la producción de íluorita. siendo nuestro país uno de los 

principales productores Je e'!< miner;il, también surge el "boom" de la 

Industria del Azufre. c1111 la explotación de los yacimientos azufreros del 

Istmo de Tehuamep<·c, participando capital extranjero, la iniciativa 

privada mexicana y el gobierno mexic.1no, reglamentando la explotación 

del azufre asociado a domos s:ilínos. 

En 1944 una prnpuesta prcsidenl'ial dispuso la fom1ación de una 

empresa mixta con la participación mayoritaria de capital público, que 

actuara sobre la base de un contrato de explotación por -10 ailos con la 

Comisión de Fomrnto Minero rn el que quedara estipulado que a su 

tértnino las propiedades serían devueltas a la Comisión. 

L1 propuesta no prosperó, sino hasta que se hicieron algunas 

modificaciones a la -reglamentación de explotación de azufre, en el 

sentido de limitar la duración de las t'oncesioncs a 20 años, extender a 

seis años d período de exploración, aumentar las regalías de 4 a 6% del 

\•alor de la producción y exigir que la demanda interna tuviera 

preferencia sobre las exportaciones. 
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Con base en esia reglamentación, la Comisión de Fomento 

Minero, celebró contrato con la Cía Exploradora del Istmo (CEDI), 

subsidiaría de uno de los monopolios azufreros más poderosos del 

mundo, la Texas Gulf Su!phur. Sin apartarse de las disposiciones 

legales, el contrato contenía algunas cl~usu!as trascedcntes. Por un lado 

permitió a la Compañía escoger 6,000 hectáreas entre las 120,000 

hectáreas que serían exploradas y le otorgó preferencia para adquirir en 

concesión las zonas que en lo sucesivo fueran abandonadas por sus 

concesionarias originales. En reciprocidad, la Texas Gulf pagaría a la 

Comisión de Fomento Minero, regalías equi\'alcntes a 15<:<- del valor de 

la producción durante los primeros dn~o ai1os y de 20% a partir del 

siguiente afio, pero la Comisión de Fomento Minero absorbería 

cualquier aumento futuro en los impuestos a la producción y 

exportación a que hubiera lugar por modificiaciones a la legislación 

fiscal. 
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1.4.S EXPLOTACION AZUFRERA 

En 1954 dió comienzo la producción azufrera en la región lstrnica 

al entrar en operaciones la Pan American Sulphur (Azufrera 

Panamericana) y la México Gulf Sulphur. Con ellas la producción 

mexicana de Azufre Frash se incrementó de 90,()()(l tons. en 1954, a 

medio millón al año siguiente y a tres cuartos de millón en 1956. 

De las empresas en operación, la Panaméricana cosechó el mayor 

éxito, c6nvirtiendose en el ma)'Or producto. Esta empresa no sólo 

sobrevivió a la guerra mundial de precios desatada por ella misma en 

1956-1958, sino que lograría colocarse como uno de los principales 

productores mundiales. Su producción entre 1956 y 1965, represento el 

80% de las exportaciones mexicanas d~ azufre, el faito alcanzado se 

sustento en que explotaba uno de los )'asimientos más productivos del 

mundo, lo que aunado a una mano de obra barata le significaba operar 

con costos mineros a los de sus competidores del norte. 

El período minero que hemos analizado se caracteriza en términos 

generales por la ausencia de cambios significativos en las concepciones 

jurídicas del gobierno mexicano en materia de régimen de propiedad y 

concesiones de explotación. Un indicador de esta situación es el hecho 

de que, en esta etapa, no se promulga una nueva ley minera sino 

múltiples reformas decretadas en: 19~6. 1949, 1950 y 1960 a Ja Ley 

Minera de 1930 y a sus enmiendas de 193-1. 
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1.4.6 LA NACIONALIZACION i\llNERA 

La mexicaniwción de la industria minera durante el período de 

! 960 a t 986, se configuró de diversos tipos de empresas según las 

composiciones del capital social de cada una de ellas. En algunos casos 

al reconstruirse, las compa1iías mineras conservaron su carácter privado 

mediante la asociación con inversionistas mexicanos que se convirtieron 

en accionistas mayoritarios como es el caso de las principaks empresas: 

Peñoles, IMMSA (antes ASARCO) y Minera Frisco. En otros casos se 

fom1aron empresas tripartitas mediante la participación estatal 

mínoriiaria en asociación con capitales privados extranjeros y 

nacionales como por ejemplo: la Cía. M incra de Cananea, S.A. El 

Estado adquirió la towlidad o la mayoría de las acciones en el caso de 

empresas como Azufrera Panamericana, Exploradora del Istmo y 

l\facocozac. También se construyeron empresas totalmente mexicanas 

mediante la asociación de capital estatal y privado como el Consorcio 

Benito Juárcz Peña Colorada. 

Como resultado de esta fusión d<' capit.1les, se estableció una clara 

alianza enire las antiguas compañías mineras extranjeras, los más 

importantes grupos financieros mexicanos y el E.'tado. Dadas las 

múltiples formas de combinación entre los tres seclores resulia muy 

difícil deslindar con precisión las fronleras de participación y de 

intereses entre cada une) de los !rt'S socios, ) a <¡uc lodos rllos participan 

de alguna manera en muchas de las grandes compaí1ías. L1 

mcxicanización no ~ignificó Jn formación de un nuevo sector dentro de 

la burguesía industrial. pue> en su mayor parte los imwsionistas 
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mexicanos fueron grupos financieros ya constituidos y con muchas ligas 

con Ja banca comercial. 

De esta materia falla mucho que decir, sobre todo después de Ja 

reconversión indus1rial, también conocida como desincorporación 

es1a1al, por virtud de Ja cual el Estado puso en marcha el programa de 

subasla de todas la~ empres.1s de las que fué accionista, Jos efectos ya se 

dejaron sentir, el más grave es el despido o liquidación de miles de 

obreros y empleados administrativos. 
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1.5 BASES CONSflTUCIONALES DE LA LEY AGRARIA 

Durante el efímero triunfo de la revolución, encabezada por Don 

Francisco l. Madero, este puso en marcha su política agraria de acuerdo 

con el plan que trazo desde 1909, en el que escribió que " ... La división 

de la propiedad contribuiría gradualmente al desarrollo de la riqueza 

nacional..." 11 manifcstándo que sería una de las bases más fuertes de la 

democracia, propuso la educación agrícola, reorganizó el crédito al 

campo, proyectó la colonización, la conservación de recursos foreslales 

y el deslinde y vema de 1ierras nacionales, creó siete estaciones de 

experimentación agrícola, quería um ley que hiciera añicos la 

explotación del jornalero campesino. 

En 1912, surgió por primera vez la idea de hacer de la 

restauración de tierras ejidales y la expropiación, la reforma agraria 

tomó cartas de legitimidad, ante el Congreso, por medio del Licmciado 

Luis Cabrera, el cual declaró: " .. l. De utilidad pública nacional la 

rcconslitución do1ación de ejidos para los pueblos. 2. Que se 

procediera a expropiar los terrenos n<·cesarios para reconslrnir los ejidos 

de los pueblos que los hayan perdido. parn dolar de ellos a las 

poblaciones que las nccesi1aran o aumentar la extensión de los 

existenles ... " 

"La expropiación no debe confundirse con reivindicación de los 

ejidos. La reivindicación de los ejidos sería uno de los medios ingenuos, 

porque el esfuerzo y la lucha y el cnconamienlo de pasiones que 

produciría por el in1rn10 de las r~ivindicaciones, serían muy 
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considerables en comparación con los resultados prácticos y de las 

pocas reivindicaciones que pudieran lograrse, los ejidos existen en 

manos de los hacendados en el 10 por ciento sin derecho; pero en el 90 

por ciento estan amparados con un tilulo bastante digno de fé ... de ahí 

que su solución sea tomar la tierra en donde la haya para reconstruir los 

ejidos de los pueblos. 12 

E.<te proyecto no cristalizó inmcdialamente, debido al golpe de 

estado que dió Victoriano Huerta, pero sembró inquietudes en el 

Congreso y vino a ser un anlecedente para las posteriores reformas 

agrarias. 
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1.5.l ACTO DOTATORIO DE LAS FUERZAS 

REVOLUCIONARIAS EL 30 DE AGOSfO DE 1913 

El General Lucio Blanco, después de tomar Matamoros, 

Tamaulipas, proclamó un manifiesto en donde expresó: "por fin ... la 

revolución comienza a orientarse en la manera de resolver uno de los 

más grandes problemas que constituirá, sin duda alguna el eje principal 

de la prosperidad de nuestra Patria: la repartición equitativa de la tierra". 

t 3. Llevó a cabo un reparto de tipo dotatorio en la Hacienda de 

Borregos, el 30 de agosto de 1913. Los titulas provisionales de 

propiedad que se repartieron a los once campesinos beneficiados se 

parecen en algunos puntos a los títulos ejidales actuales, pues se seirnló 

que estarían a las leyes que sobre el repartimiento de las mismas 

decretare el gobierno que se constituya emanado de la revolución, que la 

propiedad de las tierras implicaba la obligación de cultivarlas, que el 

derecho que otorgaban era inalienable, inajenable e inembargable, que 

la falta de cultivo implicaba la pérdida de los derechos de propiedad, 

volviendo ésta a los dominios de la Nación. 

Este primer reparto de tierras, fué rec,mocido p0steriom1cnte en 

los tém1inos de la Resolución Presidenci<JI dd 26 de octubre de 1938, 

publicada en el Diario Oficial dd IO de :ibril de l'l3'J. 
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1.5.2 DECRETO DEL 6 DE ENERO DE 1915 

Con fundamento en las Adiciones al Plan de Guadalupe, Don 

Venustiano Carranza encargó a Don Luis Cabrera que fom1u!ara un 

proyecto de ley, el cual seria conocido como el Decreto del 6 de enero 

de 1915, presentando en sus considerandos un breve resúmen al 

problema agrario desde 1856, concretando que el despojo de terrenos 

comunales se hizo, para favorecer a los que hacían denuncias de 

excedencias o demasías y a las llamadas compaítías deslindadoras, pues 

de todas estas maneras se invadieron los terrenos que durante largos 

años pertenecieron a los pueblos. Esta Ley fué netamente ejidal, con la 

finalidad primordial de dar tierras a la población rural miserable que 

carecía de ellas, declarando nulas las enejenaciones de tierras comunales 

hechas por Jefes Políticos contraviniendo la ley de 25 de junio de 1856, 

nulidad de las composiciones, concesiones y ventas hechas ilegalmente 

por autoridades federales desde el 1 º de diciembre de 1876. Apeos y 

deslindes practicados durante ese período. Autorizaba la nulidad de una 

división o reparto, cuando lo solicitaran las dos terceras partes de alguna 

población, autorizaba las dotaciones de terrenos suficientes para 

constituir una población ejidal, por virtud de esta ley se crearon la 

Comisión Nacional Agraria, la Comisión Local Agraria y los Comités 

Ejecutivos de cada Estado, estableciendo que el procedimiento debería 

iniciarse mediante la presentación de una solicitud ante los 

gobernadores o jefes militares. 

Esta ley es considerada, como el primer documento serio 

encaminado a resolver el problema agrario, así como el inicio de los 

trabajos que darían como resultado la redacción del artículo 27 
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constitucional, en su formación participó el Ingeniero Pastor Rauix, 

Subsecretario encargado de la Secretaría de Fomento, Colonización e 

Industria, esta ley fué dictada en Veracruz en plena lucha civil, fué 

criticada de ley imperfecta, por no contener ningún precepto 

sancionador para el caso de incumplimiento, durante el tiempo que 

estuvo vigente provocó una situación de incertidumbre, ya que las 

autoridades locales la aplicaron a su modo y según su leal saber y 

entender, haciendo adjudicaciones sin estudio y sin mediciones. 
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1.S.3 RESOLUCIONES AGRARl,\S DE 1916 

En virtud de la incertidum!>re provocada por el Decreto del 6 de 

enero de 1915, el 19 de enero de 1916 se expidió una Resolución 

Presidencial dándoles carácter federal a todas las cuestiones ejidalcs, 

sólo de ese modo las autoriades estatales se vieron obligadas a no 

alterarla, hubo otra serie de circulares; la del 2~ de marzo de 1916, 

señaló la extensión que deberían tener los ejidos, la del 30 de junio del 

mismo año inclu~·ó a las ciudades en la dotación y la del 29 de julio de 

1916 que concretó los derechos para solicitar reivindicaciones de ejidos. 

Mediante estas resoluciones quedaron obligadas todas las 

autoridades municipales de la República a cumplir y hacer cumplir sin 

perdida de tiempo )" sin escusa ni preteslo alguno, las disposiciones 

contenidas en el Decreto del 6 de enero de 1915, debiendo poner desde 

luego a los pueblos e individuos en posesión de las tierras y demas 

bienes, que les corresponda sin prejuicio de que en su oportunidad las 

comisiones agrarias que designara el Ministerio de Agricultura y 

Colonización hiciera las rectificaciones procedentes, en la inteligencia 

de que las expresadas autoridades que sean omisas o negligentes en el 

cumplimiento de su deber, serían consideradas corno enemigas de la 

revolución y castigadas severamente. 
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I.S.4 LOS CONSTITUYE:"l'TES DE 1917 Y EL ARTICULO 27 

CONSTITUCIO;'l;AL 

Ll obra gloriosa para el cons1i1uycnle de 1917, fué la 

implantación del artk-ulo 27, debe considerarse como el fruto de una 

genninación espontánea en un ambiente de honor para millones de 

campesinos jornaleros que habían ofrendado su \'ida en el campo de 

batalla. Ll revolución neasila romper las ligaduras que entorpecían su 

acción, para realizar la obra reconsirucli\'a que debía llevar a término y 

para ello era indispensable que la Conslilución Política de la República 

coniuviera preceptos que claramenle colocara la Soberanía de la Nación 

por encima de la propiedad privada ) la conciencia social preferente a 

los derechos individuales del <'Jpilalismo, que habían sido in\'iolables 

hasla enlences, especialmente en lo relativo a su propiedad agr.iria. 

El párrafo primero de esle glorioso artículo expresa el principio 

sobre el cual se basa la Nación para eqahkcer limitaciones y cortapisas 

al derecho de propiedad privada que era la prop1eJad abs..ilula y original 

que las naciones tienen sobre su 1erri1ono, recono.:-ida 1áci1amen1e en 

toda jurisprudencia, pero no consignada exprcs:uncnle como la base de 

una legislación, contenida en este precepto. logrando así homogencid;id 

y cohesión a lodos los ordenamientos que componen el mencionado 

artículo. 

El dercdw de cxpropia<iún I"" .:-.1U>J de u1ilid.1d públlc.1 que 

conceden todas las constituciones a los gohicnws, tuvo en la nueslra la 

\'ariame de sustituir la condición de prc\'ia. para la indemnización, por 

la de "mcdionlc". qu,•dJndo '1>Í <'i Fsi:id,, con la facultad de aplicar el 
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pago por la CO$a expropiada, en el tiempo y plazos que se han fijado en 

leyes y convenios. 

La comisión legislativa que sometió a discusión el proyecto de 

nuestro artículo agrario ante el Congreso Constituyente consideró: 

"El anículo 27 tendrá que ser el más imponante de todos cuantos 

contenga la constitución que el H. Congreso viene elaborando. En este 

aniculo tienen por fuerza que sentarse los fundamentos sobre los cuales 

deberá descansar todo el sistema de los derechos que pueden tenerse a la 

propiedad raíz comprendida dentro del Territorio Nacional. Porque en el 

estado actual de las cosas. no será posible conceder garantía alguna a la 

propiedad sin tener que detem1inar con h:>da precisión los diversos 

elementos que la componen, dudo que dichos elementos corresponden a 

los elementos componentes de Ja población nacional )' en la Revolución 

que felizmente concluye cada uno de estos últimos ha levantado para 

justificación de sus actos, la bandera de la propiedad en demanda de 

protección para sus respectivos derechos, habiendo por lo iamo, 

variadas banderas de propkdad que representan intereses distintos". t4 

De acuerdo con el criterio jurídico de estos constituyentes, 

consideraron que por vinud de existir en la legislación colonial el 

derecho de propiedad absoluta en el rey, ese mismo derecho pasaba con 

el mismo carácter a la Nación. En tal concepto Ja Nación viene a tener el 

derecho pleno sobre las tierras y aguas de su territorio, y sólo reconoce 

u otorga a los particulares el dominio directo en las mismas condiciones 

en que se tuvo por los mismos paniculares durante la época colonial y 
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en las mismas condiciones en que la República después lo ha 

reconocido u otorgado. El derecho de propiedad así concebido por los 

legisladores resultó considerablemente adelantado para su época, 

pem1itiendo a la l'ación retener bajo su dominio. todo cuanto sea 

necesario para el desarrollo social. como las minas. el petróleo. el 

azufre, etc .. no concediendo s0bre esos bienes a los paniculares, más 

que los aproYechamicntos que autorizan bs leyes respectivas. 

Con la legislación de este ankulo. el 11. Congreso Constituyente, 

resolvió de una vez por todas las cuestiones de propiedad que por 

tém1ino de más de cien aúos habi:-tn cubierto de ruinas, habfan 

empapado de sudor y lágrimas y habían manchado de sangre el fecundo 

sucio del territorio nacional. de toil suene que el movimiento 

revolucionario no fu~ otra Cl''ª que el des!i.1rd.1miento de este caudal de 

injusticias. 

El H. Congreso Consutuyt.•ntr. tuvo mucho cuidado en reservar a 

la Nación el dominio dr los siguientes elementos; ''corresponde a la 

nación el dominio directo Je· tod,is los mineraks o substancias que en 

vetas. manto:;., mas...1s o ~ acimit·ntos. co1t'1ituyan depósitos cuya 

naturakz.:i sea di5tinta dt· lP~ cumpon~nh:s de los terrenos, tales coma 

lo,; minerales de lo< que se extraigan metales y me1aloiJes utiliz,1dos en 

la industria. los ~acimicntos Je piedras preciosas, de s.11 de gema y las 

salinas formadas directamente por las a¡,'Uas marinas. Los productos 

deri\'ados de la descompo;ición de las rocas. cuando su explotación 

ne(esite trabajos subll'rTánt·os~ los fosfatos sus.:cptibles de srr uti1iz.ados 
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como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo )' 

todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos." 15 

Que grandeza de estos legisladores, y que grandeza del 

Licenciado Andrés Molina Enriquez, abogado consuhor de la Comisión 

Nacional Agraria, quien fuera iniciador de este proyecto del artículo 27 

constiiucional. 

La fracción VI del artículo en proyecto establecía que "Los 

Condueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus y demás 

corporaciones de población que de hecho o por derecho guarde el estado 

comunal, tendrán capacidad para disfrutar en comun las tierras, bosques 

y aguas que les pertenezcan o que se les hayan res1i1Uído, conforme a la 

ley del 6 de enero de 1915. La Ley determinará la manera de hacer el 

repartimiento únicamente de las tierras". 

¿Pero cómo surge el ejido? dado que en el proyecto original se 

mencionan exclusivamente la pequeim propiedad por virtud de la 

División de los Latifundios. 

El Diputado Constituyente Luis T. Navarro, haciendo uso de la 

palabra impugna la redacción del primer párrafo del artículo 27 y 

propone que se le modifique para que sea la Nación la única dueña de 

los terrenos, y que no los venda sino que dé nada más la posesión a los 

que puedan trabajarlas; argumentando que ... "De otra manera a la larga 

volverán !odas esas tierras a fomiar las grandes propiedades y la 

pequeña propiedad volverá a ser acaparada por unas cuantas manos. 

Está plenamente comprobado que esos terrenos son del pueblo y 
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también que esas aguas son del pueblo; y precisamente porque hay esa 

ley de que se pueden vender esos terrenos. los han adquirido unos 

cuantos terratenientes, los cuales han sido sorprendidos por los 

españoles, por los gachupines, que viéndose sorprendidos en sus 

derechos, las han querido vender a los hombres de la re\'olución: asf 

pues, juzgo conveniente consignar en la constitución un párrafo que 

diga que la Nación tiene el derecho o ha tenido el derecho de \'ender; en 

último caso. yo pediría a la Comisión que refonnara este inciso 

diciendo: que la nación es la única dueña de los terrenos de la 

República. de las tierras, aguas y bosques. pero que de ahí en adelante 

ella se reserva el derecho de \'ender y que las propiedades adquiridas 

por medio de despojos; por medio de infamias, deben desaparecer de 

nuestra CorL,titución y que en lo sucesivo todo el que quiera adquirir un 

pedazo de terreno deber.l adquirirlo conforme a las bases que 

establezcamos aquí ... Existe en la República el problema agrario desde 

hace mucho tiempo; la mayor parte de las re\',1luciones han sido 

originadas precisamente por la escasez de terrenos para que los 

individuos puedan cultiv.ir su pedno de tierra. El día que todos los 

mexicanos de la República hayan logrado tener 1111a pequei1a parcela 

donde poder hacer sus casas que dejar a sus hijos, cntoi:es cesarán las 

re\"olucionrs ... Por eso yo dc:se.Hia que la Comisión rc:tirJse este inciso, 

poniéndolo de tal manera que expresara que de aquí en adelante la 

Nación podrá wnder pt•dnos de terreno, pero con la condición de que 

los terrenos pasen de padres a hij,1s y no haya m;s acaparadores que de 

ellos se apoderen, ya que éstos pueden ponerse de acuerdo con el 

gobierno para robárselos .. " tti 

/ ... 



60 

El diputado constituyente, Juan de Dios Bojorquez, manifestó que 

había sido una magnifica idea la de la Comisión al sostener como 

precepto constitucional el decreto del 6 de enero de 1915, ya que había 

sido una de las promesas más grandes de la revolución y uno de los 

documentos que, en un momento histórico sirvió como bandera, sirvió 

como fundamento parn que los verdaderos revolucionarios 

comprendieran donde se encontraba la justicia, fué la respuesta a la 

interrogación eterna de los pueblos, de los que han querido sus ejidos. 

En contradicción de lo que defendió el Diputado Navarro, manifestó que 

era necesario forniular la pcque1fa propiedad, dando facultades a las 

legislaturas de los estadn' para que pudiernn verificar la reglamentación 

de los títulos úe muchos grandes terratrnientes. 

Este joven constituyente, tuvo la sensibilidad suficiente para ver 

que el problema de la revolución no se tenninaba con la aprobación de 

la gran Constitución de 1917, sino que, era necesario salir del congreso 

y llegarle directamente al pueblo, para informarles de las reforma 

hechas a Ja Constitución, refiriéndose a las restricciones en el caso de la 

libertad de enseñanza religiosa, la obligación de crear un banco único de 

emisión y así sobre todas las cuestiones que trataba la Constitución, 

fundamentalmente en materia agraria seiialó que habría que enseñarle al 

campesino que 13 wrdadera riquez.i y felicidad de su porvenir estaba 

precisamente en la agricultura bien entendida, porque México no había 

tenido agricultores, había tenido explotadores de pueblos, ya que los 

grandes terratenientes se habían conformado con la riqueza del pulque, 

que no necesitaba ningún cultivo, ni ninguna ciencia, no ha existido la 
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enseñanza previa en los hombres de campo para explotar la tierra 

debidamente. 

Manifestó ante el Congreso Constituyente, que el problema 

agrario era serio, les hizo ver la necesidad de convencerse de que la 

agricultura era la base del progreso de las naciones; y que en aquellos 

momento México era un país esencialmente mim·ro, pero que era 

conocimiento de todos que la lllinería era una riqueza transitoria, y que 

para que se pudiera tener la verdadera riqueza, el verdadero bienestar, el 

progreso efectivo. era necesario traslad.11>c al campo para fomentar la 

agricultura, su idea fundatlll'ntal ÍUl' que "todo mexicano que desee 

dedicarse a la agricultura tiene derecho a que el gobierno le proporcione 

la tierra que necesile. 

"Para tern1inar, voy a permitirme silllpkmente decir lo que ya he 

repetido. (risas). Tenenws la obligaci<Ín precisa, la obligación ineludible 

de ir ante los gobit•rthJS locales ante los gobiernos de los f: .. qados a 

exigir. a pedir en nombre dd pueblo. que se llel"cn a la práctica las ideas 

que \'amos ti <1ceptar aquí. Debctnt.1S justif1c:u e.sla gran rl.'volucil)n. 

debemos el dcrramiento de tanta sangre hermana. debemos demostrar 

que las promesas no fueron l"anas, y p.ua ello se ne.xsita, antes que 

nada, antes que otra cosa, fomentar la agricultura, crear la pequeiia 

prnpicdad, fundar c0l0nias a~'Ticolas". t 7 

L1 Con~titución. no fué una cana sociali .... 1a; pero tampoco se 

mantuvo dentro dd estricto sistema individualista, fue la primera 

Constitución del mundo que turn un capítulo estableciendo garantías 
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sociales. Además. con el articulo 27, hizo posible todas las 

modificaciones socialistas a la propiedad. en nuestros días el artículo 27, 

ha sufrido muchas refom1as. pero rn su contenido medular sigue siendo 

el mismo. a continuación me permito transcribir el texto original, tal y 

como fué aprobado por el Congreso Constituyente de 1917. 
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t.S.S TEXTO ORIGIN,\L 

CONSTITUCION,\L 

DEL ARTICULO 

63 

27 

"Articulo 27. L1 propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites de 1 territorio nacional, corresponde originalmente a 

la Nación, 1J cual ha lenido y tiene el derecho de lrasmilir el dominio de 

ellas a los particular<'>. con<1i1uyt•ndo la propiedad pri\'ada. Las 

expropiaciones sólo podrán hacerse pc1r causa dt• ulilidad pública y 

mediante irnkmni7ación. L3 NJción ll·ndrá en ll1do tiempo el dt'rccho de 

imponer a la propiedad pri\'aJa las nwJ.lliJaJes que dicte el interés 

público, así como el de regular d ªP"" t'Ch,1111icn1c1 dt• los clcmenlos 

naturales susceptibks de aprop1;icíón. para h:icc:r una distribución 

equitati\'a de la riqut'Z3 púhlica 1 p.ira cuidar dt· su conservación. Con 

este objeto se Jic1:idn l:ls rncdid;is t\l'L't:s,m;-is p:ua d fraccionamfrnto de 

los lalifundios; P"" 1' creación Je nut•i·os ccnlros de población agrícola 

con las tierras y aguas que les sean inJispl'nsahks: p:ira el fomt'nto de la 

agricultura y para cvitJr 13 dcstruc~ión \.k lns dr11ll'1Hos naturak.s y los 

dai1os que l.1 propiedad pueda sufrir t'll perju1c·10 Je la sociedad. Los 

pueblos. rancht""rías y comunid:1dt•s lJUt:' carcz...·~m dt' t1err;'!S y ;¡guas, o no 

las 1engan en canlidad sufit'ienlc P"ª 1:1s ncce,idad,·< Je su pohlac16n, 

lendrán derecho a que .se les dc•lc de l'll:i<. 10111;i11dolas de las 

propic:JaJcs inmediata~. rt·~pc:1anJ1._) ~it·mprt' la pt•qul'il.1 propicd.1d. Por 

tanto, se confim1:i11 las dlila('iones dt· tnrrnos qut~ Sl' hayan hrcho hJsta 

ahora dr conformidad (l'll el dccn:tn del (1 de t'ncro de 1915. La 

adquisición de las propit'tbdcs p:ut1cul.ut·~ nt·1..~6;ui:i..; para con,.t:guir los 

objetos antes t"\prt~saJt1.... se Cl)n~tdnJd di.' utilidad pública. 

Corresponde a la Nac1tin el dominio dirt·.-:to de tod,,_ los min<rales o 
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sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 

depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los 

terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y 

metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras 

preciosas, de sal de gema y las salinas formadas direciamente por las 

aguas marinas; los productos derivados de la descomposición de las 

rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos 

susceplibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 

hidrógenos sólidos, líquidos y gaseosos. Son también propiedad de la 

Nación las aguas de los mares territoriales en la exterL<ión y términos 

que fija el Derecho Internacional; las de las lagunas y esteros de las 

playas; las de los lagos inferiores de formación natural, que esten 

ligados directamente a corrientes coTL<ta111cs; la< de los ríos principales o 

arroyos afluenlcs desde el pu1110 en que bro1a Ja primera agua 

permanente !tasia su desembocadura, ya sea que corran al mar o que 

crucen dos o más Estados: las de las corrientes intermitentes que 

atraviesen dos o más Esrados en su rama principal; las aguas de los ríos, 

arroyos o barrancos, cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de 

los Estados: las aguas que se estraigan de las minas; y los cauces, lechos 

o riberas de los lagos y corrientes anteriores en la extensión que fije la 

ley. Cualquiera otra corriente de agua no incluída en la enumeración 

anterior, se considerará como parte integrante de la propiedad privada 

que atraviese, pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso 

pase de una finca a otra, se considerará como de utilidad pública y 

quedará sujeta a las diposiciones que dicten los Estados. En los casos a 

que se refieren los dos párrafos anlcriores el dominio de la Nación en 

inalienable e imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesiones por el 
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Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales 

constituidas confomte a las leyes mexicanas, con la condición de que se 

establezcan trabajos regulares para la explotación de los elementos de 

que se trata y se cumpla con los requisitos que prevengan las leyes, La 

capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, 

se regirá por las siguientes prescripciones: 1.- Sólo los mexicanos por 

nacimiento o por naturaliZJción y las socit•dades mexicanas tienen 

dt•recho para adquirir el dominio de las tierras. aguas y sus acciones, o 

para obtener concesiones dr rxplot;ición de- minas, aguas o combuslibks 

minerales; en la República ~kxicana el E~tado podrá conceder el 

mismo dl'rl'dh> a los C\tranjeros s1emprL' que convengan ante la 

Secrctarfo de Relacinn('" l'll considl'r<HSt' ('O!llO nacionaks respecto de 

dichos birne" ) en no iII\'Ll('JT, pr1r Jo mis!llL), la protección de sus 

Gobiernos por lo yue se refiere a ayuéllo,;; bajo la prna. en caso de fallar 

al convenio, de perder t'n beneficio de la Nación los bienes que hubieren 

adquirido en virtud del misnw. En una faja de cien kilómetros a lo largo 

de las frontera,; y de cinetH'nla en las playas. por ningí1n motivo podrán 

los extranjeros adquirir t'I dominio direc10 sobre lierras y aguas. 11.- L1s 

asociaciones religiosas d~no111in.1das iglesias. cualquiera que sea su 

credo. no podr.in en ningún c:isn te-ner cap3ciJad p~na adquirir, poseer o 

administrar bienes raíct.·~. ni capitJks impurst0s s0bre ellos: los que 

tuvierl'n actualml'ntr por si o por intrrpósita persona, entrarán al 

dominio de la ~ación. coth.'l't.11éndo,.;;e acción popul:tr para denunciar los 

bienes que st· hallaren en 1al "ª"'· La prueba de presunciones será 

bas1an1e para dec!Jrar funJaJ.i la Jenunci.1. L<>s ltmplos destinados al 

cuho público ''"' de la propiedad de la Nación, represenlada por el 
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Gobierno Federal, quien detern1inará los que deben continuar destinados 

a su objeto. 

Los obispados, casas culturales. seminarios, asilos o colegios de 

asociaciones religiosas, conventos o cualquier otro edificio que hubiere 

sido construido o destinado a Ja administración. propaganda o 

enseñanza de un culto religioso, pasarán desde Juego, de pleno derecho, 

al dominio directo de Ja Nación, para destinarse exclusi\•amente a los 

servicios públicos de Ja Federación o de Jos E.<tados en sus respectivas 

jurisdicciones. Los templos que en Jo sucesivo se erigieren para el culto 

público, serán propiedad de Ja Nación. 111.· Lis instituciones de 

beneficencia pública o privada, que tengan por objeto el auxilio de los 

necesitados, Ja investigación científica, Ja difusión de Ja enseiianza, Ja 

ayuda recíproca de Jos asociados o cualquier otro objeto lícito, no 

podrán adquirir más bienes raíces que Jos indispensablemente 

destinados a él; pero podrán adquirir, tener y administrar capitales 

impuestos sobre bienes raíces, siempre que Jos plazos de imposición no 

excedan de diez ai1os. En ningún caso las instituciones de esta índole 

podrán estar bajo el patronato, dirección, administración, cargo o 

vigilancia de corporaciones o instituciones religiosas, ni de Jos cultos o 

de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren en ejercicio. 

IV.- Las sociedades comerciales, por acciones, no podrán adquirir, 

poseer o administrar fincas rústicas. Lis sociedades de esta clase que se 

constituyeren para explotar cualquier industria febril, minera, petrolera 

o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán adquirir, poseer o 

administrar terrenos únicamente en Ja extensión que sea estrictamente 

necesaria para los establecimientos o servicios de Jos objetos indicados, 
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y que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, fijaran en cada caso. 

V.- Los Bancos debidamente autorizados, confonnc a las leyes de 

instituciones de crédito, podrán tener capitales impuestos sobre 

propiedadc., urbanas y rús1icas de acuerdo con las prescripciones de 

dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en administración, 

más bienes raíces que los en1eramen1e necesarios para su objeto directo. 

VI.· LO$ condueiiazgos. rancherías. pueblos. congregaciones, tribus y 

demás corporaciones de población que de hecho o por derecho guarden 

el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar rn común las 

tierras, bosques y aguas que les pnlcnezcan o que se les haya rcslituído 

o restituyeren, conforme a la Ley de 6 de enero de 1915; entretanto la 

Ley determina la rmnera de h.1c,·r el reparlimirnlo únicamente de las 

tierras. Vil.- Fuera de las corporacicrnes a que se refieren la> fracciones 

111, IV, V y VI, ninguna otra corporación civil pc,drá tener en propiedad 

o administrar por si, bienes raíces o c.1pitales impuestos sobre ellos, con 

la única excepción de los edificios Jc."inadc1s 111mecliata u direct.1mente 

al objeto de la institución. Los b1ad'''- el llis1ri10 Federal y los 

Territorios, lo mism0 que los Municipio.s de tLlJa 1.1 República, trndrán 

plena capacidad para adquirir y poseer toJos Ji..i..:; bienes raíces necesarios 

para los servicios públicos. l~1s Leyes de l.1 Federac·ión y de lo" fa1ados 

en sus respectivas juri:o;J1cci0ncs. 1..ktcrmin:uán los casos en que sea de 

utilidad pública, la o«upaci1in de L1 propwJ,1d pri,·ad:i; y de acu,·rdo con 

dichas Leyes la autoriJaJ adn1ini"1rativa hará la declaración 

correspondiente. El precio que se fij:ir;i cunw 1mkmni1.1ci6n a la cosa 

expropiada se basor.í en la can1iJaJ yue conh> \'a\,,r fiscal de rila figure 

en las oficinas calastraks o recaudadoras, yJ scíl qur este valor haya 

sido manifestado por el propict;uio o si111pkmc11tl~ aceptado por él d~ un 
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modo tácito, por haber pagado sus contribuciones con esta base, 

aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de valor que haya 

tenido la propiedad particular por las mejoras que se le hubieren hecho 

con posteridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único 

que deberá quedar sujeto a juicio pericial. Esto mismo se observará 

cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas 

rentísticas. Se declararon nulas todas las diligencias. disposiciones, 

resoluciones y operaciones de deslinde. concesión. composición, 

sentencias, lransacdón, enajenación o rt>mate que hayan privado total o 

parcialmente de sus 1icrras. bosques y aguas a los condueilazgos, 

rancherías. pueblos, conf_n.'~acioncs, tribus y dt..·más corporaciolll'S de 

población que existan t-1Ja,·ia desde la Lt')' de 25 de junio de 1856; y 

del mismo modo serán nulas todas las disposiciont's, resoluciones y 

operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y produzcan iguales 

efectos. En consecuencia, !odas las 1ierras, bosques y aguas de que 

hayan sido privadas las corporaciones referidas serán restituidas a éstas 

con arreglo al decreto de 6 de enero de 1915. que continuará en vigor 

como Ley Constitucional.. En el caso de que. con arreglo a dicho decreto 

no procediere, por via de restitución. la adjudicación de tierras que 

hubiere solicitado alguna de las corporaciones mencionadas, se le 

dejarán aquellas en calidad de dotación sin que en ningún caso deje de 

asignárscle las que necesitare. Se exceptúan Je la nulidad antes referida, 

únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos 

hechos a virtud de la citada Ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en 

nombre propio título de dominio por más de diez ai1os, cuando su 

superficie no exceda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa 

superficie deberá ser vuelto a la comunidad, indemnizando su valor al 
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propietario. Todas las Leyes de restitución que por virtud de este 

precepto se decreten, ser.ín de inmediata ejecución por la autoridad 

administrativa. Sólo los miembros de la comunidad tendrán derecho a 

los terrenos de repartimiento y sedn inalienables los derechos sobre los 

mismos terrenos mientras pem1anez~an indi\'isos, así como Jos de 

propiedad. cuando se ha) a hecho el fraccionamiento. El ejercicio de las 

acciones que com·sponJ,·n a la Nación. por virtud de las disposiciones 

del prese111e artkulo se had t'fecti\'O por el procedimiento y por ortlcn 

de los Tribunales correspondiente<, que se dictará en el plazo máximo 

de un mes. las autoridad"' adminis1r:itivas prnc·eJnín desde luego a la 

ocupación. admíni!'.trn(i0n. rcmJle o venta de: 1Js lirrra$ y aguas de que 

se trate) h~í.fas SU$ ~ccio11cs. sin que en ninpjn ca5o puc. .. dan rrvoc:·;use lo 

hecho por las mismas autoridades :unes 1.k qul" se dicte sentencia 

ejecutoriada. Dur.rnte d pró.\imo pt>ri1JJ0 cons1í1ucional e1 Congreso de 

la Unión y las Legislaturas de los btados, en sus respeclivas 

jurisdicciones, expeJir;in le; es raro lle\' ar a cabo,.¡ fraccionamiento de 

las grande> prnpidaJcs. ú'!líormc a las ba>es siguientes: a) En cada 

Estado y Terriloriu 5t' fijar:í la 1.'\lcnsiún m;i\inu Je tic.·rra de que purde 

ser dur{10 un sólo índ1viJui..' o sociedad k~alnH.·ntr con5tituida. b) El 

rxc~Jcntc de la o.tensión fijad3 dcbcr;i Sl'f fraccionado por el 

propie1ario en d plazo qut' sc1ialen las ic)CS locales, y las fracciones 

sedn puestas a b wnla en bs condici,1nc,; qul' aprueben los gobiernos 

de ;.KiJt·rJo ~on b-. mi~m:l" kyt':>. e) Si d propirtari0 se nc::gare a hacer el 

fraccionamienlo. se llevar;\ <'>te a cabu por l'! Gobierno Local, mediante 

expropiaL"ión. d) El YJ!ür de l;is fr;iL·.:-i1mcs ser.1 p:igado por anualidades 

que an10rt1cen c~1pital ~ rédi1vs en un plazo no menor de veínte años, 

Juranle el cu;il d "dquirrntc no podr<i en;ijcnar aquéllas. El tipo de 
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interés no excederá del cinco por cienlo anual. e) El propielario estará 

obligado a recibir bonos de una deuda "pecial para garanlizar el pago 

de la propiedad expropiada. Con este objeto el Congreso de la Unión 

expedirá una Ley faculiando a los Estados para crcM su deuda agraria. f) 

Las Leyes kicales organizar:ín el pa1rin10nio Je familia, determinando 

los bienes que deben conslltuírlo. sobn· la de que será inalienable y no 

está sujeto a embargo ni 3 gravamen ninguno. Se declaran revisables 

lodos los contratos ) concesiones hechas por los Gobiernos anleriores 

desde el aiw de IS76, que hayan traído por consecuencia el 

acaparamiento de 1 ierr<ls, agu:1~ y riquez.1s naturales de la Nación, por 

una sola persona o sociedad, ) se faculia el Ejccuti\'o de la Unión para 

declararlos nulos, cuando impliquen perjuicios graves para el inlerés 

público 

"Unico.- Se deroga la Ley de 6 de enero de 1915, sus reformas y 

demás disposiciones legales que se opongan a la vigencia de la presente 

refonna". 
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CAPITULO 11 

2. SUJETOS QUE INTERVIENEN EN LA EXPLOTACION 

MINERA COMERCIAL E INDUSTRIAL 

2.1 TIERRAS CO:\IUNALES \' EJIDALES 

En el c.1pítulo anterior dej.1mos transcrito el contenido del artículo 

27 Constitucionol, tal y como fue aprobado por la A<amblea 

Constituyente de 1917, en la fracción VI, quedó establecido que los 

condueliazgos, rancherías, puL·blos, congrL'ga,·iones, tribus y dem.ís 

corporaciones de población que de hecho o por derecho guarden el 

estado comunal, tendr:ín capac·idad par:1 disfrutar en común las tierras, 

bosques y aguas que les pertenezcan ó que se les haya restituído o 

restituyeren, conforme a la ley de h Je enero Je l lJ 15. 

Del contenido de éste artículo se deduce la política agraria que 

deberá seguir nuestro pais a partir Je esa fecha. selialando; primero el 

derecho de los campesinos a po>ecr una porci•"n de tierra )' segundo la 

abligación de los organos del Estado para cjccut.u d repa;to agrario. 

Ahora hkn, no obstante. qul' constitucionalmente el ejido es 

reconocido hasta 1934, en las leyes ordimrias ya se le toma como figura 

jurídica, es dt·cir. que til'ntro d1.· Ja.;; lt''."cs rc:~\amcntariJs del artículo 27, 

se destaL·an la l.ey Je Ejidos del 2S de diciembre de 1920, la Ley 

Reglamentaria sobre la rq1artis·iti11 dt' T1L·rras Ejid:il,., y Constitución 

del Patrimnniú l\m:dariú EjiJ.11 Jel l'I Ul' Jis·irn1hrl' dl' 1 '125, 1.ey del 

Patrimonio Ejidal del 25 e.le ago:-;to dt• 1927. 4ue rt•forman l;is normas 
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sobre la repartición de tierras ejidales y la Constitución del Patrimonio 

Parcelario Ejidal. 

Por efectos de la refomia al Artículo 27 Constitucional, surge el 

primer código agrario del 22 de marzo de 1934, que introduce el 

requisilo de que la pequeña propiedad agrícola, debe encontrarse en 

explotación, para que sea respetada, disposición que resultó ser de un 

eminente carácter económico, dado que todas aquellas pequeñas 

propiedades que se encontrasen ociosas, corrían el riesgo de ser 

expropiadas. 

Surge el siguiente Código Agrario del 23 de septiembre de 1940, 

durante los últimos días del mandato presidencial del General Lízaro 

Cárdenas, siguiendo la semfotica de reconocer como figura jurídica al 

ejido durante este período se desarrolla la fase más floreciente de la 

política agraria, observándose una tendencia a estimular la organización 

de la explotación agraria colectiva tomando como punto de apoyo al 

ejido, que surge como figura jurídica con personalidad propia, 

reconocida por el Código Agrano. Importante resulta, resaltar que en la 

segunda reforma que se le hace al artículo 27 Constitucional, el 6 de 

diciembre de 1937, en vigor a partir de 1938, se adiciona la fracción 

VII, disponiendo que, "los núcleos de población, que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en 

común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les 

hayan restituido o restituyeren". 

Estas reformas dan como resultado que las leyes reglamentarias, 

empleen simultáneamente las categorías o definiciones formales de 
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propiedad ejidal o comunal, en sus manifestaciones de ejidos colectivos 

o de parcelas indi,·iduales. así lo regularon los códigos ya citados, el del 

31 de diciembre de 1942 y la actual Ley Federal de Reforma Agraria. 
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2.1.1 DEFINICIONES DE PROPIEDAD EJIDAL Y COMUNAL 

QUE HA ESTABLECIDO L\ DOCTRINA MEXICANA 

El ejido actual es una figura jurídica compleja, interrelacionada 

con la totalidad de los factores de produción agricola de México. El 

ejido mexicano implica \'arios elementos. cmo son: la tierra, los 

bosques, los pastos, !;is agu;is. los mim·rales. los centros turí.,ticos, 

implica también los bienes que lo constituyen, un régimen de propiedad 

y otro de explotación, órganos ejidalcs para regirse, formas especiales 

de organización, producción. concentración y comercialización. por lo 

que resulta dificil dar una definición que contemple a todos estos 

elementos. no obstante la doctrina me.\icana, lo ha definido en los 

siguientes término" 

El ilustre maestro don Raúl Lemus García, define al ejido como 

" ... una institución le¡;al integrada por un conjunto de campesinos, no 

menor de \'Cinte y sus familias, con patrimonio propio integrado por la 

tierra, el agua. instrumentos de produción, derechos y obligaciones 

inherentes al núcleo, que tiene por objetivo b:ísico l;i c.xplotación 

integral de sus recursos, como medio de subsistencia, superación )' 

progreso" 18 

José Ramón Medina Ccr\'antes. define al ejido en los siguientes 

términos: 

" ... es una empresa social con personalidad jurídica, que finca su 

patrimonio en la propiedad social que el r~,tado le asigna, la cual queda 

sujeta a las modalidades respecti\'as, A efecto de auspiciar la 

1tltlloll.m."1Gm:iL ~t«""'1~~100Mn..:U'O>. t-J l'.mM SA. P1¡ }J.(\ Mru.v llWI 

1 ••• 



75 

organización socio-productivo de los ejidatarios, en el contexto del 

desarrollo rurnl integral".\ 9 

José Luis Zaragoza y Ruth Macias, definen al ejido: 

" ... como la persona moral mexicana, de pleno derecho, con 

capacidad y personalidad juridica constituida por un acto de la autoridad 

federal, por medio de la cual se da en propiedad a un núcleo o grupo de 

población, un conjunto de bienes que constituyen su patrimonio, sujeto 

a un régimen de propied.ld social inalienable, imprescriptible, 

inemargab\c e intrasmisible para que se exploten racional e 

integralmente, como una unidad de producción, organizada 

preferentcrncme en forma colectiva e instrumentada con órganos de 

ejecución, de demo~racia intrrn:t, cooperación y au1agcstión 11
• :?O 

Antonio Luna Arroyo define el ejido como: 

" ... las tierras, bosques y aguas qur se conceden a los núcleos de 

población, cxpropifodosc por cuenta del Gobierno Federal de las que se 

cncuentrnn inmrdi;itas a los núckos intncsados ... " 21 

Jorge Madraza nos dice: 

" ... el ejido es una persona moral o colectiva; esa persona ha 

recibido un patrimonio rústico a tra\"és de los procedimientos de la 

redistribución agrnria". 22 

lllÑW Rlll'!l,"6 MtJ.i1.~ (r,.,..u:a. {lf!r,t.,• Af'l1"' t J lhr!~ !'.••• ;\" :.h \111.,-,,1 ¡.;¡;., 

!O W l•"t;"LI ~ l<.~t!I "'""'~' l l IX-1"-h•' ,~r.,,,_· J< M1u.;" ~ \~ \J,,,,.,¡ .. ,,J,..._, (-t\L\ f'1¡; ~1)- Mru.-u ¡>J.'i(~ 

ll A1o:>aa:.U.uNfo)<1 lh..-.. • .,11at.;.Jcl'frt-.huA~1n-..Mr••••"~ IJ !\'''"~ h' :1:: Mi'"'" IVSl 

;~ M¡c M1Jruo_ "A.rt.:~h:> ;~·- C.;,11;.:.:,..:df; p,,;.1,~" Je¡.,, l.:i.l-·~ 1'n.~·~ ~~fX"•"•'~ 1\·mctP•Ja 1 J l·N.l\M l'i' 1!J Mi.a: .. ., 

'"" 
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Lucio Mendieta y Nuñez nos da el siguiente concepto: 

" ... el ejido en la Legislación Agraria es el conjunto de aguas y de 

·tierra de labor a que se refiere el párrafo tercero además las 

comprendidas en la fracción X del Artículo 27 de la Constitución". 23 

José HinoJosa Ortiz, nos dice que el ejido es: 

" ... la persona moral que lrnbiendo recibido un patrimonio rústico a 

través de la redistribución agraria, está sujeta a un régimen protector 

especial". 24 

Pedro Anaya, puntualiza que: 

" ... el ejido actual es el conjunto de aguas, de tierra de labor, de 

pastos, bosques y montes con que han sido dotados los núcleos de 

población (pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades) 

tomandolas de las que se encuentran inmediatas a los poblados 

interesados". 25 

Romeo Rincón Serrano, define al ejido como: 

" ... una sociedad mexicana privada, pennanente, de interés social e 

intervención estatal, con personalidad jurídica integrada por campesinos 

mexicanos por nacimiento y un patrimonio inicial constituído por las 

tierras, bosques y aguas que el Estado le entrega gratuitamente en 

propiedad inalienable, intransmisible, inembargable e imprescriptible, 

sujeto en aprovechamiento y explotación a las modalidades establecidas 

lJ L.uc«> MnJirU )' N~hfl ll Pf.,bl~tu •\ti•''º tn ~\tu.i 1 J p...,,~ ... P.i, 3~.& ~huro l':li1. 
24Jowlhnoj'l1.tOrti1.rl(¡,J.,m~lru.oJ Ail.il1mJw1íJ..;-(l.Mhoru l"J P11".U. Plf lH Mluol977 

25 l'rJro AN)• l.o• r1oblm1u drl í1mro f J JUS Píe 7J Mt11rv llli~ 
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en la ley, bajo la dirección del estado en cuanto a la organización de su 

administración interna basada en la cooperación y democracia 

económica y que tiene por objeto la explotación y el aprovechamiento 

integral a sus recursos naturales y humanos, mediante el trabajo 

personal de sus socios en su propio beneficio, la liberación de la 

explotación por terceros de su fuerza de trabajo y del producto de la 

misma y la elevación de su nivel de vida social, cultural y económica". 

26 

Por lo que se refiere a la denominación de la propiedad comunal, 

los autores mexicanos, han sido más acertados por cuanto a su 

definición y origen no obstante, que la ley agraria no tiene un 

acuadramicnto específico para la propiedad comunal, sin embargo, en la 

práctica, el desarrollo de esta figura jurídica ha estado fuertemente 

vinculada por lazos familiares, religiosos de idiomas, costumbres y 

trndiciones, que ha permitido el uso en común de tierras, aguas y 

montes, desde antes de la colonia hasta nuestros días, por ello la 

definición de la propiedad comunal se ha dado en los siguientes 

ténninos: 

José Luis Zaragoza y Ruth Macias la definen como 

" ... persona moral con personalidad jurídica, titular de derechos 

agrarios reconocidos por resolución presidencial restitutoria o de 

confinnación y titulación, sobre un conjunto de hiencs que incluyen 

tierrns, pastos, bosques y aguas. sujeto a un régimen de propiedad social 

inalienable imprescriptible, inembarg.1blc e intrasmisible, que le 
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concede a ella el doble carácter de propietaria y poseedora y que para su 

explotación se ordena como unidad de producción, con órganos de 

decisión, ejecución y control que funciona conforme a los principios de 

democracia interna, cooperación y autogestión y según sus tradiciones y 

costumbres". 27 

Antonio Luna Arroyo manifiesto que 

" ... es la sociedad local, ocupante de un territorio común, cuyos 

miembros participan en una forma colectiva dt• vida y con ello, de un 

sistema propio de relaciones sociales generalmente directas".28 

Pedro Ana ya nos dice que 

" ... es determinada extensión de tierras de labor que poseen 

algunos pueblos indígenas. L1 propiedad de estas tierras pertenece al 

poblado, pero en usufructo a los jefes de familia que las cultivan en 

lotes delimitados, y se trasmite de padres a hijos. Algunos pueblos, 

además de las tierras de labor poseen montes y pastos y su goce es 

general". 2'l 

El Licenciado don Raúl Lemus García, dice que "La propiedad 

comunal es el derecho real de naturaleza inalienable,.imprescriptiblc, 

inembargable e indivisible, que la ley reconoce y sanciona en favor de 

los nucleos de población que de hecho o por derecho guardan el estado 

comunal, sobre las tierras, montes y aguas." Y luego agrega que, 

"comunero es todo miembro de la comunidad; persona nacida o 

270p Cit Ne 111 
21.\lllOfllO l11na Atn.>~o D .. "'tiourl<l .k lXtr.,;h.:r A¡¡"'"'' Mn .. u,• 

2'11 rcJro~•>•OJiü1P's;~61 
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avecindada con arraigo en la misma y que se dedica al cultivo de la 

tierra como ocupación habitual"JO 

De las anteriores definiciones, ianto de la propiedad ejidal, como 

de la propiedad comunal se distinguen dos elementos relevantes, por un 

lado que la propiedad comunal ya existía antes de la creación de las 

diversas leyes de 1 S56. l lJ 15 y 1917, y que con estas dos últimas lo que 

se logró fue reconocer su exi,tcncia y validez, ordenando la restitución a 

todos los núcleos de población que hubieren sido despojados de las 

tierras comunalt-s. 

Por cuanto a la propiedad ejidal, resulta ser un concepto que 

adquiere un signillcado distinto del que se le conoció durante la 

Colonia, consiste en que el ejido será creado precisamente con la 

dotación de tierras que resulten kgalmcnlt' afectables, y que esta 

dotación tenga como finalidad primordial, satisfacer la.• necesidades 

agrarias del núcleo Je población, para la C\pk'!.•ción integral y racional 

de los recursos que lo componen procurando 1.1 'upewción económica y 

social dt: los campesinos. 
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2.1.2 REGULARIZACION DE TIERRAS CO:\IUNALES 

La acción de regularización de tierras comunales, se fundamenta 

originalmente en el anículo 12 de la ley del 6 de enero de 1915, que fue 

reconocida y respetada por el constituyeme de 1917, ordenando su 

cumplimiento en el articulo 27 constitucional, sin embargo, en forma 

reglamentada se da en la Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920, 

expresamente disponía que para la restitución, el demandante debía 

probar los siguientes requisitos: 

l. Que las tierras son de su propiedad, que las disfrutaron en 

comunidad antes del 25 de junio de 1856 y que fueron enajenadas por 

los jefes políticos, gobernadores o cualquier autoridad local. 

!!. Que las tierras reclamadas fueron poseídas por el núcleo de 

población antes del 25 de junio de 1856 y que fueron invadidas total o 

parcialmente con base en las diligencias de composición, sentencia, 

transacción, enajenación o remate. 

111. Que las tierras cuya restitución se solicita fueron poseidas por 

el núcleo de población antes del l l de diciembre de 1876, y que eran 

ejidos, tierras de repartimiento o de cualquiera otra clase, y que 

ilegalmente se ocuparon basadas en concesiones, composiciones o 

ventas hechas por las Secretarias de Fomento y Hacienda o de 

cualquiera otra autoridad. 

IV. Que las tierras moti\'o de la acción de restitución estaban 

poseídas por el núcleo de población antes del 19 de diciembre de 1876, 

que eran ejidos o tierras de repartimiento, las que fueron invadidas y 

ocupadas en forma ilegal con base en las diligencias de apeo o deslinde 
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practicadas por compañías, jueces o cualquiera otra autoridad federal o 

estatal. 

Nuestra actual Ley Federal de Reforma Agraria, dispone los 

siguientes puntos: artículo 191. Jos núcleos de población que hayan sido 

privados de sus tierras, bosques o aguas, por cualesquiera de los actos a 

que se refiere el artículo 27 Constitucional, tendrán derecho a que se les 

restituyan, cuando se compruebe. 

l. que son propietarios de las tierras, bosques o aguas cuya 

restitución solicitan, y JI. que fueron despojados por cualesquiera de Jos 

actos siguientes. 

a) "Enajenociones hechas por los jefes políticos, gobernadores de 

los estados o cualquiera otra autoridad local en contra\·ención de lo 

dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones 

relativas. 

b) Concesiones, composiciones o ventas hechas por la Secretaría 

de Fomento, llílcicnda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día 

12 de diciembre de 1876 hasta el 6 de enero de 1915, por las cuales se 

hayan invadido u ocupado ilegalmeme los bienes objeto de la 

restitución; y; 

e) Diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o 

remates practicados durante d período a que se refiere el inciso anterior, 

por jueces u otras autoridades de los fatados o de la Federación, con los 

cuales se hayan invadido u ocupado ilegalrnentc los bienes cuya 

restitución se solicite. 
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El artículo 199, dispone .. .''los núcleos de población indígena 

tendrán preferencia para ser dotados con las tierras y aguas que hayan 

venido poseyendo". 

Aunque este precepto habla de dotación, en realidad se trata del 

reconocimiento jurídico a la posesión implicando con ello una 

restitución jurídica. Criterio reforzado por el artículo 356, que señala, 

"La Delegación Agraria de oficio o a petición de parte, iniciará los 

procedimientos para reconocer o titular los derechos relativos a bienes 

comunales sobre la superficie que no preseme conflictos de linderos 

cuando los terrenos reclamados se encuentren en posesión de los 

comuneros de la Entidad de su jurisdicción .. 

"Cuando estos terrenos se encuentren dentro de los límites de dos 

o más entidades, la Secretaría de la Reforma Agraria sei1alará en cual de 

las dos Delegaciones deberán realizarse los trámites. En cualquiera de 

los dos casos la Secretaria podrá abocar;e directamente al conocimiento 

del asunto", el maestro don Raúl Lcmus García nos dice que " ... resulta 

claro y manifiesto que las instituciones comuna les han sido objeto de 

una memiada consideración en los últimos tiempos, no obstante que 

pueden llegar a representar una importante fuerza económica que 

coadyuve al pleno desarrollo nacional."31 
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2.l.3 DISfRIBUCJON Y APROVECHAMIENTO DE LAS 

TIERRAS COMUNALES\' EJIDALES 

Dispone el artículo 27, fracción X. que " ... L1 superficie o unidad 

individual de dotación no deberá ser en lo sucesivo menor de diez 

hectáreas de terrenos de riego o humedad, o a falta de ello, de sus 

equivalentes en otras clases de tierras, en los términos del párrafo 

tercero de la fracción X\' de este artículo" ... 

Por su parte la Fracción X\', reglamenla también los límites de la 

pequeña propiedad, para los efectos de que al momento de que algún 

núcleo de población solicite la dc1tación de tierras, bosques y aguas, no 

se afecte a los propietarios que se encuentren dentro de los límites de la 

pequeiia propiedad por ello esta fracción resulla ser una garantía 

individual para los pequelios propietarios ya que expresamente seiiala: 

XV. "IA1s comisiones mixias, los gobiernos locales y las demás 

autoridades encarg3das de la.s tran11ta\.'.'ionl's agrarias, no podrán afectar, 

en ningún caso, la pequeña propiedad agrícola o ganadera en 

explotacidn e incumroín l'll rc'.spons;ibilidad. por violación a la 

Constitución, en caso Je cuncedcr dnt"·iones que la afecten". Este 

párrafo sei1alJ que en ningún caso '" podr.1 afectar a la pequelia 

propiedad, lo que impli<"a que no admite exc·usa o pretexto, pues dicho 

vocablo resulla imperativo. definitirn. taj.inte, y para perfeccionar dicho 

imperio agn'gA que- ini:urrirán en respons~hilidaJ constitucional, en cnso 

de conceder dotacio1ws que la afecten: 

Los siguientes dos párrafos de esta fracción regulan la superficie 

máxima, para que sea rcspet<1da la pcquci1a propiedad disponiendo que: 
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"Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exceda de 

cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en 

otras clases de tierras en explotación". 

El párrafo tercero sei1ala una serie de equivalencias tomando en 

consideración la calidad de la tierra y el tipo de uso que se dé, 

señalando: 

"Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de 

riego por dos de temporal. por cuatro de agostadero de buena calidad y 

por ocho de monte o de ago<tadero en terrenos áridos". 

De acuerdo con éste p,írrafo l.1 p,·t¡ucila propiedad será de cien 

hectáreas de riego, doscientas dt• temporal, cuatrocientas de agostadero 

de buena calidad y ochocientas de monte o de agostadero en terrenos 

áridos, por lo que todas aquellas tierras que no se l'ncuemren dentro de 

éstos límites podrán ser afectadas para dotar a los núdcos de población 

que lo soliciten. Desde luego que los pequei10s propietarios deben 

amparar sus tierras con titulas de propiedad jurídicamente válidos, es 

decir, que no se encuentren en ninguno de los supuestos de la propia 

Con.~titución para aplicar la restitución a las comunidades agrarias, 

mediante la liquidación del latifundio disfrazado de pequeña propiedad. 

Desde el punto de vista reglamentaria, la Ley Federal de la 

Reforma Agraria en el artículo 220 dispone que; 

"Para fijar el monto de la dotación en tierras de cultivo o 

cultivables se cakubr:í la extensión que debe afectarse, tomando en 

cuenta no sólo el número de peticionarios que iniciaron el expediente 
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respectivo, sino el de los que en el momento de realizarce la dotación, 

tengan derecho a recibir um unidad de la misma. 

"La unidad minima de dotación será: l. De diez hectáreas en 

terrenos de riego o humedad; y 

11. De veinte hectáreas en terrenos de temporal. 

"Se considerarán como tierras de riego aquellas que en virtud de 

obras a11ificiales dispongan de aguas suficientes para sostener de modo 

permanente los cultivos propio.< de cada región, con independencia de la 

precipitación pluvial. 

"Se considerarán como tierras de humedad aquellas que por las 

condiLiones hidrológicas del subsuclu y 111ctcorológicas de la región 

suministren a l.15 plantas humedad suficiente para el desarrollo de los 

cultivos, con independencia dd riego y de las lluvias. 

"Tierras de temporal '"!' aquellas en que la humedad necesaria 

para que las plantas cultivadas dc."irrolkn su ciclo wgclalivo provenga 

directa y exclusiva111e111e de la prccip1ta.:iún plu,·ial. 

"L1s tierras de humedad de primera se equiparan a las de riego 

para los efectos de esta ky. Las tierras de humedad de segunda se 

equiparan para los mismos efectos, a las de temporal. 

"Son tierras cuhivabks las de cualquier clase que no esten e11 

culti\'O, pero que económica y agrícolamente sean susceptibles de él, 

mediante inwrsioncs de capital y trabajo que los ejidatarios puedan 

aportar por si mismos. o con ayuda dd crédito". 
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Los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

establecen la opción para que las comunidades agrarias se acojan al 

régimen de propiedad ejidal seitalando que: 

"61 . Cuando las comunidades que hayan obtenido el 

reconocimiemo de sus derechos de propiedad sobre tierras, bosques, 

aguas opten por el régimen ejiJal, sus bienes se deslindarán y si lo 

solicitan y resulta convenientt' se crearán y asignarán unidades 

individuales de dotación." 

"6:!. Los núckos de población que posean bienes comunales 

podrán adoptar el régimen ejidal por l'Oluntad de sus componentes. fate 

cambio operará en virtud de resoluciLln dictada por el Presidente de la 

República; pero cuando dichos núcleos sean beneficiados por una 

resolución dotatoria quedarán automfocamente sujetos a régimen 

ejidal". 

La última parte de este articulo señala en forma imperativa que 

cuando se trate de dotación, ya no será propiedad comunal, sino que 

automáticameme será propiedad ejidal, tal y como ya lo hemos 

comentado que el régimen ejiJal se crea por virtud de las dotaciones. 

El aprovechamiento de las tierras comunales y ejidales, 

encuemran su base jurídica en lo que rxpresameme sei1ala el artículo 27 

Constitucional, en la Fracción XX. que dispone: 

"El f_stado promoverá las condiciones para el des.irrollo rural 

integral con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 

campesina el bienestar y su participación e incorporación en el 
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desarrollo nacional y fomentará la actividad agropecuaria y forestal para 

el óptimo uso de la licrra, con obras de infraestruccura, insumos, 

créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo, 

expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la 

producción agropecuaria, su industrialización y comercialización 

con.siderándola de interés público". 

Esta fracción es de creación reciente, en virtud de las últimas 

reformas con el objeto de que tuviera una base constitucional el Plan 

Nacional de Des:mollo 1983-1988, en el renglón de políticas 

sectoriales, los apartados de Desarrollo Rural Integral y Refom1a 

Agraria lnrcgral, teniendo esta última como propósitos: seguridad 

jurídica a las diversas formas de 1enrncia dr la tierra en áreas rurales; 

consolidar la eslructura interna dr grupos campesinos: promover 

aumentos en el empico produclivo. aknwr b r<'novación moral de los 

responsables de la reforma agraria integral fortaleciendo su planeación 

democrática. 

Por cu;11110 a la forma Je aprnwchamktllo de las tierras 

comunales y cjiJalcs. el Programa i\ac1.1nal Je Re:orma Agraria 

Integral, da un fuerte apovo a la producción. organiz.1ndo a las 

comunidades campesinas. en función de las uniJad~s 1..k dcs:irrollo rural 1 

facilitando el ~umini,tro Je in..;umo". s!.'n·icios. apoyo de todas las 

instituciones gubernamt·ntaks. capa1..·itamlo los campesinos, 

promovit"ndo el aproved1amit·n10 integrJI de !ns rl'cursos fl'novablcs, de 

los no rt·novabks, turist1cos. ;1cuicola' fur"·:-;uks. ) t.k todos aquellos 

que conjugan el pJtrinwnio (.k bs c1.JmumJaJts y ejidos. Se ha 

organizado por parte dd Estadu. que el campcsinu cuente con una 
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mayor y más eficaz asesoría legal, técnica y administrativa, con el 

objeto de coadyuvar en la explotación racional y transformación de los 

productos del campo y su obligada comercialización. 

Para lograr un mayor aprovechamiento y tratando de dar estricto 

cumplimiento a lo dispuesto por la Fracción XX, ya transcrita, resallan 

como preferencias la asistencia técnica, el crédito suficiente y oportuno, 

a las tasas más bajas y a los plazos más largos que permita la economía 

nacional. 

Dentro del Programa de ayuda para el mejor aprovech:imicnlo de 

las tierras comunales y cjiJales. esta la obligación de las instituciones y 

productoras de semillas mejoradas, de vender a los comuneros y 

ejidatarios, el volúnwn y c:ilidad que determinen los programas de la 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Las productoras Je semillas tienen la obligación de otorgar 

créditos a los comuneros o cjidatarios que lo soliciten en la compra de 

semillas firmando como aval el representante legal del ejido. Las 

empresas estatales o de participación e:<tatal, productoras de maquinaria 

e implementos agrícolas, fertilizantes, im~ccticidas, alimentos, 

medicamentos veterinarios, eslan obligados a canalizarlos a las 

comunidades y ejidos. 

Por cuanto a bienes de capital, el ejido o la unión de ejidos, 

podrán establecer cemralcs de maquinaria para proporcionar servicios a 

sus explotaciones. 

/ ... 



89 

Las ramas de la ganadería y forestal, tienen un apoyo preferencial 

por las Secretarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de la 

Reforma Agraria. La ganadería mayor o menor por medio de servicios, 

asistencia técnica, mejoramiento pecuario, fabricación o compra de 

alimentos conccn1rados, corrales de engorda y el aprovechamiento de la 

ganadería. 
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2.1.4 EL EJIDO\' SUS INTEGRAlliTES 

Quienes tienen derecho de disfrutar de los bienes ejidaks, son 

ínnriablemente los campesinos mayores de 16 ai1os, hombres o 

mujeres. 

El carácier de ejidatario se adquiere con la solicitud para el efecto 

de fomiar parte del padrón de campesinos con derecho a una parcela 

ejidal, que se obtiene media!lle la aplicación del orden de preferencia y 

de exdw;ión, que a cominuación se seiiala: a) Ejidatarios o sucesores de 

ejidatarios que figuren en la resolución y en el censo original y que 

esten trabajando en el ejido. 

b) Ejida1arios incluidos en la resolución y en los censos, que 

hayan trabajado en el ejido, aunque ac1ualmrnte no lo hagan siempre 

que comprueben que se le impidió, sin causa juslificada, colllinuar el 

cullivo de la superficie cuyo usufrulO les fue concedido en el reparto 

provisional. 

e) Campesinos del núcko que 110 figuraron en la solici1ud o en el 

censo, pero que hayan cuhi\'ado lícita y pacíficamente terrenos del ejido 

de un modo regular durante dos o más ai1os, siempre y cuando su 

ingreso y su trabajo no haya sido en perjuicio de un ejidatario con 

derechos. 

d) Campesinos del poblado que hayan trabajado terrenos del ejido 

por menos de dos ailos. sin perjuicio de un ejidatario con derechos. 

e) Campesinos del mismo núclrn Je población que hayan llegado 

a la edad exigida por la Ley Agraria P·"ª poder ser cjidatarios. 
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f) Campesinos procedentes de núcleos de población colindantes, y 

g) Campesinos procedentes de 01ros núcleos de población donde 

falten tierras. Cuando la superficie resulta insuficiente, para fom1ar el 

número de unidades de dolación, que se requieran para satisfacer a 

todos los iniegrantcs del censo t>:ísico, la eliminación de las 

posibilidades beneficiadas se liará en el orden inverso indicado 

att1eríom1cnte; procediendo en el siguiente orden de exclusión: l. 

Campesinos, hombre.- o mujeres mayores de 16 aims y menores de 18 

sin fami1ía a su cargo. 

2. Campesinos. hombres o mujeres, mayores de IS años sin 

familia a su cargo. 

3. Campesinos casados y sin hijos, y 

-l. Campesinos con hijos a su rargo. 

En cada uno de estos grupos se clímina en primer término a los de 

menor edad. s.1lvo el caso en que tengan el nwyor número de hijos a su 

cargo. E.<;tas medidas e~w11 lwrhas en rs1riLl(l Sl.'rHido social. 

Ejidatario es el c:impcsino que recibió la unidad de Dotación 

Ejidal. 
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2.l.S DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS EJIDATARIOS 

El más importante de los derechos que corresponde a los 

ejidatarios se deriva de la posesión provisional de las tierras y aguas, 

este derecho de posesión viene aparejado al derecho de explotar y 

aprovechar confomic a los lineamientos organizativos y de producción 

del núcleo de producción. 

Su situación jurídica >e precisa, al efectuar.;e el fraccionamiento y 

adjudicación de parcelas, en el que se le respeta la posesión de las 

superficies de labor que le hayan correspondido en el reparto 

provisional. aunado a las mejoras realizadas a la parcela o tierra en 

posesión. 

Con ese mismo criterio participa en el aprovechami<mo O< io~ 

bienes de uso común del ejido, por virtud de la posesión tic°" dtrt'~ t 

que se le extienda un certificado de dercc·hos agrarios. que debe cx¡x-dir 

la Secretaría de la Reforma Agraria. 

Los derechos ,·jidatarios sobre la unid.id de dotación y en general 

las que Je correspondan sobre los bienes del ejido a que pertenezca, 

serán inembargables, inalienables y no podrán gravarse por ningún 

concepto. 

Una vez que los ejidos han siJo constituidos por mandamiento de 

los ejecutivos locales, estan capacitados para obtener créditos 

refaccionarios y de avío a partir de la diligencia de posesión provisional. 

Asimismo, estan capacitados para obtener créditos los campesinos 

que se encuentren en posesión quieta y pacífica, por más de dos años, de 
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tierras selialadas como afectables por dotación y ampliación de ejidos, 

nuevos centros de población ejidal y restitución y reconocimiento y 

titulación de bienes comunales. 

Los ejidos o comunidades tienen el derecho opcional de contratar 

el crédito, con el sistema del Banco de Crédito Rural o con Ja banca 

privada, tienen derecho a que Ja Secretaría de Ja Refom1a Agraria, les 

preste Ja asistencia jurídica y financiera, para que no incurran en el error 

de fim1ar contratos que resullen leoninos o gravosos, desde el punto de 

vista financiero. 

En estos casos, las instituciones de crédito, tienen obligación de 

fonnular contratos "TIPO" por cullivo y por región, que se sometan a Ja 

COIL<idcración de las dependencias del Ejecutivo Federal y se registren 

en Ja Delegación Agraria correspondiente. 

L1 forma de contratación. puede hacerse a nombre dd ejido, 

cuando éste se explota en fomia colectiva. Por grupos de cjidat:1rios que 

se constituyen o bien. los cjidatarios a ti1u1,, particular. 

Tienen derecho a que se les otorgut' un seguro. por conducto de Ja 

Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera. S.A., ya sea para g;uanlizar 

el pago del crédito obtenido, o en lo particular, para garantizar la 

recuperación de su inwrsión. cuando ésta se \"Ca en peligro por causas 

de fucrLa mayor. como sequías. heladas. inundaciones, tormentas, 

plagas, cte .. en caso de pérdida total o parcial. siempre que no sea 

imputable al dolo o negligencias de los Jcreditados. 
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Todos los ejidatarios tienen el derecho de ser miembros del 

Comisariado Ejidal y de Bienes Comunales, siempre y cuando se 

encuentren en plenitud de sus derechos agrarios, podrán desempeiiar los 

cargos de; Presidente, Secretario, Tesorero, Secretarios Auxiliares de 

Crédito, de comercialización, de acción social y los demás cargos que 

señale el Reglamento Interior del Ejido. 

Los ejidatarios y comuneros, tienen derecho de que se les afilie al 

régimen drl Seguro Social. El Ejecutivo Federal, en coordinación con 

los gobiernos de los E•tados, por conducto de sus dependencias 

correspondientes, otorgarán facilidades a los ejidos y comunidades, para 

la adquisición en común de artículos de primera necesidad en las 

mejores condiciones del mercado. Las autoridades internas de los 

núcleos agrarios administrarán el ejercicio de este derecho. 

Tienen el derecho de preferencia para recibir los servicios de los 

pasantes de carreras uni\'crsitarias y técnicas que presenten servicio 

social. Lis instituciones de enserianza superior y las dependencias 

oficiales que intervengan en la prestación de dicho servicio, formarán 

sus respectivos programas de acción teniendo en cuenta esta prioridad. 

La Secretaría de la Reforma Agraria ge>t ionará la implantación de esta 

preferencia ante las Universidades, Institutos Tecnológicos y Centros de 

Enseñanza Superior del país. 

Además de la instrun1entación primaria, los ejidos y 

comunidades, tendrán deredJO de rec·ibir enseiianza sobre 

administración rural, agropecuaria, ganadería y otras técnicas, teniendo 

preferencia para ser becados en estudios agropecuarios de nivel 
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superior. La Secretaría de Educación Pública coordinará la realización 

de estos programas con la Secretaría de la Reforma Agraria. 
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2.1.6 OBLIGACIONES DE EJIDATARIOS Y COMUNEROS: 

La primera obligación es cultivar la tierra personalmente o con su 

familia, realizar los trabajos que le correspondan cuando se haya 

determinado la explotación colectiva. 

Destinar los bienes ejidalcs a fines lícitos, impedir que se siembre 

en su parcela, o bienes de uso común, ejidales o comunales, mariguana, 

amapola o cualquier otro estupefaciente (vegetales o plantas 

enervantes). 

Invertir Jos créditos precisamente en las labores para las que se 

soliciten, si se obtienen por conducto del ejido, trabajar la unidad de 

dotación con los cultivos establecidos en el plan general de trabajo 

aprobado por Ja A'amblca General si a ello se hubiere obligado en lo 

personal, comercializar su producción agropecuaria por conducto del 

ejido, si a través de este obtuvieron el crédito, pagar el impuesto predial 

que fijen los municipios y Eqados de la Federación a las tierras ejidales, 

si la explotación riel ejido es en forma colectiva el impuesto será 

depositado por cada ejidatario en la Tesoreria del Comisariado Ejidal, 

en los casos de explotación individual el impuesto se podrá pagar ante 

las autoridades correspondientes. 

Asistir a todas las asambleas generales de comuneros y 

ejidatarios, y cumplir todos aquellos acuerdos, que se tomen por la 

mayoría presente, siendo obligatorios estos acuerdos aún para los que no 

asistieron. 
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También tienen Ja obligación de participar en Jos trabajos 

comunes de desasol\•e reparación de caminos, control y extinción de 

incendios, etc. 

En materia forestal, Jos ejidos y comunidades están obligados a la 

conservación y cuidado de Jos bosques. Esto implica su contribución en 

programas de reforestación, creación y cuidado de viveros de árboles 

frutales y maderables, fom1ación de cortinas de rompevienlos y linderos 

arbolados, y en general al fomento de Ja riqueza forestal nacional, es 

decir, que conforme ha lranscurrido el tiempo, el derecho de las 

comunidades y ejidos a la cxplo1ación de las tierra, bosques y aguas, ha 

generado una mayor responsahilidad para su conservación. 

Otra importante responsabilidad para comunidades y ejidos, es 

cumplir estriclamente con las disposiciones, programas y técnicas que 

sobre conservación de sucios y aguas dicten las autoridades 

correspondientes al igual que las de sanidad animal o vegetal. 
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2.2. L\ ACTIVIDAD AGRICOk\ INDUSTRIAL, COMERCIAL 

Y MINERA EN L·\ CO:\IUllllDAD \' EL EJIDO 

El diagnóstico de la actividad agroindustrial ha P<'rnlirido apreciar 

que enrre sus principales rendencias se encuenrmn: la conccnrración de 

la producción y la propiedad, la in1ensificación <'íl capiral de sus 

procesos productivos; la desnacionalización o desincorpNación de la 

planta indumial correspondit•nte; la nw)or sujeción de los produclorcs 

primarios respeclo a la eslructura industrial y, por úllimo, menos 

posibilidades de par1ic1pación en el mercado de los productos 

agroindustriales del medio rural. Asimismo, la dinámica de esla 

estructura productiva no ha permi1ido la generalización de sus 

productos, al modificar las canastas de consumo diswrsionándolas y 

apartándolas de los patrones deseados para el consumo básico. 

El desarrollo agroindus1rial forma parle del gran esfuerzo 

nacional para alcanzar dos aspiraciones hislóricas: plena 

autodc1ermimción y mejora crecicnie en las condiciones de vida de la 

población. Una condicit\n fundamental de lodo proyecto social consiste 

en gar.mti1.1r alimenlos suficienll'S para la población, que cubra las 

necesidades nutri1ivas ekmen1alcs y en el mediano plazo las rebase. 

Uno de los obje1ivos que la :\ación Jebe perseguir para consolidar 

su independencia ec·onómita es conlar con una tecnología que permila 

rl uso socialnienie óptimo de los rccui;;os. Para ello la tecnología 

agroindustrial debe adaplarsr a los recursos de qu,· dispone, susten1ando 

una oferta barata de bienes de rn11'u1110 básico. Los rubros más 

importantes de la ac1ividad agrkola industrial son: carnes y lacteos, 

harinas y nixtamal, legumbres ) hortalizas, bebidas, productos del 
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tabaco, textiles)' fibras blandas, calzadc> y vestimenta, madera y corcho, 

papel y cuero, para dio se requiere una integración jurídica, económica 

y social en el campo para poder organizar a los ejidatarios, comuneros y 

pequeños propietarios, mediante una ac-ci..in institucional, que promueva 

la in\'ersión, fa produc·ción. la comercialización y aba~tecimirnto de sus 

producto5i, de manera Cünjunta, pnr;1 mejorar tos ténninos de tran~1cción 

ante los agente> transformadores, dando cuerpo a la asociación de 

esfuerzos y aspiracioiws de todos los pwductorcs primarios. 

El sector social de la tenencia de· la tierra. conslituído por 

ejidalaríos y comuneros. reprl'sent1 junto con las f(.)rmas colectivas de 

panicipación en el proceso productivo la principal alternativa con la que 

el E.<tado cuenta para inducir un cambio de relevancia en la 

composición actual de l.Í agroindustria establecida. 

L1s tareas que el desarrollo eecrnómim y social del país asigna a 

la agroindurnia, se vinculan a la dinjn1ica de l.1 estructura agraria y en 

general a los pr,1ble111a' del m«dio rural. El que los productores de 

matcri:is prím=is S(' Cüll\"IL'rt.1.n en tran~form:1Joras de los mismos? 

prornca una serie de cfrctos dcscabks que reaniman los procesos de 

camhio !'Ociol·condrnico ('n este nH.~Jio. El establecimiento de 

agroindustrias que inl'l'rpor«n a los productores agropecuarios, 

forestales y mineros. al procedimiento Je la materia prirn.1, supone el 

cjt.~rcicio ca!,31 de los dl'redws agrarios. lantl) ck individuos <..~omo de 

núc:kos de- pobl;idón y por csla vfa. la l'Olbülid~chín de fa organi:zadón 

por Ja que hayan optado. 
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2.2.1 L\ PARTlCll':\CION DEL ESfADO COMO ENTE 

REGUL\DOR DE LA .-\GROlNDUSTRIA 

L.~ participación del Estado es fundamental, con el objeto de que 

regule el establecimienw de plantas agroindustriales integradas por los 

sectores sociales ya seiialados. basando su operación en la organización 

de los productores. median1e mecanismos que garanticen su 

participación en };1 toma de dr:ci:'i0nes. bu~cando una expan.c;ión 

industrial que abas1czca con eficiencia al merc.1do interno y alcance a 

cubrir pem1ancnte y eficientemente ciertos tl·rritorios del mercado 

exterior, que en la ac1u.1liJaJ se ccn"iertcn en medida> urgentes, ante la 

posibilidad de formar parte de un mercado común con los países del 

norte. anle la cmincnle firma del tra1ado de Lihre Comercio. 

Por ello es primordial producir una din5mica que alcance a todas 

las regiones, re\'italizando las acti\'idadcs productivas y replanteando los 

esquemas de distribución de la riqueza de tal manera que a este proceso 

lo acompañe una mejora en el nivel de vida de todos los grupos 

tradicionalmente marginados. 

Considerando lo anterior, los productos se clasifican en 

alimentarios y no alimentarios. Asimismo, den1ro de estos dos grandes 

apartados, se agrupan de acuerdo con su origen, ya sea agrícola, 

pecuario. forestal o minero. co11\'encionalmen1e se identifican los 

siguientes 26 prvJuctos o grupos de productos primarios: 

a) :\grícolas alimentarios; arroz, azúcar. cacao, café, cebada, 

espedes, frijol. frutas, legumbres y hortalizas, maíz. oleaginosas, y 

trigo. 

1 ••• 



101 

b) Pecuarios alimentarios; carne, huevo, leche y miel. 

e) Agrícolas no alimentarios; aga,·es, algodón, alimentos 

balanceados, tabaco y semillas mejoradas. 

d) Pecuarios no alimentarios; cueros, pieles y lana. 

e) Forestales, maderables y no maderables; y 

f) Mineros dentro de todas sus variedades. 

En este contexto, la formulación e implementación de las políticas 

deberán reflejar el conjunto de normas y principios que orienten la 

estrategia, con el objeto de materializar el modelo de desarrollo 

agroindustrial que aspire obtener el má.,imo rendimiento en los 26 

puntos indicados. 

Las politicas de comercialización, inversión privada nacional y 

ahora extranjera, de implementación y asimilación de tecnología, 

recursos de carácter material y humano, de organización e integración y 

de administración pública. debaán estar enfocadas a obtener el mejor 

resultado, procurando el m:\ximo beneficio a los grupos sociales de 

carácter rural, mediante el otorgamiento: de estímulos y regulación 

fiscal, créditos y financiamiento. 

Es pertinente hacer énfasis que ya existen diversos decretos por 

medio de los cuales, el Ejecutivo Federal, otorga los estímulos a 

empresas que lleven a cabo nuevas instalaciones industriales; ejemplo; 

el de 29 de diciembre de 1978; Decreto por que el que se establecen las 

zonas geográficas para la ejecución del Programa Estímulos para la 
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Desconcentración Territorial de las Actividades Industriales, del 2 de 

febrero de 1979; el Decreto que establece los Estímulos Fiscales para el 

Fomento del Empleo y la lnver.;ión en las Actividades Industriales, del 

6 de marzo de 1979, y el acuerdo que establece las Actividades 

lndus1riale.' Prioritarias del 9 de marzo de 1979. 

En los citados ordrnamien1os, se conjugan medidas con un gran 

potencial para favorecer rl desarrollo de la actividad agroinduslrial; 

constituyendo la base jurídica necesaria para impulsarla. 
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2.2.2 LA ACTIVIDAD AGRICOL\ 

Si bien es cierto que entre 1950 y 1970. el volúmcn de alimentos 

de origen agropecuario, creció en forma acelerada, también lo es que a 

partir de 1965, comenzó un descenso en los rendimientos comparados, 

hasta que en 1973, el crecimiento del sector fué menos que el 

crecimiento de la población. lesionando gravemente la economía de 

nuestro pueblo. 

Por ello resulta importante revisar en el campo los sistemas de 

producción de alimentos y materias primas, y los sistemas de apoyo, 

como son, la tecnología, la organización. el financiamiento, la 

distribución y la comercialización de los productos y, cncontramnos 

que entre otras. las causas de esas fallas de producción son; la falta de 

aprovechamiento de muchos recursos, y la incapacidad productiva, la 

carencia de apoyo del sistema, la marginación de los campesinos y sus 

familias dentro del proceso de desarrollo, sin embargo, no se debe 

culpar al sector campesino de no participar activamente, porque es bien 

sabido por todos que si alguna actividad es extenuante, es la del 

trabajador agrícola, y si a esto se le agrega qu,· es la peor remunerada, 

además de que estos trabajadores no son provistos de educación y 

organización, es facilmente entendible la emigración y abandono del 

campo. 
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2.2.3 PL>\NEACJO:-\ DE L·\ INDUSTRIA EJID.-\L 

Para elaborar los planes de desarrollo industrial rural en los ejidos 

y evitar el abandono del campo, habrá que hacer un diagnóstico 

económico y social de cada uno de ellos, el cual debe comprender una 

evaluación de sus recursos, de la producción y de sus factores 

limitantes, de las caracreristicas culturales. sociales y políticas de su 

población, de su rendencia demográfica, de la organización más 

recomendable para la producción y elevar el precio de garantía de sus 

productos. 

De primordial importancia resulta la ejecución de todos los 

programa.• regionales que se han elaborado en los gabinetes 

gubernamentales, llegó el momento de quitarse la corbata, abandonar el 

escritorio y enfocar la actividad hacia la indusrria rural, integrando a 

todas las instituciones que operan en el campo, a un fin común el 

bienestar social rural, comenzando por la escuela rural, el centro de 

salud, las dependencias del Instituto Mexicano del Seguro Social, las 

Escuelas de Enseñanza Superior, las Instituciones de Crédito, los 

destacamentos milirares y todas las excedentes burocráticas de las 

dependencias de gobierno, así como los organismos polfricos deberán 

integrar su actividad hacia la producción rural. Con la colaboración de 

todos estos factores de la producción, se podrán realizar obras de 

infraestructura y programas de mejoramiento social, programas de 

industrialización ejidal y comunal. 

La agroindu>tria no debe \'erse como una consecuencia del exceso 

de ciertos factores que ya no exitan como serian las de materia prima, 

mano de obra calificada. capital (que nunca han tenido los ejidos), y de 
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organización y mercado adecuado. ya que por su desequilibrio en el 

crecimiento estos factores se conccrllran en las zonas urbanas. Si se 

pretende que el propio sistema ajuste el proceso. se sacrificarán 

preciados recursos y se condenaría al campesino a ser solo proveedor de 

materias primas mal pagadas (lo que ha \'Cnido sucediendo hasta hoy en 

día en que esta por desaparecer CONASUPO). y de mano de obra 

impreparada, no compctiriva y por consecuencia explotada. 

Por ello la agroindustria debe servir como factor de 

modernización de la agricultura y agente dinámico para la capacitación 

y fom1ación de obreros y administradores en el medio rural, así como 

también para cambiar las formas de disrribución y coriercialización de 

los productos del campo y equilibrar las fuerzas del capital privado 

nacional y extranjero. 
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2.2.4 INFRAESTRUCTUR.-\ DE L\ INDUSTRIA EJIDAL 

La infraestructura en el campo es mínima si se le ccmpara con la 

de las zonas urbanas. que tienen: banquetas. calzadas, electrificación, 

abastecimiento de agua. telffonos, centros comerciales, obreros 

calificados, centros deportivos )' de recreo, etc. mientras que el sector 

rural, sin experiencia, organización y capacitación para la industria, 

tiene que utilizar sus propios, y precarios recursos, para el desarrollo, 

producción, comercialización e industrialización de sus productos. 

Por ello es fundamental ejecutar, los planes de infraestructura 

rural, cumplir con las estrategias de desarrollo agroindustrial, desarrollar 

las tecnologías apropiadas para aprovechar k1s recursos naiurales, 

proveer de todos los recursos y beneficios que d campesino requiere, 

para que encuentre satisfacción en su lugar de origen, integrarlo a la 

cultura del resto del país. preparándolo para que dentro de su actividad 

rural sea un verdadero profesional, )' no un sujeto marginado que este 

buscando la forma de integrarse a otros sistemas de vida, emigrando 

hacia las zonas urbanas o hacia el norte como bracero. 

La antigua y caduca idea de que el campo exclusivamente sirve 

para la producción primaria, debe ser rtcmplaz.1da por una tesis de 

desarrollo pleno que incluya en fon11a primordial la creación de una 

infraestructura e industrializ.ición rural. la rnrea resultará difícil, porque 

habrá que luchar contra los ,·alares cultur.l!cs, tri!diciones, creencias, 

conductas y propósitos encontrados, pero sobre todo, lesionar intereses 

creados de ciertos estratos so.:ialcs que han aprovechado la ignorancia y 

la incapacidad de los hombre< dd camp,1 para apropiarse de sus recursos 

y enriquecer:« rn forma desnlt:d1tl.!. 
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2.2.S LA ACTIVIDAD CO~IERCL\L Y MERCADO PARA L\ 

INDUSTRIA EJID..\L y cmIUNAL 

En un estudio de mercado c.·s íll"'1..'esario considerar la 

comercialización de Jos proJuc1os inJus1rializ.1dos en el campo, primero 

en Ja propia región, desput's en Ja del mercaJo nacional y, finalmente en 

el mercado exlerior. En algunos casos Ja transfomiación de la 

producción agrkola, se Jt·sarrolla kjos de las áreas de producción, Jo 

que prornca un ma~or coslO del produclo elaborado, y como 

consecuencia una disminucidn dt•I pn'l.:i1J dt· adqui~1ción que se paga al 

campesino, prnH't~:rndo un dcs.1ju~re in\t'r:-.L1 !ªque este \'Cnde barata su 

materia prima y cuand,1 la 'urlw a <'lJrnprar ya l'lah<1rada é>ia es muy 

cara. Por tal rnzCn. l'5 nccc.;.ario rcllt·\101ur ~ol'rt' Ja instalación, 1a111año 

y ubicación de l.1s empresas. y a que I;¡ 1ransformació11 máxima de Jos 

recursos de un:l industri.1, dt· a1.."tlerd\l c1..1n l:1s cond11:1om·s del mercado, 

requiere de detrrnlinada" Cú.1f11Jmía' de cs-:al:I para obtener una mejor 

combin:u:ión d~ J\1s ÍJL'll.1rc.1<i Jt l.1 prL1Ju.:l.'10n: l'1...htos bajos, productos 

de calidad y prc.·c1os co111rctit1H)'· C'-IO Jt:he J.1r como rc.·sul1ado que la 

política Je indus1rial1zac1ón·comt'r1..·ializ:ición cjidal y comunal, se 

enfoque a la pequefl.1 emprc.·sa que rn¡uit·ra mt·1ws capital y que genera 

mayor ocupación de mano de obro. si se distribuye por IOdo el lcrritorio 

en forma programada ~ org:rnizada. irk'lu"1\·c se puc.·de promover la 

asociación mayoritaria dl' lo"' cjid()' (,.'llfl 1:i inn·r,ión prJ\·adJ. 

Originalmente ! dt· ;icut·rdo .1! c.;.qucnu de 1nJu:'trialización rural 

actual. la producó0n a~ri1..'t)la. se pr1..K'csa l'n mu~ pl1c.1.i;, pero granJes 

empresas industriales: como: los ingenios azucarero•\, la:- 1.k5pepitadoras 

de algodón, 13s fjbrk:h dt• aceites \ q;c:t.1ks, 1:1 ... cordelerías de 
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henequén, las empacadoras, los embutidos, ele., empresas que se 

encargan de comercializar sus productos ya elaborados a trav~s de 

comerciantes mayorislas, pero muy pocas veces se permite o se le da 

acceso directo al pequci10 comercianle para la dislribución de los 

produc1os ya elaborados, mucho menos al campesino produclor de las 

malerias primas. 

Una de las principales carac1erís1icas de la agricuhura y de la 

ganadería en México, es la cxis1encia de un gran número de pequei1os 

agricullores o ganaderos, que dedican parle de su producción al 

auloconsumo, ejercen pc1co poder de negociación frcnlc al mercado y 

tienen ingresos de subsistencia. 

Algunos de los prc1blcmas de la comercialización lienen su origen 

en la fragmenlación de la lierra para el cuhivo, lo cual impone una 

escala pcqueila de producción. A su vez, los bajos rendimienlos por 

unidad de superficie, significan dispersión geográfica de la producción, 

lo que incremcnla los cosios de acopio y reduce el poder de negociación 

del produc1or. 

Por ello, denlro de los programas de creación de infraeslruclura 

rural. debe planearse la eliminación de los inlermcdiarios innecesarios y 

hacer lransparenle la aclividad comercial, el logro de una mayor 

coordinación e inlegración de los parlicipanles a lo largo del canal de 

comercialización, el esiablecimknlo de sislemas de normalización, 

clasificación, envases y empaques. ele., se deberán contemplar lodos los 

mecanismos que conduzcan a que la aclividad comercial no sea un 
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impedimento para que los productos básicos lleguen en condiciones 

apropiadas y a bajos precjos a los consumidores finales. 
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2.3 EL CONTRATO ~IERCANTIL COLECJWO EJIDAL 

Parece inevitable que dentro del procesamienlo induslrial de 

productos agropecuarios ) la comercialización de ésios o de las 

manufacturas basadas en ellos quedarán fuera del alcance de los 

campesinos) de sus org.ani7acíones por tít·mpo indefinído. Hay razonrs 

técnicas. econbmicils 1.k mercado. y <le otra índolr que así lo indican. 

Otros agentes económico~ se ocup;u;in de esa rarea: cmpres,1fíos 

prh·ados nacion:itrs o lrasn;icionaks. ¡1.sodación de trabajadores y 

consumidores; en su ~h.'tivid.1d. tem.h:in qut' ú)ntar con la participación 

de otro~ agrn1t.·s que ks !<iirv;in Jt· rni.1l'l' ri..in los productores; 

comerciantes cstablec1Lh1s. c.1cique-.. tr;rnsport1sla!'i., etc. 

Para suprimir esta intcrmt~di;1dü11 onnosa, sobre todo para los 

camprsinos, <'S rneneslcr a111plí.1r la parti,·ipación rural mediante la 

elaboración de un C'on1ra10 ~lcrcan1il (\1kc1ivo Ejidal, de intercambio 

de bienes y servicios, que pa,·1en un grup0 de campesinos fonnalmrnte 

comai1uídos en asociacio11es 1 y un agente o grupo de agt"ntes 

económico>. En el comrato se establercrian los rernr>os de lodo 1ipo 

que el grupo de campesinos se compromete a operar. los compromisos 

relativos a la entrega de los resultados de la producción, a cambio de 

recibir dd agcnle o grupo de agentes; bienes y servicios, 

financiarnit"mn, a~isicnci.1 lt'cnira. tr;¡nsportt\ rccurs.os productivos. etc. 

El co11tra10 puede e5prcificar mínimos y m;í:ximos, en Jos 

distinlos renglones que lo inlegrrn. En rnndiciones óp1imas los 

contratos incluirán Ja int1..·n·enc1ón de Estado. Como un ente rrgulador, 

lanto para su fonnalización y vig1lan•Ía dd cumplimiento de ambas 

partes, como para alender aspt'ctos de lus mínimos contrac1ualcs y los 
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máximos en el precio de créditos, transporte, lomando en cuenta la 

región, el culli,·o, o por rama agroindustrial. También, se sugiere que el 

Estado se constituya en parte del contrato cuando no existan agentes 

económicos privados dispuestos a cumplir las condiciones para 

proporcionar a los c;unpesinos bienes ) servicios, o cuando el agente 

privado, prell·nda sorprend,·r la burn:i fé del campesino, el Estado 

autom~ticanwntc actuar;\ ..:omo defensor de los derechos burlados. 

Dcstk lut'f!,l) que rl pl·rfrrcion:1mi1:nto dd contrnto mercantil 

comunal y c:jil.fal. q• podr1i rt·ali1ar l·u.11ah1 St' ponga en práctica y, esto 

wrdc o tcmpranu tt·nJr;i qut' ~lll't.'ikr :mir b t'lll1m·ntc reprivatización del 

sis1cma parnt·statJI lllt'\h.\lllll ~ d<.· la llll'\'ttahk 111vt·rsión extranjera en 

todas las ~re.is Je prt1JucciL111. E~t;i t\1r111;-i 1.k relación se sugiere 

r~pccíficamcntc. conw opción a otr.is modalidades que tienden a 

prc\'akcl'T en el monwntu aclual; ~t· put·Jc también, i1Ccrcm al tipo de 

contrato t.:okcuvo dt' trab;ijl1, só\n ljUt' l'I\ el contra:o mercantil colectivo 

cjidal. una de la' parle> ap,irta adcm:ís de la fuer7"1 de trabajo sus 

derechos ejidaks, el capital cuanJo sr trate de las fases industriales y 

comerciaks de la opcrnción y t'I\ ellas pariil·ipl·n invrrsionistas privados 

mtcionales o extrnnjeros que quieran Jrrit·~g.ar su capital en el campo en 

condiciones de equidad social. Las diwrsas formas de tenencia de la 

tierra nunca serfo un obst:kulo. \a que. por un !:Ido la prquei1a 

propiedad tiene sus 1imi1aciofll'.' por cuanto a extensión, pero no por 

cuanto al tipo de cnmcrciali1ación v. la propicd:id cjid;il o comunal, 

opcrarñ en fonna de asociaciün o ft..·Jcracil1n de asociaciones, o 

simplemente como ejido ú)kctivo, ) aün más cnnhJ ejido individual, 

que sería la menos rccomrnd;iblc. 
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El contrato mercantil, en el cual la parte agropecuaria es un 

individuo, constituye sin duda, la forma preferida para el agronegocio 

cuando se organice el régimen de agricultura por contrato; para poder 

ejercer control cabal de las operaciones y evitar que se siga explotando 

al campesino sin su justa retribución. De lo contrario se seguirá y 

aumentará la relación informal, de tipo caciquil, que los grandes 

inversionistas promovrrán, en contra de la voluntad del Estado que ya 

no podrá hacer noda para evitarlo, ya que está perdiendo toda su fuerza 

de control en materia económica por e 1 simple hecho de otorgar a la 

iniciativa privada todos los medios de producción y distribución de 

bienes y servicios. 

El contrato que se propone intenta llevar al terreno de la 

producción agropecuaria y de agroindustria la experiencia de la 

organización colectiva alcanzada por la clase trabajadora 

industrializada, cuya validez histórica y económica ha quedado 

fehacientemente demostrada. Los campesinos pueden contratar la 

entrega ue productos y ocuparse de los procesos de transformación y de 

su organización en forma directa, aprovechando el excedente de 

población rural que cada día va en aumento, los campesinos también 

pueden llevar las condiciones contractuales hasta un nivel de 

intercambio mercantil que no represente ganancias para el agente 

económico involucrado, que sean perjudiciaks o en contra de los 

mínimos que fije el Estado; el capital privado obtendría sus ganancias 

en las operaciones industriales y en la comercialización fuera del área de 

producción o en la exportación. 
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Se tiene la experiencia en contratos mercantiles rurales, en las 

operaciones diversas con algunas entidades públicas, que guardan 

semejanza como son: CONASUPO; BANRURAL; TABAMEX; 

lNMECAFE; etc., actualmente existen programas gubernamentales que 

se dedican a promol'rr el desarrollo de zonas rurales, (PRONASOL) 

dentro de sus programas puede incluir In difusión del contrato mercantil 

colectivo ejidal; que correría aparejado con el programa de 

infraestructura rural y el de la agroindustria privada, es el momento de 

promover el abastecimiento de productos agropecuarios, pero a111es hay 

que apoyar su producción, transformación y comcrcializaci6n por medio 

del establecimiento de las industrias agrícolas, ganaderas y mineras: 

L1 industria c:unpcsina integrada sería la culmínflción natural del 

proceso que se ha propuesto en este capítulo, un mismo grupo de 

tabajadores se ocuparía de las operaciones agropecuarias, industriales e 

incluso de las comerciales. Los efectos scr:ín benélicos para !oda la 

nación, habría dt•sconn·nlración en las gr;in<les ciudades, dislribución de 

la riqueza. un mayor nivel cullural de la población, una educación 

agraria, menor depcndrncia de las importaciones, mayor equilibrio del 

produclo interno bruto, un producto nacional m:ís competitivo con el 

cxtrnnjcro, y lo más importante un mayor abasto nacional de la dicta 

alimenticia. 

Los problemas de organización social que se tienen que enfrentar 

son sin duda compkjos, pero teniendo volumad y deseos de hacerlo y 

con la colaboraci6n del Estado, tenJi.in solución. Debe iniciarse su 

difusión o promoción y esto sólo es cuestión de que algún lidcr nacional 

de los tantos agraristas qu<' existen lo promuevan entre los cjidatarios, 
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comuneros y pequefios propietarios y que los medios de difusión 

gubernamental le den la publicidad suficiente. 
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2.3.1 LA ACTIVIDAD MINERA Y LEYES QUE LA 

REGLAMENTAN 

La aclívidad minrra de las úhímas tres décadas, síenla sus bases 

jurídicas, en la Ley Rcglamenlaría del anículo 27 Conslilucional, en 

maleria de explotación y aprovechamíenlo de recursos minerales, 

publicada el 5 de frbrero de 1%1. conocida como "Ley de 

Mexicanización de la Minería" en lanlo que reguló el principio de la 

soberanía nacional sobre los recursos minerales y su exploiación. 

Los objetivos principales de esle Ley iueron: 

Impulso de la industria minera; fomenlo de la producción minera 

orientándola hacia los macados e indus1na nacional; y asegurar el 

control del faiado y de los inversioni,la> del país en las empresas 

miner;'ls. 

En esta Ley se disti11guicrnn trl'S grupos de actividades mineras; 

a) El primer grupo quedo reservado a las empresas eslalales que se 

dedicarían a la explolación de cienos mineraks es1ra1égicos; como¡ 

uranio, azufre. sal, carbón mineral, roc·a fosfórica. peiróleo, ele. 

b) El segundo grupo quedo reservado a la panicipación de c.1pi1al 

privado nacional o exlranjern. canalizadu a la explo1ación de algunos 

minerales, en csie rrnglún la Ley dt·iermina que la p.1rllcipación de los 

nacionales en d capiial so,·iat de las empresas no podria ser inferior al 

66%. En todos los JcmJs casos st· prnhibiü a los extranjeros poseer más 

del 4'1Sé del IOlal de las acciones de las sociedades mineras. 
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La Ley obligó a los monopolios extranjeros a asociarse con 

capitalistas nacionales o con el gobierno mexicano al condicionar el 

otorgamiento de las concesiones mineras a empresas con una 

participación mexicana en su CJpital social no inferior al 51 %, 

porcentaje que en el caso de la explotación de reservas nacionales 

aumentaba al 66<:0, el período de vigencia de las concesiones se redujo a 

25 años, prorrogables por tiempo indefinido. La superficie concesionada 

se limitó a 500 hectáreas, prohibiendo a las empresas, no estatales 

acumular concesiones que abarcaran más de 8,(KlO hectáreas en el caso 

del carbón, 4,000 en el del azufre. estailo y manganeso y entre 1,000 y 

3,000 hectáreas en otros minerales. 

c) El tercer grnpo se reservó para los medianos y pequeños 

mineros, en el ..:ual participan algunos ejidatarios comuneros y peque1ios 

propietarios, aunque los pequei10s mineros de la década de los sesentas, 

nunca estuvieron de acuerdo con In mexicanización de la minería, 

argumentando que hahía resultado un fracaso, que sólo se trataba de un 

proyecto burocnítico antes que técnico- productivo, limitado a una 

política de reservas nacionales, reg\llarizaciones y trámites expresados 

por la Nueva Ley Minera y sus Reglamentos, y que nada tenía que ver 

con una planeación a fondo de la industria base. (EXCELSlOR, 27 de 

junio de 1973). 

Con la mexicanización se logró que el r~<tado ejerciera mayor 

iníluencia en la evolu..:ión de la minería, gracias a la intervención directa 

en la producción y a la confianza en que las medidas de fomento ya no 

estarían destinadas a otorgar facilidades a una minería de enclave, sino a 

rcstructurarla r.onforme a las nuevas exigencias. Sin embargo, esta 
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intervención provocó efectos de descapitalización ya que Ja inversión 

extranjera se percató de que ya no Je resultaba atractiva su inversión en 

el renglón minero. 

Efectivamente. el gran capital muestra Ja suficiente movilidad 

internacional como para dirigir sus inversiones hacia Jos países donde 

obtenga mayor margen de utilidad. Desde el punto de vista 

internacional, se establece una competencia entre países, para captar un 

mayor volúmcn de inversión extranjera, y la minería mexicana sufrió en 

Jos atios sesentas y setentas Ja falla de inversión extranjera. ya que otros 

países presentaban legislaciones mineros más favorables para Jos 

capitales extranjeros. Por ello. el Estado mexicano emitió nuevas 

reformas al marco legal. fücal e institucional de la actividad minera, con 

el propósito de sentar bases más sólidas para una nuc,·a etapa en el 

desarrollo de la minería. 
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2.3.2 EL EJIDO Y LA COMUNIDAD AGRARIA. 

RECONOCIDOS POR LA LEY REGLAMENTARIA DEL 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN J\IATERIA 

J\llNERA 

En 1975, se emiten nuevas reformas a la legislación minera, con 

el objeto de que; Ja exploración, exploración y beneficio de los recursos 

minerales considerados básicos para el desarrollo económico del país 

quedarán reservados al Estado; tales como; fosfatos, azufre y potasio. 

Mientras que en Ja e.wacción de Jos minerales de hierro y carbón sólo 

se consolidó su intervención, también se fijaron las bases para Ja 

constiluci6n de sociedades cslatales de fomento que agruparan a 

empresas mineras para mejornr su eficiencia. 

Se reconoció a los ejidos y comunidades agrarias como sujetos de 

concesiones mineras, en efec10 el 22 de diciembre de 1975, se publicó la 

Ley Reglamenlaria del Arlículo 27 Conslilucional en Malcría Minera; y 

en el Arlículo J 9 dispone "Trnl:índose de lerrenos cjidalcs o comunales, 

las asignaciones o las concesiones que se 01orgaren se sujelarán a Jos 

siguienles requisilos: 

J. Los concesionarios o asignalarios lcndroín derecho a que se 

aulorice la ocupación de la superficie indispensable para la ejecución de 

los lrabajos mineros y para la conslrucción de Jos edificio> e 

instalaciones para la e.xtracción, almaccn;unicnto, 1ransportc y, en su 

caso, beneficio de los produc1os oblenidos por el lérmino de Ja 

exploración o explo1ación. El procedimie1110 para aulOrÍLar la ocupación 

lemporal a que se refiere esla disposición, ser:í fijado en el reglame1110 

de esla ley. 
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El monto de la comprnsación que deba cubrirse por la ocupación, 

será fijado por la Secretaría de Patrimonio Nacional, to!llando en cuema 

lo prescrito por el articulo 120 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

oyendo a los representames de los ejidatarios o comuneros y la opinión 

de la Secretaría de la Reforma Agraria, quien de no emitirla en treinta 

días, contados a partir de la fecha en que conozca el monto fijado por la 

Secretaría de Patrimonio Nacional. se entenderá confonne con el 

mismo. 

11. En trabajos a cielo abierto, la ocupación sólo podrá llevarse a 

cabo despúes de que el asignatario o el concesionario haya 

proporcionado a los ejidatarios o comuneros. con sujeción a las leyes 

agrarias y con aprobación de las autoridades respectivas, las 

compensacione-s o 1ndemnizacion('s que pro~cdan. 

"Los asign:itario.s o con1..·c.sion:irios tcnJr<ln. en este caso, 1a 

obligación de apon.u como fondc>S comunes ejidales una participación 

cuyo monto será igual ;1 la dfrima parte del impuesto de producción". 

32 

L1 ocupación temporal del predio minero, ya sea por 3'ignación o 

por concesión, est<í regulada por los articulos: 62. 6.l, 64, 65 y 66 del 

Reglamento de lo Ley ~linera. el artículo 62 e.\presa!llentc dispone que 

"6:!.- l~1s solicitudes de cxprc1piación. ocupación temporal o 

constitución de ser\'idumbre a qu,· se r~tlc·rc·n lus artículos l 'l, 37 y 60 

de la Ley. deber:'i.n Cl1nten~r: 
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l. Clase de solicitud, y tratándose de servidumbre si ésta es 

interna o externa; 

11. Nombre completo del concesionario; 

!!l. Registro Federal de Contribuyentes; 

IV. Nombre del repre,enlante, en su caso; 

V. Domicilio para recibir notificación; 

VI. Nombre del lote y número del 1í1ulo que ampare los derechos 

del solicitante; 

VII. Clase de concesión; 

VIII. Superficie del 1rrreno que se pretenda expropiar, ocupar o 

afectar con una servidumbre, si ésta es externa; 

IX. Dalos relativos al perímetro dd trrrcno solicirndo y línea 

auxiliar al punto de partida definitivo del lote a que se refiere la fracción 

VI, y si se trata de servidumbre interna, datos de la asignación o 

concesión mineras por afectar; 

X. Nombre y domicilio del propietario del terreno o del núcleo 

agrario involucrado o del titular de la asignación o concesión por 

afectar; 

XI. Ohras que efectuarán, uso que se dará al terreno y 

justificación de la expropiación, ocupación temporal o servidumbre; y 
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XII. Duración de la ocupación o servidumbre, que no excederá de 

la vigencia de la concesión. 

"A la solicitud se acompañarán certificación del Registro Público 

de la Propiedad o del Registro Agrario Nacional, según proceda, que 

acredite los derechos que se pretenden afectar y, salvo que se trate de 

servidumbre interm. avalú,1 practicadu a costa del interesado por la 

Comisión de :\\·alúos de B1rnes Naci0nak>. confom1e a los criterios 

que seitala el instructin) resp~ctivo. 

"Si falta algún olrn doto o documento, la Secretaría emplazará al 

solicitante para que lo proporcione dentro de un plazo de treinta días 

naturales. y de no hacerlo ;;atisfactoriamente en el plazo se le tendrá por 

desistido de su solic11ud. 

Las expropiaciones a terrenos de propiedad ejidal o comunal se 

sujetarán a las disposi.:iones que cstabkce la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

"63 .. Se tendrá por fehacientemente acreditada la conformidad del 

afectado. siempre y cuand,1 '"' haga wnstar ante notario público, rn los 

casos de expropiación. servidumbre sc1bre un terreno de propiedad 

pri\'ada o sobre una asígnación o c0111:t·sión mincr;1S, o mediante acta de 

asamblea gen1..·ral e\tranrJiruri::t del núckn agr:1.rio cuya validez ~a 

reconocida por la Sccreiarí.1 de la Reforma Agraria, tratándose de 

ocupación temporal o servidumbre SL)bre terrenos ejidales o comunales. 

'"64 ... En los casos de ocupación temporal o servidumbre sobre 

terrenos ejidaks o comunales hará del conocimiento de la Secretaría de 
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la Refom1a Agraria dicho monto para que emita su opinion en los 

términos del artículo 19. fracción 1, párrafo tercero de la Ley. 

"66 ... Serán causas de extinción de ocupación temporal o 

servidumbre las mencionadas para inversión de las expropiaciones por 

el artículo 41 de la Ley, así como la declaración judicial de 

incumplimiento en el pago de la indemnización anual. 

Para tal efecto, el propietario del terreno, el núcleo agrario o el 

titular de las asignaciones o concl'sión minl~ras del lote sirviente deberá 

presentar solicitud y acrt•ditar los supu,·stos mrncionados. La Secretaría 

correrá traslado de la misma al conccsionari0 beneficiario para que 

dentro de un plazo de quince días hábiles manifieste lo que a su derecho 

convenga, transcurrido el cual emitid su resolución." 33 

Estas refom1as al Reglamento de la Ley Reglamcnaria del artículo 

27 Constitucional, tienen como objeto primordial, adecuar la actividad 

minera al Programa Nacional de :-.!odcrnización Minera, que inclu)·c 

indudablemente, la desmcxicanición que se inició en la década de los 

sesentas, es decir, que la actividad minera pasará a formar parte de la 

iniciath·a privada. 

ll Rt,m.ts.10 lk. b t,.,. Stl'Jlatau!VUI Jri An • .-..... !' c ... a.11 •• ;o..1 H t.hkfll M .. cu. Pvbl .... J.J H el ~ or.na1 de 11 
Fe>Ht ... "'l&icl4'•?likSrpoc,.hidc1N.l 
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2.3.3 ARTICULOS CONCORDANTES DE L\ LEY FEDERAL 

DE REFORJ\I,\ AGRARIA EN l\IATERIA MINERA 

Por su parte el artículo 1 ~O de la Ley de Reforma Agraria dispone 

expresamente que: 

"Art. 120. Las mismos reglas establecidas en el artículo anterior 

se aplicarán cuando el otorg.1miento de una concesión de explotación de 

recursos naturales pertcneci,·ntes a la nación obligue a e\propiar. ocupar 

o inutilizar terrenos ejidaks o comunales. En este caso. además de la 

indemnización .:orrcspondicntc, l'i 11(1ckci agrario tendrá derecho a 

percibir las regalías y dem.1., prestaciones que deba otorgar el 

concesionario, quién estará obligado" cckbrar los convenios que fijen 

las leyes, los cuaks quedaren sujetos n la :iprobación de la Secretaría de 

la Reforma Agraria." 34 

Por razones de scm.\nt1(-:1 y con d objt·to de concatenar las reglas 

jurídicas, nos permitimos tr;111>c•1bir tambifo l'i ,·ontenido del artículo 

119 de la Ley Federal de Reforma t\gr:iria, pür ser este precepto el que 

da la regl:i general en materia de e\propi.1ciones para establecer 

empresas sobre los n·cursos cjidales. 

"Art. 119. Los npropiaciones para establecer empresas que 

aprovechl'll n:cur~o~ naturak:' dl'l ejido, sólo procederán cuanJu se 

compruebe que el núcleo agrario no pu,·dc por si, con auxilio del Estado 

o en asot.:iación C('ll lns particulares. \k\'ar a caho dicha actividad 

empresarial; en este caso sus. integrantes tendrán pn:f<:rcncia para ser 

H c.:.J,r,, ..... ~ A,r.:1• ~ 1 nn ~ l"I~ l 1rtU1o. '"" Kt¡;l~m<lt~., ... ''·••1..k~ • l '·-r .. ··~ ...,r,u ('"mrl~:l>Ol!UIU ,. t.h.-.ó•. tJli.'...ian 
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ocupados en los lrabajos de inslalación y operación de la empresa de 

que se 1ra1e." 35 

Como puede observarse, se presentan cinco supueslos de 

beneficios para los ejidos a comunidades: l. Que los propios ejidalarios 

exploten los recursos naluralcs del ejido en materia minera; 2. Que 

pueden solicilar el apoyo y auxilio dd Es1ado para el dosarrollo 

induslrial, 3. Que en el supucslo de que no puedan explo1ar direclamenle 

dichos recursos, se les debe preferir como lrabajadores lanlo en las 

inslalaciones de la induslria como en la producción y explolación del 

recurso mineral, 4. Que se les cubra la indemnización correspondienlc 

por la ocupación lemporal y 5. Que se les paguen las regalías por parte 

del concesionario o asignalario. 

/ ... 
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2.3.4 ORGANISMOS DE APOYO EN EL DESARROLLO DE 

LA MEDIAN1\ \' PEQUEÑA l\llNERIA 

Por virtud de la Ley Minera de 1975, se preciso la participación 

pública y privada en las estratégicas tareas de explotación, al mismo 

tiempo que se transformó al Consejo de Recursos Naturales No 

Renovables, en Consejo de Recursos Minerales como organismo 

público descentralizado con los siguientes objetivos: 

a) Exploración total geológico-minera y la cuantificación de los 

recursos minerales; 

b) A'csornr a la Secretaría de Patrimonio Nacional (Hoy 

Secretaría de Energía. Minas e Industria Paraestatal), en materia de 

zonas y sustancias que deben constiiuírse l'n reservas nacionales, y de 

asignaciones otorgadas a la Comisión de Fomento Minero o a empresas 

con participación estatal mayoritaria. 

A la Comisión de fomento Minero se le asignaron nuevas 

funciones recalcando su cscrncia original de financiar a la pequei1a l' 

mediana minería. A través de esla i11s1itución, el Estado canalizó una 

porción significaliva de su participación direcla en la minería bajo una 

estrategia definida con mayor precisión. 

La mcxicani1aciún de Ja minería cumplió considerablemente el 

alcance y las posihilidaJcs Je accíán Je la Comisión de Fomento 

hlíncro, la incorporacilín de invcrsíonistas mexic:rnos en la dirección de 

las empresas. d a\'ani.::c de las org:1nizal"iones y el fortalecimiento de los 

grupos gremiales hicieron posible lraJucir los propósilos de la Ley 

Min< .. "ra l'Jl programas viabks, en ac·donrs concretas. 
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La Comisión de Fomento Minero en 1960, sostenía 10 agencias 

locales de promoción, en 1971 extendió su cobertura a 15 y para 1976 

contaba con 18, absorbió un número importall!c de empresas filiales, 

aumentando de 16 que tenía en 1971, a 36 en 1976. En lo referente a 

plantas de beneficio de minerales de scr\'ÍCÍo público, aumento 

considerablemente su número, ya que de una que tenía en 1961, cuatro 

en 1975, cinco en 1976, para 1982 contnba con catorce plantas, con 

capacidad para procesar un total anual de 2'800,000 toneladas, 

gradualmente la Comisión fut' integrando un equipo descentralizado de 

promoción en las principaks zonas mineras del país, a través de 

agencias locales, plantas de beneficio y laboraiorios, y de su 

par1ícipación en empresas minero- metalúrgicas. Para 1988, la Comisión 

de Fomento Minero contaba con una infraestructura compuesta por 28 

representaciones regionales. de promoción y 21 plantas de beneficio, se 

habían consolidado las instal.1ciones de laboratorios y las instalaciones 

pasaron de tres a cinco unidades. en resumen este org¡inismo puso 

especial inierés en fomentar ~ apoyar a la pequeña y mediana minería, 

promoviendo la adecuación de equipos. úe tecnología y de nuevas 

modalidades de explotación que han posibilitado un mayor 

aprovechamiento de iodos los recursos minerales, y permitiendo el 

desarrollo socioeconómico del sector rural en esta materia. 
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2.3.S ACTIVIDAD ~llNER,\ POR SECTOR 

La participación de los tres secrores en la producción no depende 

propiamente de una competencia entre tllos, sino de una distribución 

funcional, es decir, que de acuerdo con la capacidad de explotación se 

han dividido las ramas de la acrividad minera. 

En la producción Je arsénico. bismuro, selenio, grafiro, Y"-'º y 

sílice participa exclusivamenre la gran minería privada. Li pequeña y 

mediana minería, participan en la producción del estai10, mercurio y 

rungstcno. 

En cambio en Ja producción de metales básicos, los lres sectores 

soslienen cierto grado de parriripación, pero con ciertas desvenlajas, por 

ejemplo en la producción de cobre el Eslado fué el mayor productor 

hasta 1990, y la gran minería privada lo es en Ja producción de plomo y 

zinc. L1 pequelia minería ha parricipado acrivamenle en la producción 

de oro. 

L1 capacidad de la peque Ji a mine ría para sosienerse como 

producror marginal y poder responda anre coyunruras favorables 

justifica las polílicas hacia esle seclor, hisróricamerue, la pequeila 

minería ha tenido un papel fundarnenral, put•s con frecuencia es ella la 

que ha emprendido inicialrnenre la diversificación producriva de la 

rama. En sus primeras erap.1s, Ja e\plotación de producros como 

aniimonio, manganeso y tluoriia esfU\'O a cargo de Jos pequeiws 

mineros que posreriormenre fueron despla1ados por Ja gran minería 

privada. 

/ ... 



128 

La regla general, es que no son las grandes empresas las que 

descubren Jos yacimientos que explotan, sino que los adquieren o 

rehabilitan de Jos pequei10s mineros en el momento en que, dada Ja 

tecnología existente y Ja coyuntura del mercado, su explotación en gran 

escala se vuelve rentable para el gran capital. 

1 ••• 
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2.3.6 PRINCIPALES EMPRESAS MINERAS ESTATALES Y 

PRIVADAS 

El primer grupo está conformado por todas aquellas empresas que 

fueron adquiridos por el Estado, para evitar su cierre definitivo, debido a 

su deficiente estabilidad, como; la Cia. Real del Monte y Pachuca, 

Impulsora Minera de Agangueo. S.A., Macocozac, S.A., que 

originalmente fué la compaliía inglesa denominada Mazapil Copper Co., 

la Compañía Minera Santa Resalía, denominada anteriom1ente Cía. 

Minera del Boleo, liquidada en el año de J lJS6. 

El segundo grupo está integrado por empresas mineras vinculadas 

corporativamente a empresas paraestatalcs siderúrgicas tales como; 

Fundidora oc Monterrey, S.A. i\lin,·roles Mondova, S.A., Cía. Minera 

Guadalupe, S.A., L.1 Florida Múzquiz, S.A., Hullera Mexicana, S.A .. 

Empresas productoras de minerales ferrosos como; La Perla, Minas de 

Fierro, S.A., el Consorcio Minero Benito Juárez Peña Colorada y 

Minera del Norte, S.A. 

El tercer grupo lo componen empresas públicas encargadas de 

encauzar la producción minera tradicional, hacia la industria de 

transfonnación nacional. E<te grupo lo confom1an tanto industrias 

metalúrgicas como empresas mineras. En el primer caso quedan 

comprendidas Cobre de ~léxico y Zicamex. empresas públicas creadas 

antes de la mcxicanización de la minería, con la finalidad de procesar 

cobre y zinc, respectivamente, y posibilitar su empico en la industria 

nacional. Zincamex cerró en l 9Sb, debido al desajuste administrativo, 

económico y ecológico entre otras razones. 
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Emprc,;as específicamente mineras como; la Cía. Minera de 

Cmanea. que durante un largo lapso de tiempo orientó su producción. 

hacia las refinerias de los Estados Ltnidos. pero a partir de los años 

cincuentas empezó a venderla a Cobre de México, S.A. Su 

mexicanizadón en 1971. tuvo como objetivos primordiales el de 

con.~ohdar su integración a la indu~tria nacionJI. Roca Fosfórica 

~kxicana, S.A., también puede considerarse como empre,;a netamente 

minera. Minera Carbonííera Río Escondido, S.A .. cuya producción 

principal est:í orientada a satisfac·er las necesidades de las plantas 

generadoras de energía o c:kctrid ... i:IJ a partir del 1.:arbón 110 coquizabk. 

El cuarto lo representan emprcs;:ic;; ~senc1.1\mt~nte e.xport3dora..~. 

resulta pertinente incluir en este grupo a empresas muicanizada.' como; 

Azufrera Panamericana y Cía. Exploradora del Istmo. dedicadas a la 

explotación de azufre, a la Cia. Exportadora de Sal y a la Cía. Minera 

Real de Angeles, que entró en operaciones en 1IJS1, en cuya 

constitución participó activamente la Comisión de Fomento Minero. 

Esta clasificación se hace en un intento de adentrarnos en las 

diversas ramas Je la actividad minera. y con la pretensión de entender 

los fenómenos de producción, las políticas de constitución de cada 

empre,;a. de-los sectores que las componen y, de las fuerzas reales de 

poder económico que imervienen en su cierre, .1pertura o rcapertura, la 

intervención del Estado en cst<' sector. sin dejar de considerar que a la 

fecha en que se elabora el presente trabajo. las políticas de 

mexicanización de la minería, iniciadas <'n 1961 } reforzadas en 1975, 

han cambiado totalmente, )ª que el sentimient<> político de 

nacionalización ha dado un giro de 16!1 grados, por las circunstancias 
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económicas que ''ive el p.1is, en tal virtud en la actualidad el sector 

minero vive un proceso de dcsmexicani1.1ción, de promoción a la 

inversión privada, nacional y extranjera, proceso que se inició con el 

programa de conversión industrial. teniendo que adoptar para ello 

diversos ordenamientos n'glamentarios, como son la creación del 

Reglamento de la Ley Para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera. por virtud del cual se eliminan diversos 

requisitos o trabas para que los inversionistas extranjeros participen en 

el desarrollo industrial nacional, reglamento que fué publicado a 

mediados de 1989, la crca.:ión d<'I nuevo Reglanwnto de la Ley 

Reglamentaria del ,\r1iculo 27 Constitucional en Mareria Minera, 

publicado en sep1iembrc de l •llJO. 

E.<tos cambios de polí1ica en el sector minero industrial están 

ajustados al Plan de Desarrollo Nacional 1989-1994, que establece entre 

olros los objt'Iivos en 1n.i1eria minera. como ~on; el abastecittúenlo 

adecuado de insumos minero-metalúrgicos, para la industria nacional, el 

fortalecimienlO de su comercialización en el mercado exterior, lograr 

una mayor competitividad en la producción ante la eminente firma del 

Tratado de Libre Comercio, que reµt'rcutirá con mayor fuerza en el 

sector minero. 

Con la modernización de la minería, como se le conoce 

actualmente, se busca tamhic.~n; in1rnsifo:Hr y ampliar la exploración, 

desincorporar un gran porccniaje de reservas nacionales, de modo que 

se tenga mejor conocimicnlo de las reservas del subsuelo, st' tratará de 

actualizar el inventario nacional de recursos minernlrs, se han puesto en 

marcha diversas políticas para obtener financiamienlo e inversión para 
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impulsar la gran, la mediana y la pcquc1ia minería. Este Plan busca 

fomentar el d~sarrollo de tecnologías externas que sean adecuadas para 

las condiciones y la capacidad del sector; busca también fortalecer la 

comercialización de Jos productos n,tineros, y de esta forma elevar el 

nivel de bienestar para sus trabajadores, 

El Programa Nacional de Modernización de Ja Minería enuncia 

los siguientes objetivos generales: ''."Revisar y promover la 

actualización de la legislación minera. para propiciar un desarrollo 

dinámico y oblencr mayores beneficios; incrementar Ja exploración 

minera, con el fin de aprovechar el potencial dd país, mediante el 

esfuerzo de los sectore> público, social y privado; actualizar el régimen 

fiscal de la minería, con objeto de hacer competiti\'3 Ja actividad a nivel 

iniernacional y alentar la inversión minera; mantener la participación 

estala! cxclusivamcnle en aquellas empresas productoras de minerales 

estratégicos que cslablece la Ley Reglamentaria dd Artícolo 27 

Constitucional en Materia Minera; prornowr mejores condiciones de 

seguridad induslrial y bienesrar social para los trabajadores mineros y 

propiciar medidas para la protrcción y conservación del medio 

ambienle." 

"Que el Ejeculivo Federal ".medianle la desincorporación de 

reservas mineras nacion;iks abrirá imponantcs superficies para el 

desarrollo de nuevos proyectos a cargo de los sectores privado y social; 

como complemento se han ampliado las funciones de Fideicomiso 

Minerales No l>!etálicos Mexicanos, suslituyendolo por el Fideicomiso 

'· .. 



lJJ 

de Fomento Minero, a fin de proporcionar diversos apoyos para 

coadyuvar al desarrollo de la pequeña y mediana minería."J6 

Por virtud de estos Planes y Programas aplicados al sector 

minero, se ha dado inicio a la desmexicanización de la minería, 

promoviendo la venta de la mayoría de las empresas públicas, 

paraestatales y algunas estratégicas, los efectos que ha provocado la 

desmexicanización, ha sido entre otros. la liquidación o despido de un 

gran número de obreros )' trabajadores administrativos, los económicos 

y sociales, los conoceremos en muy bre,·e plazo; los jurídicos ya los 

vimos, que sin reformar las kyes reglamentarias, refom1an los 

reglamentos, siendo contradictorios unos de las otras. 

J6 ~J'OM:>Ótl Oc: MOll'l?I okl IU¡l.aninito Oe 11 U.y ~~ra.lan.t Jrl Mk.'° 11 Com.muci.iHI rt1 M•IC"Tll Mo..-11 l)woo Ofrcwl .UI 
:711kSrp:Wmtndtl'»l 
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2.4 AUTORIUADES CO:\tuNALES \' EJIDALES 

2.4.1 COMITE PARTICUL-\R EJECUTl\'O 

El Comité Panicular Ejecutivo. sienta su base jurídica en el 

Artículo 27 Constitucional. Fracción XI. inciso d), que expresamente 

establece "Para los efectos de las disposiciones contenidas en este 

anfculo, y las leyes reglamentarias que st' expidan, se crean: 

"Comités particulares ejecuti"ª' para cada uno de los núcleos de 

población que tramiten expedientes agrarios." 

La Ley Federal de Reforma Agraría, en su artículo 17 establece 

"Cuando se inicie un expediente de restitución de dotación de tierras, 

bosques y aguas, de ampliación dt' ejidos o de creación de un nuevo 

centro de población: se constituira un Comité Particular Ejecutivo con 

miembros del núcleo de población o gruro solicitante, según el caso" 

¿Pero que facultades lienrn estos Comités?, ta propia ley las 

clasifica en ta siguiente forma: a) Hrpresentar tcgalmellle a los núcleos 

o grupos de población durante el tdmite de sus expedientes agrarios, 

hasta que se cjeeute el mandamiento del Ejecutivo local o la resolución 

definitiva; b) Entregar al Comi,;ariado la documentación y todo aquello 

que tengan a su cargo. al conceder,;c la posesión: e) Convocar 

mensualmente a ª"mhlca los 1111cmhros del núcleo o grupo que 

rcpre,;enten. para d"ks a conucer d rcsult;1do d,· sus gestiones y 

ejecutar fielmente los acuerdos que en dicha asamblea se tomen; y d) 

Procurar que sus reprcse111a111es no invadan las tierras sobre las que 

reclaman derechos, ni ejerzan artos dr viola\.'ión sobre )as cosas o Jas 

personas relacionadas con aquellos. 
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Por cuanto a sus miembros el artículo 18, dispone que estarán 

integrados por un Presidente, un Secretario )' un Vocal. con sus 

respectivos suplentes. pertenecientes al grupo solicitante, quienes serán 

electos en la Asamblea G,·n<'ral del núcleo, a la que deberá concurrir un 

representante de la Comisión Agraria ~lixta. preferentemente el Vocal 

Representante de lo.' campesinos, o de la Secretaría de la Refom1a 

Agraria, según el caso. quedando a cargo de las autoridades la 

expedición de los nombrnmientos y credenciales correspondientes. 

Estos Comités culminan con la ejecución del mandamiento, si era 

positivo, o de la resolución presidencial, espedahnentc en los casos de 

ampliación. los miembros del Cornité Particular Ejecutivo, pueden ser 

removidos por inCumplir ~us obligaciones ngrarias. Esta decisión se 

toma en la Asamblea Genl'!al. por las dos terceras partes de los 

solicitantes, con el requisito ineludible. de que debe asistir un 

representante de la Delegación Agraria. o de la Comisión Agraria 

~tixta, según sea el caso que fundamenta l<l rcmnción. 

Los requisitos para ser miembro del Cornité son: ser mexicano 

por nacimiento; estar en pleno goce de sus deredtos civiles y políticos; 

no h.1ber sido condenado por delito intencional; ser miembro del grupo 

solicitante y no poseer tierras qut• excedan de 1.1 unidad mínima de 

dotación. 

L1 Doctora ~lonha Ch:iwz Padrlin. nus dice que "Desde la Ley 

de 6 de enero de 1915. en su artículo -1·'. Fracción 111. se crearon los 

Comités Particulares Ejecutivos. que se componían de tres personas 

cada uno y que dependerían de la Comi<ión Local Agraria respectiva de 
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cada Entidad Fedcrati,·a. Aún cuando el Artículo 27 Constitucional 

repitió las nom1as contenidas por la Ley anteriormente citada, no 

encontramos referencia constitucional en esta época a la institución que 

nos ocupa. Pero la Circular número 22 de la Comisión Nacional 

Agraria, fechada el 1 S de abril de 1917 empezó a completar el 

panorama, pues dispuso que se procediera a designar en cada uno de los 

pueblos a quienes se les restiturn o dote de ejidos y demás tierras de que 

habla la Ley de 6 de enero de 1915. Comités Particular para la 

administración de ejidos; estos Comités recibirían de los Comités 

Particulares Ejecutivos. los terrenos que se restituyan o doten a los 

pueblos y proveerán lo necesario para que éstos los disfruten en común 

y de un modo gratuito." J7 

En realidad al Comité Ejecutivo Particular, se le puede considerar 

como a la primera autoridad interna del ejido o comunidad agraria, ya 

que, su potestad queda perfectamente delineada por la Ley, 

constituyéndose como un órgano de respeto y autoridad, en el reparto y 

distribución de tierra.• agrarias, a la vez que tiene la representación 

común de los núcleos de población ante las diversas autoridades 

federales o estatales, por cuanto a los trámites de dotación, restitución o 

creación de nuevos centros de población. 

La Ley Federal de Refom1a Agraria en su artículo 469 sanciona 

con severidad las faltas u omisiones en que incurran algunos de sus 

miembros, disponiendo que "Los miembros de los Comités Particulares 

Ejecutivos y de los Comisariados y Consejos de Vigilancia Ejidales y 

comunales incurran en responsabilidad: l. Por abandono de hu 
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funciones que les encomienda esta Ley; 11, Por originar o fomentar 

conflictos entre los ejidatarios, o conflictos interejidales; lll. Por invadir 

tierras; y IV. Por malversar fondos. 

"L1s infracciones previstas en las fracciones l y ll serán 

castigadas con destitución del cargo y multa de cincuenta a quinientos 

pesos, penas que se aplicarán además de las que correspondan cuando 

los hechos u omisiones mencionados constituyen delito. 

"Los actos previstos en las fracciones lll y IV se castigarán con 

destitución y con prisión de seis meses a dos años." 

Si bien es cierto, que desde el punto de vista pecuniario, la 

sanción resulta muy afortunada para el infractor, también lo es que la 

pena privativa de la libertad es muy severa, considerándola como delito 

especial señalado por esta Ley, y no por el Código Prnal como debería 

ser. Este precepto sanciona las faltas u omisiones en que incurran tanto 

los miembros de los Comités Particulares Ejecutivos, como las 

infracciones que cometan los Comisariados y Consejos de Vigilancia, 

con lo cual la Ley les da el rango de autoridad, con facultades de 

gestoría, para que a nombre dt'f núcleo de población ejidal o comunal 

gestionen y obtengan el reconocimiento y titulación de tierras cjidalcs o 

comunales y, ¡cuidado con los abusos en estas gestiones, por que ahf 

pueden incurrir en rc,ponsabilidad y ubicarse en el supuesto sciialado 

por este precepto!. 

/, .. 



2..1.2 ASAMBLEA GENERAL DE 

COMUNEROS 

138 

EJIDATARIOS Y 

De lo dispueslo por el ar1ículo '.?3 de la Ley Federal de Refom1a 

Agraria vigente, se desprende que la máxima autoridad interna de los 

núcleos de población cj idal y de las comunidades que posean tierras, es 

la Asamblea General de ejidatarios y comuneros. 

La Asamblea General de ejidatarios se integra unicamente por los 

campesinos bcndiciados en una resolución presidencial dotatoria que 

alcanzaron unidades de dotación, que 1ienen sus derechos agrarios 

vigentes y la credencial a que se refiere el anículo ~6 de la Ley, es decir, 

la que expida el Comisariado )' lleve la firma del Delegado Agrario, lo 

que implica que no pueden formar parte de la Asamblea General, 

quienes han perdido sus derechos agrarios, o no reunen los requisitos 

para ser ejidatarios. 

Hay tres tipos de A.'3mblcas Generales de ejidalarios o 

comuneros; 

a) las ordinarias mensuales que se celebrarán el último domingo 

de cada mes; 

b) las de balance y programación que se efec1uarán al tém1ino de 

cada ciclo agrícola o anualmente; y 

e) las extraordinarias que se celebrarán cuando el caso lo amerite 

y previa con\'ocatoria; así expresamente lo disponen los artículos 27, 28, 

29, 30 y 31 de la Ley Federal de Reforma Agraria vigente. 
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Las votaciones en asambleas ordinarias son económicas, a 

excepción de que la propia asamblea determine que sean nominales y 

haya quórum con la asistencia de la mitad más uno de sus componentes, 

salvo también el caso de segunda convocatoria, que se puede integrar 

asamblea con cualquier número de asistentes, en los términos 

establecidos por el artículo 28 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Las convocatorias para asambleas extraordinarias se deben hacer 

mediante cédula que se fije en los lugares más visibles del poblado, 

remitiendo una copia al Delegado Agrario, como requisito de validez, 

convocándose con una .1nticipación de ocho días corno mínimo y quince 

como máximo. Si rl db sej¡alado para la celebración de la asamblea 

extraordinaria, no se reune la mitad más uno de los ejidatarios 

beneficiados, se expedirá inmediatamente una segunda convocatoria y 

ocho días después, una tercera. entregando oportunamente copia de las 

mismas al consejo de vigilancia. de quien recabará el recibo 

correspondiente, en la citada convocatoria se deberá insertar el 

apercibimiento de que la asamblea se celebrará con el número de 

cjidatarios que concurran y de que los acuerdos que se tomen serán 

obligatorios aún para los ausentes, tal y corno lo establece el artículo 32 

de la Ley Federal de Refornrn Agraria. 

En las asambleas de balance y programación las votaciones serán 

nominales y los acuerdos se tornar:in por mayoría de votos. Los 

ejidatarios que no asistan a las asambleas sin causa justificada, podrán 

ser sancionados económicamente, dentro de los límites selialados en el 

Reglamento lntl"rlur dd EjiJü. Cualquin t"ontrowrsia sobre la legalidad 

de las convocatorias y la validez de las .1samblcas generales y la 
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fidelidad de las aclas correspondientes, será resuelta por Ja Comisión 

Agraria l\lixla, ar1ículo 36 de Ja Ley comentada. 

Convocará a la primera asamblea un representante de Ja Comisión 

Agraria Mixta o la Delegación Agraria, según se tra1e de ejecución 

provisional o definili\'a y en ella se efectuará Ja elección de 

representantes. Las asambleas extraordinarias se convocarán por Ja 

Delegación Agraria, el comisariado ejidal o por el consejo de vigilancia 

clec10. Enloda asamblea es1ará represcnrnda lo Secrelaría de Ja Reforma 

Agraria a través del comisionado de Ja Dirección de Organización 

Agraria Ejidal. L1 voz. el volo y Ja oporlunidad de desempeñar cargos 

dentro de Ja asamblea y en Jos órganos ejidales, pueden ejercilarlos 

cualquier persona ejid;llaria. 

En las asambleas generales de ejidalarios o comuneros, pueden 

elegirse y removerse Jos miembros del Comisariado Ejidal, que 

ejecutará sus decisiones, y el Consejo de Vigilancia que vigilará el 

cumplimienlo de Jos mismos; se disculcn y aprueban las ac1as, informes, 

estados de cuenla del comisariado ejidal y del Consejo de Vigilancia; se 

determina Ja fom1a en que deben disfrutarse los 1errenos comunales, 

celebrarse los contra1os permilidos por la Ley, enajenarse solares 

urbanos a vecinos. aplicación de indemnizaciones, acordar todo lo 

rela1ivo a la defensa, adquisiciones, transmisiones, modificaciones o 

ex1en.,iones de los derechos agrarios colec1ivos e individuales, 

incluyendo las privaciones y nuevas adjudicaciones de derechos 

agrarios; lodo asunlo que sea de interés para la coleclividad ejidal. 
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2.4.3 CO:lllSARIADO EJIDAL Y DE BIENES COMUNALES Y 

SU PERSONALIDAD JURIDICA 

El comisariado de bienes ejidaks o de bienes comunales, tiene su 

base jurídica en el ar1ícul0 ~7 fracción XI inciso e) de la Constitución 

Federal; que expresamente dispone. "XI. Para los efectos de las 

disposiciones contenidas en <'Ste artículo, y de las leyes reglamentarias 

que se expidan se crean: .. el Comisariados ejidales para cada uno de Jos 

núcleos de población que posean ejidos ... " 

En Jos términos dispucsios por d artículo 37 de Ja Ley Federal de 

Reforma Agraria ,·igcllil'. l'I comi.,ariaJo ejidal tiene Ja representación 

del ejido y es el responsable de ejecutar Jos acuerdos de las asambleas 

generales; contará con secretarios auxiliares de crédilo, 

comercialización. de aci:ión so.:ial y los demás que seliala el 

Reglamento l111erno del ejido para atender los requerimientos de la 

producción. 

El primer comi>ariaJo se nombra al celebrarse Ja primera 

asamblea general de ejidalarios al cjccularsc provisional o 

definilil'amenle un mandamiento o resolución presidencial definitiva de 

dotación o dil'isión de ejidos,,., facul!ad de una asamblea extraordinaria 

hacer los nombramientos sub~ecucntes y las remociones cuando sea 

necesario. El comisariaJo cjidal está inlc:grndo por !res personas 

propietarias en los carps de: f'w;idcnle, Sec·ret.irio y Tesorero, cada 

uno de estos cargos 1ie11e su respectivo suplente. Estos cargos pueden 

ser ocupados por cualquier persona que sea ejida1aria del ejido de que se 

trate, en pleno goce de sus derechos agrarios. cívicos y políticos, no 

haber sido sentenciado por delito intencional que amerite pena privalil'a 
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de libenad y, en el caso del Tesorero y sus suplentes, sancionar el 

manejo de Jos fondos; y pueden ser removidos por incumplimiento de 

Jos acuerdos de Ja asamblea general, violación a la Ley Agraria, 

desacato a las autoridades y órganos agrarios, civiles o penales, ausencia 

del ejido por más de sesenta días consecutivos sin causa justificada, ser 

condenado por autorizar. inducir o permitir que Jos terrenos ejidales o 

comunales se desiinen para fines ilicilos o por delito intencional que 

amerite pena privati,·a de libertad, por permitir o efectuar Ja privación 

de una unidad de do1ación sin fundamento en una resolución 

presidencial y el cambio ilegal de ejidatarios :i unidades de dolación 

distintas de las que les corresponden en el reparto económico del 

fraccionamiento. Las sanciones ya las comentamos en el párrafo 

anterior, las establecen los articulo 469 y 470 de la Ley Federal Agraria, 

que hemos venido comenlando. 

Por cuanto al régimen de propiedad comunal, los núcleos de 

población que se acojan a esle sislema deberán conslituirse, en asamblea 

y dentro de ésta nombrar comisariados en los mismos tém1inos 

es1ablecidos para el régimen de propied:id ejidal, 1al y como lo dispone 

el aniculo 46 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

De las anteriores consider:iciones legales, podemos concluir que, 

el Comisariado Ejidal es un Organo Colegiado, que se integra por 

miembros que sean ejidatarios, y que la elección la hace la propia 

asamblea, que pueden ser reeleclos. por una sola vez para ejercer el 

mismo cargo o diferente cargo rn el siguicntl' período sí obtiene la 

mayoría de las dos terceras partes de la asamblea y que en adelante no 

podrán ser electos para ningún cargo. sino hasta que haya transcurrido 
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un lapso igual a aquel en que es1uvicron en ejercicio; y si al 1ér111ino del 

período para el que ha;·a sido elcc10 el comisariado no se han celebrado 

eleccione.~. ser:í au1orn.i1icamen1,• subsliluído por el consejo de 

vigilancia. el que debed cunrncar para la elección en un plazo máximo 

de sesenla días. 
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2.4.4 CONSEJO DE VIGILANCIA 

Este órgano tiene como sustento el artículo 22 Fracción 111 de la 

Ley Federal de Refom1a Agraria vigen1e, se compone de 1rcs miembros 

propie1arios y tres suplentes, que se eligen por la asamblea general de 

ejidatarios o comuneros y. en caso de que haya más de una planilla en la 

elección del comisariado, el consejo de vigilancia se integrará con los 

miembros de la plani11'i que ocupe el segundo lugar en la votación; 

dicho co11~ejo durnrá en funciones tres años; son nombrados y 

removidos por la asamblea gencr.11 de ejiJa1arios o cumuneros. 

Tienen facul1ades r.ira vigibr los actos del comisariado para que 

funcione dando cumpliniicnlo a los acuerdos de la asamblea y de la Ley; 

para revisar mensualmente las cuen1as del comisariado, fom1ular 

observaciones y darlas a conocer en asamblea general; vigilar e 

infomrnr a la Delegación Agraria todos aquellos asuntos que impliquen 

un cambio o modificación en los derechos ejidales o comunales, 

asimismo vigilar la correcta explotación de los bienes; convocar a 

asamblea general cuando no lo haga el comisariado; los demás que la 

Ley le seiiala en diversos preceptos y, algunos otros que se deriven de 

los acuerdos tomados en las asambleas. 

El incumplimiento de las anteriores obligaciones es causa de 

remoción, así como, cuando se les condene por delito sancionado con 

pena privati,·a de la li~crtad, será causa de remoción también la pérdida 

de sus derechos ejidales o comunales, así como la pérdida de los 

derechos civiles y políticos que impliquen pérdida de la libertad. 
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2.S AUTORIDADES AGRARIAS FEDERALES Y LOCALES 

En los términos establecidos por el artículo 2° de la Ley Federal 

de Reforma Agraria. son autoridades agrarias responsables de la debida 

aplicación de la Ley de la Materia: 1) El Presidente de la República; 11) 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal; 111) L1 Secretaria de la Reforma Agraria; IV) L1 Secretaria de 

Agricultura y Recursos llidr:iulicos; \') El Cuerpo Consultivo Agrario y 

VI) Las Comisiones Agrarias ~lixtas. Todas las autoridades 

administrativas del país actuarán como auxiliares en los casos en que la 

Ley Agraria lo determine. 

De acuerdo con la enumeración dt• autoridades que ha quedado 

transcrita, la Ley coloca tanto a las federales como a las locales, 

refiriéndose mdistintamentc a !os Gobernador<•s de los E.'tados y al Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, como a las Comisiones Agrarias 

Mixtas. En nuestro conceptti Ja cnumaación que hace la Ley en el 

artículo 2° se quedó corla, ya que le falta enumerar a las Delegaciones 

Agrarias, quienes en forma directa intervienen en la aplicación de las 

normas agrarias. y los Comités ParticuJJres Ejecutivos. toda vez qur a 

estos últimos se ks nienciu!l:l en <.~I articulo '27 Constitucional. tal y 

como ya lo dejamos a<::tnradl ... en p;írrafo, :rntt·riore~. 

Cabe mencionar que d Delegado Agr.lrio ocupa dos posiciones, 

ya que es Presidente de la Comisión Agraria ~lixta, delllro de ésta figura 

Jurídica, tiene una gran responsabilidad por las facultades que la Ley ha 

otorgado a las Cornisi,111l's. 
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Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia que a continuación 

nos permitimos transcribir: 

"AUTORIDADES QUIENES LO SON" 

"El término "autoridades" para los efectos del amparo comprende 

a todas aquellas per.:onas que disponen de la fuerza pública, en \•irtud de 

circunstancias, ya legales, ya de hecho )' que, por lo mismo. estén en 

posibilidad material de obrar como indi"iduos que ejerzan actos 

públicos, por el hecho de ser públi<'a la fuerza de que disponen. 

QUINTA EPOCA 

TOMO IV, Pág. 1067.- Torres Marcolfo F. 

TOMO XXIX, Pág. 11 Sll.- Rodríguez Calixto A. 

TOMO XXXIII. f>jg. 29~~ .. Díaz Barriga Miguel 

TOMO LXV, P:íg. 2ll3 I .· Sandi ~fauricio 

TOMO LXX. P:íg. 226~.· ).foral Portilla Jorge dd. 

Es preciso sei1alor que indcpendit'ntementc, de que el artículo 22 

de la Ley, no especifica quienes son autoridades agrarias, y de que la 

doctrina en algunos casos se conduce con duda al respecto, la 

Constitución Federal en el artículo 27 Fracción XIII INFINE, seiiala que 

" ... se informará al Ciudadano Presidente de la República, para que éste 

dicte resolución como suprcnn autcridad agraria" como podrá 

obser.,.arsc dicho mandamiento no deja lupr a duda" respecto a la 

m:íxima autoridad agraria, calidad que le es rciter;ida por l'I ;irtkulo 80. 

de la Ley Federal de Reformo Agmi;i. 
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2.5.2 RESOLUCIONES PRESJDEi'\CIALES 

El Presidente de la República es la suprema au1oridad agraria. 

eslá facul1ado para dic1ar !Odas las medidas que sean necesarias a fin de 

alcanzar plenamenle los objelivos de esla Ley y sus resoluciones 

defini1ivas en ningún caso podr;ín ser modificadas. Se enliende por 

resolución defini1iva. para los efec1os de esie articulo. la que ponga fin a 

un expedicme: 

l. De res1i1ución o dL11ación de lierras, bosques o aguas; 11. De 

ampliación ue las ya concedidas; 111. De creación de nuevos cenlros de 

población; IV. De rcconocimiemo y lilulación de bienes comunales; V. 

De expropiación de bit•nrs ejidales y comumlcs; \'!. De eslablecimienlo 

de zonas urbanas, de ejidos y comunidades; y VII. Las demás que señala 

esla Ley." 

Por cuamo a las facullades que licncn los Gobernadores de los 

Es1ados y el Jefe del Dcpartamen10 d<I Dis1ri10 Federal, el artículo 9o. 

de la Ley de la Maleria dispone: 

Son alribuciones de los Gobernadores de los Es1ados y del Jefe 

del Depar1amet110 del Di1rito Federal. "!. Diclar mandamien10 para 

resolver en primera ins1ancia los expcdierlles rela1ivos a reslilución y 

dolación de lierras .1 aguas. indusi,·e delación complememaria y 

ampliación de ejidos: 11. Emi1ir opinión en los expediemes sobre 

creación de nuevos centros de población y en los de expropiación de 

tierras, bosques y aguas cjidaks y comunales; lll. Proveer en lo 

adminis1ra1ivo, cuanlo fuera necesario para la subsrnnciación de los 

expedien1es y ejecución de los mand.1mien1os, en cumplimíenlo de las 
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leyes locales, o de las obligaciones derh·adas de los convenios que 

celebren con el Ejecutivo Federal; IV. Nombrar y remover libremente 

sus representantes en las Comisiones Agrarias Mixtas; V. Expedir los 

nombramientos a los miembros de los Comités Particulares Ejecutivos 

que elijan los grupos solicitantes; \'11. Poner en conocimiento de la 

Secretaría de la Reforma Agraria las irregularidades en que incurran los 

funcionarios y empleados dependientes de esta y; Vlll. Las demás que 

esta Ley y otras leyes y reglamentos les señJlen." 

En ianto que al Secretario de la Reforma Agraria se le asigna la 

responsabilidad política. administrati\"3 y técnica de la dependencia a su 

cargo, por delegación de facultades que hace el Presidente de la 

República, en los términos de la Ley Organica de la Administración 

Pública Federal. sus atribuciones se encuentran establecidas por el 

anículo 10 de la Ley de la :\lateria. y son; acordar y firmar junto con el 

Presidente de la República las resoluciones y acuerdos que este dicte en 

materia agraria y hacerlas ~jecular, bajo su respons:ibilidad. así como 

ejecutar la polí!ica que en mall•ria agraria dicte el Presidente de la 

República. 

Representar al Presidente de la República en lodo acto que se 

relacione con la fijación, resolución, modificación u otorgamiento de 

cualquier derecho fundado rn la Ley salvo en casos expn·samente 

reservados a otras autorid;ldes. Coordinar su actividad con la Secretaría 

de Agricultura y Re,·ursos llidr;íulieos para la reJ!i7.1ción de los 

programas agrícolas nacionales y regionales que se establezcan; 

fonnular y realizar los planes de rehabilitación agraria. 
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Proponer al Presidenle de la República, la resolución de los 

expediente de restitución. dotación, ampliación de tierras )' aguas, 

creación de nuevos centros de población y todos aquellos que la Ley 

reserva a su competencia. Aprobar los contratos que sobre frutos, 

recursos o aprovechamientos comunalrs o de ejidos colectivos puedan 

legalmente celebrar los núcleos de población con terceras personas o 

enlre si; dictar las normas para organizar y promover la producción 

agrícola, ganadera y forestal de los núclros ejidalcs. comunidades y 

colonias de acuerdo con las disposiciones técnicas generales de Ja 

Secretaría de Agriculturn y R<·cursos llidr;íulicos y conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 114, en materia de apro\'echamiento, uso o 

exploración de aguas, coordinadamente con la misma Secrelaría. 

Fomentar el desarrollo de la industria rural y las aclividades 

productivas complementarias o accesorias al culti\'o de la tierra en 

ejidos, comunidades y nuevos centros de población. Intervenir en la 

elección y destilución de las autoridades ejidales y comumles. Resolver 

los asuntos correspondientes a la org:rnizaci6n agraria ejidal. Resol\'cr 

los coníliclos que se susciten en los ejidos, con rnolivo del deslinde o 

del scirnlamicnlo de zonas de protección, o por cuíllquier causa, cuando 

su resolución no cslé rspecíficamenll' atribuida a otra autoridad; 

intervenir en la resolución de líls controversias agrarias, co111rolar el 

manejo y el deslino de lo' fondos de colonización relativos a las 

colonias ya existentes. Jsí como los des1111;-iJos a deslindes. 

Formar parle de los consejos de administración dt• Jos bancos 

oficiales que otorguen crédilo a ejid1is y comunidades; infonnar al 

Presidcnle de Ja República, cn las causas <'n que procedan las 
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leyes locales, o de las obligaciones derivadas de Jos convenios que 

celebren con el Ejecutivo Federal; IV. Nombrar y remover libremente 

sus representantes en las Comisiones Agrarias Mixlas; V. Expedir Jos 

nombramientos a Jos miembros de Jos Comités Particulares Ejecutivos 

que elijan Jos grupos solicitantes; \'JI. Poner en conocimiento de Ja 

Secreiaría de Ja Reforma Agraria las irregularidades en que incurran Jos 

funcionarios y empleados dependienles de csla y; VIII. Las demás que 

esta Ley y otras leyes y reglamentos les señalen." 

En tanlo que al Secrclario de Ja Rcfom1a Agraria se Je asigna la 

responsabilidad polí1ica, aJminislrali,·a y técnica de la dependencia a su 

cargo, por delegación de facullades que hace el Prcsidenlc de Ja 

República, en Jos lt'rminos Je Ja Ley Organica Je Ja Adminislración 

Pública Federal, sus alribuciones se rncuenlran establecidas por el 

artículo 10 de la Ley de la ~la1cri<1, y son; acordar y firmar junio con el 

Presidenle de Ja República las resoluciones y acuerdos que ésle dicle en 

materia agraria y hacerlas ejccular, bajo su responsabilidad, así como 

ejecular Ja polílica que en materia agraria dicle el Presidenle de la 

República. 

Represeniar al Presidenle de Ja República en todo ac10 que se 

relacione con Ja fijación, resolución, modific-Jción u olorgamiento de 

cualquier derecho fundado en Ja Ley salvo en casos cxprcsamenle 

reservados a otras autoridades. Cüordinar su actividad con Ja Secretaría 

de Agricullura y Recursos llidráulicos para Ja reali1,1ción de Jos 

programas agrícolas nacionales y regionales que se establezcan; 

formular y realizar Jos planes de rchabili1ación agraria. 
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consignaciones de que trata el artículo 459, d<·cidir so~re lo> conllictos 

de competencia territorial entre dos o má> ddegadones agrarias; 

nombrar y remover al personal tfrnico y adminislratÍ\'ü de la Secretaría. 

Expedir y cancelar los certificado~ de inafcct.ibilidad. 

El s,·crctario de Agricultura y Recursos Hidráulico>, tiene 

señaladas su> funciones en d articu lü 11 de la Ley Federal de Refom1a 

Agraria, tod.1S ellas encausaJ;is al fomento. explotación y 

aprovechamiento de los fru1c1~ ~ rc1..·ursos de h."~ cjidl.'S. com4nidades, 

nuevos centros dl· po.l:il.ición ~ co\0n1~ls. cun miras al mejoramiento 

cconómíco) sucia! de la publ.1ción c:rn1pr5in.1. 

lndepcndientcmcnll' de bs <1tril,urionrs que k confieren otras 

le~e..". tiene la ob1igacion de: Incluir en il)S programas agrícol3s, 

nacionaks o regionales. !J.; z1..1 nJ!-. cjiJ;1ks que dr:han dedicarse temporal 

o definitivamcnh.' n ILlS l'ultiVI.)_,, qul· en \·irtuJ de las condiciones 

ecológicas, sean m.i" aprnp1:HJa.., :- rcmunerJtl\'.1~. en ú)lahoración con 

la Secretaría de la Reforma A~r.m.1. btablncu en lcis ejidos o en la> 

zonas akdai1as, campJs l'\pl.'.'rintt.'llt::i.k:.; :tpkrl\:1~ dl' acut."rdu con las 

posibilidades del lugar ) si,trma' de culll\O aJ,·,·uados a las 

características de la tt·netKi3 Je la t1rrr.1 i:n !Js dislintas regiones del 

país. 

Fomrntar la intq;r.wit"n Jc la ~anaJerí:t a la agricultura, con 

pl.1ntas forrajeras ad<·rnaJas. ) el cstabkeimiento de silos y sistemas 

intensivos en la explot:li:ión agrnpt·~uaria que sc:tn m;ís idóneos en 

relación con cada t•jidl\ comunidad u nuc,·o Cl'ntro de población. 

Intervenir en la fijación de bs reglas gt'llt'raks 

I ... 



152 

particulares, en su caso, para la explotación de Jos recursos nacionales 

agropecuarios )' silvícolas. aconsejando la.< prácticas más provechosas y 

las técnicas más adecuadas. 

Sostener una política sobre conservación de suelos, bosques y 

aguas y comprobar directamente o por medio de sus subalternos, la 

eficacia de los sistemas cuya aplicación se haya dispuesto en 

coordinación con la Sccretarí<l de la Reforma Agraria, a efecto de 

establecer como una de las obligacionc> de los ejidatarios el constante 

cuidado que deben tener en la preservación y enriquecimiento de estos 

recursos. Coordinar bs actividades de sus diwrs;is dependencias en 

función de los programas agrícolas nacionales, a fin de que concurran a 

mejorar la agricultura Je lo> cjid<''- comunidadc,; y nuevo,; centros de 

poblacion y colonias, lenicndo en cuenla todas sus particularidades. 

En realidad, la SCl·retaría de Recursos Hidráulicos. tiene como 

función primordial. la de promoción y fomenlo dd desarrollo rural, 

abarcando todas las esferas necesarias para obtener un mayor 

rendimiento del producio agrícola y, procurando el bienestar social de Ja 

clase rural. 
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2.S.3 LAS COl\llSIONES AGRARIAS l\llXTAS 

En nuestro concepto, y de acuerdo con las facultades que les 

confiere el anículo 12 de la Ley de Reforma Agraria, las Comisiones 

Agrarias Mixtas son verdader~s autoridades de primera instancia en 

materia agraria, ya que tienen competencia para conocer de los 

siguientes asuntos: 

Substanciar los expedientes de restitución, dotación y ampliación 

de tierras, bosques y aguas; así como los juicios privativos de derechos 

agrarios individuales y nuevas adjudicaciones y resolver éstos. 

Dictaminar en los expedientes de restitución, dotación y ampliación de 

tierras, bosques y aguas que deban ser resueltos por mandamientos del 

Ejecutivo Local. 

Opinar sobre la creación de nuevos centros de población y acerca 

de la expropiación de tierras, hosques y aguas ejidalrs y comunales, así 

como en los expedientes de localización de la pequeña propiedad en 

predios afcctables y en los expedientes de inafcctabilidad. Resolver las 

controversias sobre bienes y derechos agrarios que le sean planteados en 

los términos de la Lev A!(raria, e intervenir en las dem:ís cuyo 

conocimiento les esté atribuído. 
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2.5.4 DELEGACIONES AGRARIAS 

El artículo 13 de la Ley de Refonna Agraria, determina las 

atribuciones de los delegados agrarios, en dos apartados, el A) Con 

quince frncciones, que establecen la competencia de los delegados en 

materia de proccdimkntos y cotrowrsias agrarias; y el B) En materia de 

organización y desarrollo agrario, que comprende unicamente cinco 

fracciones. 

Apartado A): Representar en el territorio de su jurisdicción a la 

Secretaría de la Reforma Agraria en los asuntos de la competencia de 

ésta, tratar con el ejecutivo local los prohlcmas agrarios de su 

competencia presidir las Comisiones Agrarias Mixtas y vigilar que en su 

funcionamiento se ajusten estrictamente a esta ley y a las disposiciones 

agrarias vigentes. Dar cuenta al Secretario de Reforma Agraria de las 

irregularidades en que incurren los miembros <.le las Comisiones 

Agrarias Mixtas, velar, bajo su estricta responsabilidad, por la exacta 

ejecución de las resoluciones presidenciales. 

Intervenir en la elección, renovación y susti1uci6n de autoridades 

cjidales y comunales, en los términos <.le esta ley; intervenir en las 

controversias que se susciten en los ejidos y comunidades. Supervisar al 

personal técnico y administrativo que la Secretaria de la Reforma 

Agraria comisiona parn la resolución de los problemas especiales o 

extraordinarios, dentro <.le la jurisdicción de la delegación, organizar y 

ordenar la distribución del personal t<'cnico y administrativo de la 

delegación. 
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Informar periódica y regularmente a la Secreraría de la Reforma 

Agraria de iodos los asunros que se lramiren en la delegación y en lodos 

aquellos que impliqu,·n un cambio o modificación de los derechos 

ejidales o comunales y de las anomalías o de los obsráculos para la 

correcla exploración de los bienes que ocurran en su circunscripción. El 

Delegado es personalmenre responsable de la \'Cracidad de los informes 

que remira a la Secrelaría de la Reforma Agraria. 

Realizar en su jurisdicción los esludios y las promociones de 

organización de los campesinos y de la producción agropecuaria 

regional o de unidades ejidaks y comunales que le encomiende la 

Secrelaria de la Reforma :\graria, en coordin.1ción con airas 

dependencias federales y locales. para lo que dispondrá dd número de 

promorores que se requiera pua rl cumplimienlo de sus funciones. 

Intervenir en los asunros correspo11Jien1rs a la organización y el conrrol 

récnico y financiero de la produ,·ción ej1Jal en los lérminos de esra ley y 

otras leyes y reglamentos que rij.111 l'll esta malcría, autorizar el 

reglamenlo inlerior de los ejidtis y comunidades de su jurisdicción. 

Coordinar sus acrividades con las diversas dependencias de la 

Secreraría de A¡,'Ticulrura y Recursos llidr;\ulicos, a fin de que concurran 

a mejorar la exploración de Jos recursos agropecuarios y sil\'ícolas de 

los ejidos, comunidades, nuc\'O-' ccnlro' Je población ejidal y colonias. 

B) En malcría de org.111inc16n ' des.1Trnllo agrarios.- Realizar en 

su jurisdicción los es1udi,1s y las promociones Je organización Je los 

campesinos y de la poblacit\n agropecuaria regional, o de unidades 

ejidales )' comunales que le encomiende la Secrelaría de la Refonna 
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Agraria, en coordinación con otras dependencias federales y locales, 

para lo que dispondrá del número de promotores que se requiera para el 

cumplimiento de sus funciones. Intervenir en los asuntos 

correspondientes a la organización y el control técnico y financiero de la 

producción ejidal en los términos de la Ley de Refomta Agraria y otras 

Leyes y Reglamentos que rijan en la materia. 
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2.S.S EL CUERPO CONSULTIVO AGRARIO 

El cuerpo consultivo agrario es un órgano de la administración 

pública agraria, contemplado a nivel constitucional, ya que el artículo 

27 de la Constitución Federal en su Fracción XI, inciso b), manifiesta: 

"XI para los efectos de las disposiciones contenidas en este 

artículo, y de las leyes reglamentarias que se expidan, se crea: "a) ... b) 

Un cuerpo consultivo compuesto de cinco personas, que serán 

designadas por el Presidente de la República, y que tendrán las 

funciones que las leyes orgánicas reglamentarias le fijen." 

De acuerdo con lo sei1alado, el Cuerpo Consultivo Agrario es una 

dependencia directa del Ejecutivo Federal, por lo que en estricto 

derecho no depende de la Secretaría de la Reforma Agraria. Sus 

funciones se encuentran establecidas en la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

En efecto en el Libro I, denominado "Autoridades Agrarias y 

Cuerpo Consultivo", el artículo 14 establece que el Cuerpo Consultivo 

se integra con cinco miembros titulares y con el número de 

supernumerarios que detemtine el Ejecutivo Federal. Dos de los 

miembros titulares actuarán como representantes de los campesinos, y la 

misma proporción se observará en el caso de supernumerarios. El 

Secretario de la Reforma Agraria lo preside, y tiene voto de calidad, éste 

además propone al Presidente de la República, el nombre de los 

consejeros del Cuerpo Consultivo Agrario, a efecto de que les firme el 

nombramiento, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: a) 

Ser de reconocida honorabilidad; b) Contar con título en una profesión 
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relacionada con las cuestiones agrari.1s; c) Comar con experiencia 

suficiente a juicio del Presidente de la República; d) No poseer predios 

rústicos cuya extensión exceda de la superficie asignada a las 

propiedades inafectables; y no desempei1ar cargo alguno de elección 

popular. 

Las atribuciones del Cuerpo Consultivo Agrario, se establecen en 

el artículo 16 de la Ley Federal de Reforma Agraria; en seis fracciones 

y, son: Dictaminar sobre los expedienles que deban ser resueltos por el 

Presidente dé Ja República o por d Secretario de fa Reforma Agraria, 

cuando su trámite haya concluido, revisar y aulorizar los planos y 

proyectos correspondientes a los dic1.imcnes que apruebe. 

Opinar sobre los conílictos que se suscilcn con motivo de la 

ejecución de las resoluciones presidenciales. Cuando haya 

inconformidad de los núcleos agrarios; procurando un acuerdo previo 

entre las partes; emitir opinión, cuando el Secretario de fa Reforma 

Agraria lo solicile, acerca de fas inicialil'as de Ley o los proyectos de 

Reglamentos que en malcría agraria formule el Ejeculil'o Federal, así 

como sobre todos los problemas que expresanienle le sean planteados 

por aquel; resolver en los casos de inconformidad respecto a privación 

de derechos agrnrios individuales y nuevas adjudicaciones. 

Al respecto nos permitirnos transcribir algunas ejecutorias 

jurisprudenciales dictadas por nue•lro más alto tribunal en sus diversas 

épocas, tomando en consideración que la conlradición de criterios, ha 

obedecido a las circunstancias, d<' cada asunlo, de la importancia de 

éslc, atendiendo fundamentalmente a la parte que promueve el amparo, 
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tomando en consideración que en malcria agraria opera la suplencia de 

Ja queja, cuando el quejoso es el núcleo de población ejidal o comunal. 

CUERPO CONSULTIVO AGRARIO. NO ES AUTORIDAD 

PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO 

"En tanlo el Cuerpo Consultivo Agrario, como órgano lécnico de 

consufla, emila opinión sobre los asunlos que la Ley le señala o que le 

son somelidos a su consideración (arlículo 27, fracción XI, inciso b), de 

la Conslitución Federal 2'' y Jó del Código Agrario. 16 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, carece de facult.1des decisorias, así corno 

de imperio para ejecu1.1r sus opiniones. En tales condiciones procede 

concluir que no liene el carácter de autoridad para los efrclos del juicio 

de amparo." 

A.R. 9094/1963 - Gregario Domínguez Aguilar. Unanimidad de 4 

volos. Sex1a Epoca, Vol. CXXXVlll. Tercaa Parte, Pág. 17. 

A.R. 6223/1968 - Clotilde Jiménez Je l!oshida y Coags. 

Unanimidad de 4 \'Otos. Séptima Epoca. Vol. l. Tercera 

Parle. Pág. 36. 

A.R. 6286/1968 · lmclda Aguirre Vda. de Rodríguez. Unanimidad 

de 4 votos. Séptima Epoc-a, Vol. 2. Tercera Parre, P.íg. 53. 

A.R. 9682/1967 - Fraccion.1dora Villa lnsurgrn1es. S.A. 5 \'Olas. 

Séptima Epoca, Vol. 4. Tercera Parre. Pág. 44. 

A.R. 3911/1968 · Filiberro Moreno y Coags. Unanimidad de 4 

\'Olas. Séplima Epoca, \'ol. 8. Tercera Parle, Pág. 16. 

JURISPRUDENCIA 22 (Séptima Epoca. P.ig. 46. Volúmen 2' SAi.A 

Tercera Parte Apéndice 1'117-1975." 
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AGRARIO. CUERPO CONSULTIVO AGRARIO, 

DICTAMENES DEL. SUS CONSIDERACIONES SON AJENAS A 

LA FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LAS 

RESOLUCIONES PRESIDENCIALES, CUANDO ESTAN NO LAS 

ACOGEN 

"Los dictámenes emitidos por el Cuerpo Consultivo Agrario en 

ejercicio de las atribuciones que le conceden los artículos 7 y 36 del 

Código Agrario, conslilu) en simples opiniones de carácter técnico que 

carecen de imperio y obligatoriedad, quedando consiguientemente, 

dentro del ámbito decisorio del Presidente de la República el acogerlos 

total o parcialmente en sus resoluciones agrnrias. En tales condiciones, 

cuando del texto mismo de la Resolución Presidencial se advierte que 

no se acogen las consideraciones contenidas en el dictámen del Cuerpo 

Consultivo Agrario, se impone concluir que éstas resultan ajenas a la 

fundamentación y motivación de la propia Resolución Presidencial." 

Amparo en revisión 4569/1970 . lléctor M:írquez Naveda. 

Unanimidad de 4 \'Olos. Séptima Epoca. Vol. 30, Tercera Parle, 

Pág. 32. 

Amparo en revisión 495/1973 · Comité Ejecutivo Agrario del 

Poblado "Las Palomas", Mpio. de Tamazunchales, S.L.P. 

Unanimidad de 4 votos. Séptima Epoca , Vol. 57, Tercera Parte, 

Pág. 23. 

Amparo en revisión 4055/1973 - Otilia Flores Cabrera. 5 votos, 

Séptima Epoca, Vol. 66, Tercera Parte, Pág. 22. 
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Amparo en revisión 421/1975 • Ramón l\lartínez Elizarrarás y 

otros. Unanimidad de 4 votos. Séptima Epoca, Vol. 87, Tercera 

Parte, Pág. 20. 

Amparo en revisión 5768/1974 • Consuelo Briseño Vda. de 

Contreras. Unanimidad de 4 votos. Séptima Epoca, Vols. 91-96, 

Tercera Parte, Pág. 22. 

JURISPRUDENCIA 2' SALA Séptima Epoca, Volúmen Semestral. 

Tercera Parte, Pág. 113." 

CUERPO CONSULTIVO. DEBE TENERSE COMO 

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 

CUANDO SUS ACUERDOS CONTIENEN ORDENES QUE 

OBEDECEN LAS AUTORIDADES AGRARIAS 

"Que el cue-rpo \'.'Unsultivo agrario, como órgano de consulta, no 

es autoridad para los cfrctos dd amparo, debe entenderse 

exclusivamente cuando se limita a emitir opinión en los asuntos de su 

competencia; pero cuando las autoridades agrarias cumplen con los 

acuerdos del mencionado Cut'rpo Consultivo, afectándo la esfera 

jurídica de los particulares, por tales detcm1inacione.s debe tenérscle 

como autoridad y considerarse las mismas susceptibles de ser 

enjuiciadas mediante el juicio de garantías, en la fom1a y términos en 

que és1e sea proct'dcnte." 

Amparo en revisión 37ll3!! 96S • Cornisariado Ejidal del Poblado 

de Santa ~!aria Totoltepec del Mpio. de Toluca, Edo. de México. 

Abril 24 de 1970. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Carlos 

dd Río Rodrigua. 
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Amparo en revisión 5198/1978 - Frandsco Ramos Córdova y 

otro. Agosto 29 de 1979. 5 votos. Ponenie: Mtro. Eduardo Langle 

Martínez. 

Amparo en revisión 1664/1979 - Anasl3cio Verdugo Verdugo y 

otros. Agosto 28 de 1980. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. 

Eduardo L1ngle Marlínez. 

Amparo en revisión 8034/1979 - Rebeca Lcyva de Torres. Marzo 

12 de 1981. Mayoría de 4 voios. Poncnle: l\ltro. Carlos del Río 

Rodríguez. 

Amparo en revisión 7542!1979 - Comisariado Ejidal del Poblado 

de San Jerónimo Pilitas, Municipio de San Felipe del Progreso, 

Edo. de México. Marzo 16 de 1981. Unanimidad de 4 vo1os. 

Ponente: Miro. Carlos del Río Rodríguez. 

JURISPRUDENCIA 21 SALA Informe 1982 SEGUNDA PARTE tesis 

2, Pág. 6." 

CUERPO CONSULTIVO. SUS CONSEJEROS CUANDO SON 

AUTORIDADES. 

"Los Consejeros del Cuerpo Consullivo Agrario tienen el carácter 

de autoridades para los efectos del amparo, cuando se abstienen de 

dictar los acuerdos necesarios para la correcta inlcgración de los 

expedientes en que deben opinar, como también el abstenerse de ejercer 

las funciones que les alribuye la Ley." 

A.R. 3967/1969 - Comilé Ejecu1ivo Agrario del Poblado L1 

Cañada de Colotla, Mpio. de l'anlcpec, l'ue. Unanimidad de 4 

votos. Séplima Epoca, Vol. 13. Tercera Parle, Pág. 17. 
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A.R. 565Ji1969 - Comi1é Ejecutivo Agrario del Poblado El Duque, 

Mpio. de Pla1ón Sfochez, \'er. 5 rntos. Séptima Epo<<l, Vol. 

19. Tercera Parte, Pág. 17. 

A.R. 5547!1970. Comisariado Ejidal de Poza Azul de los Reyes, 

Mpio. de Tihuatlán. \'er. Unanimidad de 4 \'Otos. Séptima 

Epoca, Vol. 33, Tercera Paru, Pág. 1 7. 

A.R. 3661/l 973 . Comité Particular Ejecutirn Agrario del Nuevo 

Centro de Población La Soledad, Mpo. de Martínez de la 

Torre, Ver. 5 rntos. Séptima Epuca, Vol. 61. Tercera Parte, 

Pág. 15. 

A.R. 556811973 • llt'ctor M. Alcacer Gutiérrez y otros. 5 votos. 

Séptima Epoca. Vol. 67. Tem·ra Parte, Pág. 14. 

JURISPRUDENCIA 23 (Scptima Epllca), Pág. 48. Volúmen 21 SALA 

Trrcera Parte Apfodicc 1917-1975." 

CUERPO CONSULTl\'0. DICJ'A~IENES. SU APROBACION 

POR EL JEFE DEL DEPARTA~IENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION, ES UN ACJ'O DE AUTORIDAD.· "Si bien es 

cierto que dentro de los proced11nientos agrarios los dictámenes 

emitidos por el Cuerpo Consultirn Agrarin rntrai1an estudi0s de orden 

técnico en los términos dd artículo 3(1 del Código de la materia, la 

aprobación de tales dictámenes hecha p<'r el Jefe del Departamento de 

A'untos Agrarios y Cuk•nización constitu~e acto de autoridad dentro 

del respectivo pmcrdimicnto. ya que tal acto aprobatorio tiene el efecto 

legal de poner el nped1ente rn estadc> administrali\'O, preparando el 

mandami~nto pH·sidencial; inJq)enJ1c11ll·mcntc de que esa aprobación, 

por carecer de definiti,·idJd, no sra impugnable en la \'Ía Jr amparo. 
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Sépcima Epoca, Tercera Parce: Vol. 13, Pág. 16 A.R. 2371/1969. 

Comunidad de Sanca Calarina Noltepec, Municipio de 

Juxtiahuaca, Oax. 5 vo1os. 

21 SALA Apéndice su Jurisprudencia 1975 TERCERA PARTE, 

Pág. 48, 2' Relacionada de 13 JURISPRUDENCIA, CUERPO 

CONSULTIVO AGRARIO. NO ES AUTORIDAD PARA LOS 

EFECTOS DEL A~IPARO", en este volúmen. tesis 2532." 

AGRARIO. CUERPO CONSULTl\'O AGRARIO. ACUERDOS 

EJECUTADOS POR Fl. JEFE Y SECRETARIO GEt"ERAL DEL 

DEPARTAMENTO DE .·\Sll.'"TOS AGRARIOS Y COLONIZACION. 

SON ACTOS DE AUTORIDAD.- "El Cuerpo Consuili\'O Agrario sólo 

como órgano de consuila no es autoridad para los efectos dt'I amparo, y 

ello exclusi\'amente cuando se limita a l'nlÍllr opiníón en los asuntos de 

su compclcncia; pero lo anterior no d,·be interpretarse en el sen1ido de 

que la intervención del Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y 

Colonización o del Secretario de Asuntos Agrarios. cuando cumplen los 

acuerdos del mencionado Cuerpo Consullivo afectando la esfera jurídica 

de los parti('u);ues, no s~Jn Je l:üll~iJer.1rsc aclos de autoridad 

susceptibles de ser enjuiciados mediante el juicio de garantías en la 

fom1a y ténninos en que éste sea procedente." 

Amparo en revi~ión StJJS-'75.- Jo~é María Félix Maldonado y 

otros. 9 de abril de l '176.- L'nanirnidad de 4 ,·otos .. Ponente: 

Carlos del Río Rodríguez. 

21 SALA Séptima Epoca. \'olúmen SS, Tercera Parte, P:íg. 15 
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Tesis que han sentado precedentes: Amparo en revisión 2371/69.· 

Comunidad de Santa Catarina Notepec, Municipio de 

Juxtlahuaca, Oax.· S de enero de 1970.- 5 voios.- Ponente: Pedro 

Guerrero Martínez. 

Sostiene la misma tesis: 

Amparo en revisión 3319í69.- Samucl Lara Furiati.- 23 de enero 

de 1970.- 5 votos.· Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 

2' SALA Séptima Epo.:a, Volúmcn 13. Tercera Parte, Pág. 1 

PRECEDENTES 2' SALA Tres por Unanimidad." 

AGRARIO. CUERPO CONSULTl\'O AGRARIO. ES 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JLIICIO DE AMPARO 

CUANDO ACruA CO\'. CARACrER QUE NO SEA DE SIMPLE 

ORGANO DE CONSULTA.- "CuanJo el Cuerpo Consultivo Agrario 

no limita su actua,·ión a la de un simple órgano de consulta. emitiendo 

su opinión, srno que actúa como autoridad en los términos del artículo 

1 \ de la Ley de Ampar'>. pronunciando una decisión que se afirma lo es 

del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización (Secretaría de la 

Reforma Agraria), y. sin some1er su acuerdo a la autoridad 

corrcspondirnll". gira in~1rucciones 1e11dientcs J su cumplimiento, el 

amparo contrn ese orpnismo resulia procedcnle, pues se eslá en 

presencia dt" au1én1iros ac1os de au1oridad. 

Amp.1ro en re\'isión 2483'75.· Comisariado de Bienes Comunales 

del Poblado de S.111 Fr.111,·isco del .\lar, .\tpio. del mismo nombre, 

/ ... 



166 

Edo. de Oaxaca.- 4 de febrero de 1976.- Unanimidad de 4 votos.

Ponente: Jorge lñarrilu. 

21 SALA Séplima Epoca. Volúmen 86, Tercera Parte, Pág. 13 

Tesis que ha senlado preceden1e: 

Amparo en revisión 3703/68.- Comisariado Ejidal del Poblado de 

Sama María Toliepec, Municipio de Toluca, Mcx.- 24 de abril de 

1970.- Unanimidad de 4 vows.- Poncnle: Carlos del Río 

Rodríguez. 

21 SALA Séplima Epoca, Volúmcn 16, Tercera Parte, Pág. 42" 

AGRARIO. CUERPO CONSUL TI\'0 AGRARIO. CUANDO 

ACTUA COMO AUTORIDAD.- "Un ac10 de particulares es un aclo 

que no puede crear obligaciones ni invalidar derechos, con respeclo a 

terceros, en forma unilaleral. Luego, cuando un arlo emanado de un 

organismo público viene, por sí sólo, a invalidar derechos o a crear 

obligaciones a un panicular. ya sea en forma direcla o mediante la 

intervención de 01ros órganos de au1oridad, se eslá frenle a una 

auloridad y fren1e a un aclo de au1oridad. para los efeclos del amparo, en 

términos de los arlículos 103, fracción l. de la Cons1i1ución Federal y 1•, 

Fracción I, de la Ley de Amparo. Así pues, si aunque en principio el 

Cuerpo Consullivo Agrario es sólo un cuerpo de con,ulrn, y sólo emile 

opiniones, si un acuerdo aprobado por él es nolificado por una auloridad 

agraria a otra, para su cumplirnienlo, sin que aparezca en forma expresa 

y clara que se dic1ó una nueva resolución aprobando ese acuerdo y 

elevándolo al rango de aclo de aulorid:id, el amparo mntra ese acuerdo 
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emanado de ese cuerpo no podría ser sobreseído con fundamento en los 

preceptos antes mencionados, en relación con la fracción XVIII del 

artículo 73 de la Ley de Amparo, por que dada la alta función tutelar de 

las garanlias constitucionales de que está investido el juicio de amparo, 

la procedencia del mismo debe tratan-<' con generosidad, sin sembrar el 

juicio de inseguridades y tramp;¡s prncesaks que den lugar 

indebidamente a su sobrescimienh1, por lo que las causales de 

improcedencia deben estar aL'reditad:is en forma dara e indubitable, sin 

que puedan deducirse a bose de infrrencias. Para que el amparo fuese 

improcedente contra el acundo del Cuerpo Consulti\'O Agrnrio que 

demandó cumplimentar. sería menest,·r que la autoridad que pide el 

sobreseimiento d1..~ a conocer ú111 cbridJd qul' resolución diversa fué 

dictada para elevar ese acuerdo :il r:ingü Je acto de autoridad, selialando 

con precisión la autoridad que la dictó. el oficio en que se contiene, etc., 

a fin de que la p:irte quejosa pueda. en su caso, ampliar su demanda de 

amparo o formular un~ nuc\ J.. contra esto~ divl·r.'-V acto. sin dejarla en 

est:ido de indefensión. 

Amparo en revisión 3h~2i79.- J. Santos Guerrero Galaviz.- 19 de 

enero de 1983.- 5 \'Otos.- Ponente: Guillermo Guzm:ín Orozco. 

SALA AUXIU,\R Séptima Epoca \'olúmen 169-174 Séptima 

Parte Pág. 31. SALA AUXILl:\R Informe 1983 SEGUNDA 

PARTE tesis 17 Pág. 21" 

En nuestr:i opinión, considcrnmos que el Cuerpo Consulti\'o 

Agrario, en algunos r:isos tiene el car;\~ter de autoridad federal y en 

otros el de un ascsm del Jefe dd Ejecutivo en m:iteri:i ªh'l'aria, con 

atribuciones de re"isión. opinión y dict<Íl!lcn. La 11. Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación ha sostenido el criterio en jurisprudencia firme de 

que, el Cuerpo Consultivo Agrario si es autoridad para los efectos del 

amparo, cuando las autoridades agrarias ejecutan las resoluciones 

dictadas por éste; y no lo es cuando se concreta a emitir opinión sobre 

los asuntos que la Ley le señala o que le encomienda el Jefe del 

Ejecutivo, tal y como se puede apreciar de las jurisprudencias transcritas 

en párrafos anteriores. 
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CAPITULO 111 

3. CONTRATACION DE COl'tWNIDADES Y EJIDOS CON 

DIVERSAS EMPRESAS Y ORGANISMOS EN LA 

EXPLOTACION l'tllNERA, INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL. 

J.1 REGLAMENTACION JURIDICA COMO EXCEPCION EN 

LA CONTRATACION SOBRE BIENES COMUNALES \' 

EJIDALES 

La Regla General sobre la explotación de los bienes agrarios, 

adquiridos por los núclc0s de población, es que, los citados derechos no 

son susceptibles; de trasmi1irse, cederse. arrendarse, hipotecarse o 

gravarse, las opera~iones, acws o C'\)ntratos que se ejecuten sobre este 

lipa de bienes se considerarán inexistentes, así expresamente lo 

eslablecen los artículos 52, 5.\ 55 ) 75 de la Ley Federal de Refomia 

Agraria, que a continuación me permito lranscribir: 

"52. Los derechos que sobre bienes agrarios adquieren los núcleos 

de población serán inalienables, imprescriptibles. inembargables e 

intran.smisibks y, por tanto. no podrán en ningún caso ni en forma 

alguna enajenarse, cederse, trasmitirse, arrendarse, hipotecarse o 

gravarse, en todo o en parte. Serán ine.xistcntes las operaciones, actos o 

contratos que se hayan ejecutado o que se pre1enden llevar a cabo en 

contravención de este precepto. 

"L1s tierras cultivables que de acuerdo con la Ley pueden ser 

objeto de adjudicación individual enlrc los miembros del ejido, en 

ningún momento dejarán de ser propiedad del núcleo de población 
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ejidal. El aprovechamiento individual, cuando exista, terminará al 

resolverse, de acuerdo con la Ley, que la explotación debe ser colectiva 

en beneficio de todos los integrantes del ejido y renacerá cuando esta 

termine. 

"Las unidades de dotación y solares que hayan pertenecido a 

ejidatarios y resulten "ªcantes por ausencia de heredero o sucesor legal, 

quedarán a disposición del núcleo de población correspondiente." 

Este artículo es aplicable a los bienes que pertenecen a los 

núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado 

comunal. 

"53. Son inexistentes todos los actos de particulares y todas las 

resoluciones, decretos, acuerdos, leyes o cualesquier acto de las 

autoridades municipales, de los estados federales, así como los de las 

autoridades judiciales, federales o del orden común, que hayan tenido o 

tengan por consecuencia privar total o parcialmente de sus derechos 

agrarios a los núcleos de población, en contravención a lo dispuesto por 

esta Ley." 

"55. Queda prohibida la celebración de contratos de 

arrendamiento, aparcería y de cualquier acto jurídico que tienda a la 

explotación indirecta o por terceros de los terrenos ejidales y 

comunales, con excepción de lo dispuesto en el artículo 76." 

"75. Los derechos de ejidatarios sobre la unidad de dotación y, en 

general, los que le corresponda-O sobre los bienes del ejido a que 

pertenezcan, serán inembargables, inalienables y no podrán gravarse por 
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ningún conceplo. Son inexistentes los actos que se realicrn en 

conlravención de este precepto." 

La excrpción a la Regla General, en el sentido de que, los 

ejidalarios y comuneros, no pueden crlebrar contratos de aparcería o 

arrendamiento sobre las unidades de dotación, la establecen los articulo 

76, 93, 95, 96 y 120 de la Ley Federal de Reforma Agraria, el sustento 

jurídico, para la celebración de contratos en la explotación minera, 

induslrial y comercial, se encuentra previsto por el articulo 76 que 

expresamente dispone: 

"76. Los derechos a que se refiere el articulo anterior no podrán 

ser objeto de conlratos de aparceria, arrendamiento o cualesquiera otros 

que impliquen la explotación indirecta por terceros, o el empico de 

trabajo asalariado, exccplo cuando se trate de: 

"l. Mujer con familia a su cargo, incapacitada para trabajar 

directamente la tierra por sus labores domés!icas y la alcnción a los 

hijos menores que de ella dependan, siempre que vivan en el núcleo de 

población; 

"11. Menores de 16 años que hayan heredado los derechos de un 

ejidalario; 

'111. lncapaci1ados; y 

"IV. Cul1ivos o labores que el ejidaiario no pueda realizar 

oportunamente aunque dedique todo su liempo y esfuerzo. 
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"Los interesados solicitarán la autorización correspondiente a la 

Asamblea General, la cual deberá extenderla por escrito y para et plazo 

de un año, renovable, previa comprobación de la excepción aducida." 

El artículo 138. Fracción 11, inciso "C'', dispone que la 

explotación comercial de los montes o bosques de ejidos y comunidades 

agrícolas o forestales, así como la transfomiación industrial de sus 

productos, deberá hacerse directamente por el ejido o comunidad, previo 

acuerdo de la A<amblea General y la aprobación de la Secretaría de la 

Reforma Agraria. Invariablemente para este propósito, los núcleos 

agrarios se integrarán en unidades cjidales o comunales de producción 

forestal o industrial, que estarán reguladas por las disposiciones que 

para tal efecto expidan las Secretarías de la Reforma Agraria y de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Cuando las inversiones que requieran, rebasen la capacidad 

técnica o económica del ejido o comunidad y el E.<tado no esté en 

condiciones de otorgar el crédito necesario y la asistencia técnica para 

que aquéllos realicen por si mismos la exploración forestal o industrial 

en los tém1inos del párrafo anterior y alguna empresa oficial o de 

participación estatal, en primer lugar, o alguna empresa privada, 

ofreciere condiciones ventajosas para el ejido o comunidad, en la 

compra de materia prima o mediante asociación en participación, podrá 

la asamblea acordar la explotación confom1e a las características 

técnicas del aprovechamiento y durante el tiempo que en cada caso se 

autorice por la Secretaría de la Reforma Agraria, en los términos de esta 

Ley, siempre que se garanticen plenamente los intereses <le los ejidos y 

comunidades. 
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Los párrafos anteriores del artículo que se comenta, prevecn en 

primer lugar que, los ejidatarios y comuneros, sean los que exploten 

comercialmente los montes y bosques, y sólo cuando no tengan 

capacidad técnica o económica, y el Estado no pueda otorgarles 

créditos, podrá la Asamble<i acordar la explotación, asociándose con 

alguna empresa de participación estatal o de capital privado, desde 

luego que establece condiciones rígidas, para que pueda darse la 

asociación en participación, buscando primordialmente proteger a los 

ejidatarios y comuneros, dichas condiciones las establecen los tres 

últimos párrafos del artículo que se comenta. 

En efecto establece que. Los precios de los productos de la 

compra-venta, en su e<iso, serán revisados periódicamente en plazos que 

no podrán ser mayores de un año. Las empresas contratantes estarán 

obligadas a proporcionar capacitación al núcleo agrario, para que en el 

tiempo que deba convcnir>e, se haga carga de los procesos de 

extracción, elaboración y tran.~formación de los productos. 

Los ejidos que tengan superficies desforestadas o susceptibles de 

cultiva forestal, y carezcan de recursos económicos y técnicos para 

realizarlo, podrán asociarse con industrias dedicadas al 

aprovechamiento integral del bosque, con prelación establecida en el 

párrafo segundo de este inciso, con la finalidad de hacer las plantaciones 

que garanticen a dichas industrias el suministro de la materia prima. 

Para tal efecto se constituirán empresas siMcolas mixtas que tendrán un 

Consejo de Administración en el que participa el núcleo ejidal, la 

industria, la Secretaría de la Reforma Agraria, la Secretaría de 

Agricultura y Recursos 1 !idráulicos y el Gobierno de la Entidad 
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correspondiente. !'..<tos órganos públicos podrán participar con capital si 

lo desean. El Consejo de Administración establecerá los sistemas de 

supervisión y conlrol y prnmo\'erá la producti\'idad de las plantaciones 

silvícolas. 

En los casos de las empresas silvícolas mixtas a que se refiere el 

párrafo anterior, el ejido recibirá las compensaciones que se acuerden 

por permitir la siembra y el culli\'o del recurso forestal y por las 

servidumbres que se constituyan. La malcría prima que se coseche se 

comercializará a precios corrientes, hechas las deducciones de los costos 

y gastos que se hubieren realizado en la plantación y las utilidades se 

distribuirán conforme a la aportación de las partes. 

Los artículos 139, 140, 141 y 142 de la Ley fe~eral de Refomin 

Agraria, regulan la organización interna de los ejidatarios o comuneros, 

por cuanto a la forma en que se debe administrar el ingreso que se 

obtiene por la explotación de los derechos ejidalcs, estableciendo que 

cuando se resuelva por la explotación colectiva, la Asamblea deberá 

dictar las disposiciones relativas a la forma en que los ejidatarios deben 

trabajar y participar en la explotación, acuerdos que deberán ser 

aprobados por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

E.<tablccen que con las utilidades obtenidas se instalen reservas de 

capital o trabajo, que para fines dl' mutualidad, previsión social, 

servicios y obras de beneficio común, cuando los ejidos se exploten en 

forma colectiva, se podr:í asignar a cada ejidatario una superficie 

calculada en proporción a la extensión total dd ejido, que nunca podrá 
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familiar que estimule, su economía. 

Establece el artículo 1-11, que cuando los trabajos sean colectivos, 

el Comisariado o la Comisión que lo auxilia llevará el registro de las 

jornadas trabajadas y hará anticipos por los trabajos realizados por cada 

ejidatario, como máximo hasta por el importe de las cuotas de 

préstamos establecidas para cada labor. Vendida la producción por la 

administración, cubiertos los gastos por operación y los créditos 

contratados por el ejido, y después de constituidas las reservas 

acordadas por la A<amblea, las utilidades se repartirán entre todos los 

ejidatarios en forma proporcional a los derechos agrarios y al tipo y 

cantidad de trabajo aportado por cada uno a la producción colectiva. 

En los casos de excepción que se sci1ala en el artículo 76, si el 

titular de los derechos no aporta el trabajo indirecto que autorice la 

A<amblea, sólo se le cubrirá la parte correspondiente a la aportación que 

hizo de su unidad de dotación. 

Los ejidos o ejidatarios que exploten intensivamente en sus 

terrenos plantas forrajeras y construyan silos o empico otros sistemas de 

conservación de forraje para la cría o engorda de ganado estabulado o 

semiestabulado, recibirán prefere111ementc el apoyo técnico y financiero 

de las instituciones oficiales correspondientes. Los mismos beneficios 

tendrán aquéllos que exploten intensivamente la agricultura, y los 

subproductos los destinan a la cría o engorda de ganado. 

En los ejidos colectivos los trabajadores agrícolas o de plantas 

industriales y los familiares de los ejidatarios que hayan trabajado de 
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manera permanenle por dos años consecutivos, podrán ser incluidos 

como ejidatarios. si la capacidad económica del ejido lo permite y así lo 

acordará en Asamblea General Extraordinaria por considerar que se 

logra la unidad del grupo productor, una mejor organización del trabajo 

o de distribución más convenienle de las ulilidades. La solicitud se 

presentará ante la Secretaría de la Refonna Agraria y el Secretario la 

llevará a acuerdo del Presidente de la República. 

El Lic. José Ramón Medina Cervantes, comenta que; "Estos 

conlralos de asociación se contemplan en los programas regionales de 

producción y abastecimiento, que son el resu!lado de la participación de 

los ejidatarios, comuneros y propietarios particulares de los terrenos y 

recursos forestales, y de la industria paraestatal, social o privada; bajo la 

coordinación de la Secretaría de Agricu!lura y Recursos Hidráulicos y 

de la Reforma Agraria ... "40 

El artículo 144 de la Ley Federal de Refom1a Agraria, regula la 

explotación industrial y comercial de los recursos no agrícolas, ni 

pastales, ni forestales de los ejidos y comunidades, especialmente 

aquellos que puedan aprovecharse para el turismo, la pesca o la minería, 

sólo podrá efectuarse por la administración del ejido en beneficio de sus 

miembros, directamenie o en asociación con terceros, mediante 

contratos sujetos a lo dispuesto por la Ley Agraria, y a las 

autorizaciones que en cada caso acuerden la A•amblea General de 

Ejidatarios y la Secretaría de la Reforma Agraria. 

40 José Ramón Medina Cervantes. Op. Clt. Pág. 362. 
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Los conlratos señalados en el párrafo anlerior, podrán formularse 

hasta por un término de tres años, cuando así lo acuerden las partes, 

previa autorización de la Secretaría de la Reforma Agraria, y podrán ser 

renovados, tomando en cuenta el monto y tipo de inversiones y el plazo 

estimado de recuperación entre otros aspectos, cuando a juicio de los 

campesinos interesados y de la propia Secretaria de la Reforma Agraria, 

la empresa de que se trate haya cumplido satisfactoriamente las 

condiciones pactadas. 

Los contratos que los ejidos y comunidades celebren con terceras 

personas para la explotación de cualquier tipo de recursos estarán 

normados y regulados por la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Dos o más ejidos podrán asociarse para el efecto de colaborar en 

la producción e integrar unidades agropecuarias que permitan la 

inversión regional de importantes mlúmcnes de capital. La Secretaría 

de la Reforma Agraria y la Secretaría de Agricullura y Recursos 

Hidráulicos, así como las bancas oficiales, podrán implantar en estos 

casos programas especiales de organización, asistencia técnica y crédito 

para apoyar el desarrollo de las uniones ejidales o comunidades. 

Con objeto de fortalecer su capacidad de gestión y autogestión, 

los ejidatarios y los.núcleos ejidales podrán constituirse en asociaciones, 

cooperativas, sociedades, uniones o mutualidades y otros organismos 

semejantes conforme a los reglamentos que para tal efecto se expidan y 

con la finalidad económica que los grupos que los constituyan se 

propongan, de lo cual darán aviso al Registro Agrario Nacional. Los 

ejidos y comunidades también podrán asociarse entre sí y con 
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organizaciones de productores para impulsar el desarrollo regional 

conforme a los reglamenlos y estatutos que al efecto se expidan. 
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3.2 CONTRATO TIPO CON EMPRESAS PRIVADAS, EN PAGO 

DE COJ\ll'ENSACION \' PARTICIPACION 

3.2.1 De acuerdo con las reglas jurídicas, que rigen a los 

contratos de esta naturaleza, y para efectos prácticos, nos pem1i1ircmos 

transcribir algunos contratos, celebrados por motivo de la explotación 

minera 

Contrato de pago de compensación y participación del impuesto 

de producción por ocupación temporal de superficie comunal, derivada 

de una concesión minera, que celebran por una parle la comunidad 

indígena denominada, San Miguel Aguila, pcrtcnccicnlc al Municipio 

de Aguila, Estado de Michoacán, representada por sus autoridades 

comunales, a quien en el cuerpo del presente contrato se le denominará 

la Comunidad, por la otra la compai1ia minera, L1s Encinas, S.A., 

representada por los CC. lng. Mateo Quiroga Villareal e fng. José 

Maciel Gutiérrcz, a quien en el cuerpo del presenll· contrato se le 

denominará el Concesionario, quienes se sujetan al tenor de las 

siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES: 

(.La Comunidad declara: 

a) Que por Resolución Presidencial de fecha 15 de diciembre de 

1980, publicada en el Diario Oficial <k la Feder:irión el 6 de febrero de 

1981, se les reconoce )' 1i1ula una superficie de 20,h58-40·00 hectáreas; 

para beneficiar a 344 comuneros, en cuyos 1arcnos se encuentran 

depósitos de hierro, susceptibles de ser expllJtados por lo cual el 
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Concesionario requiere ocupar una superficie de 383-51-83 hectáreas, 

para destinarlas a la instalación de plantas de beneficio, oficinas, 

lallcres, subestaciones eléctricas, presa.< de jales y otras actividades 

propias para la explotación y aprovechamiento del yacimiento de 

mineral. 

b) Que sus representantes acreditan su personalidad, como 

autoridades, con las credenciales expedidas por la Secretaría de la 

Reforma Agraria. 

e) Que por acuerdo de A<amblea General Extraordinaria de 

Comuneros, debidamente conrncada, constituida y celebrada el día 16 

de noviembre de l 9S9, se autorizó a las autoridades para la fim1a del 

presente contrato, cuyas bases fueron discutidas y aprobadas por la 

misma. 

d) Que tienen como domicilio para oir y recibir toda clase de 

notificaciones, la casa comunal, ubicada en el poblado de San Miguel de 

Aguila, Municipio de Aguila. fatado de Michoacán. 

11. El Concesionario declara: 

a) Ser una sociedad mercantil, constituida confonnc a la 

legislación mexicana, estar al corriente en el pago de contribuciones 

fiscales. contar ron Ja cipacidad legal. técnica y financiera para efectuar 

la ocupación, materia de este contrato. 

b} Que es titular de las concesiones de los lotes mineros 

denominadas 1\guila: Título número 5.¡001, Aguila, Título número 

57149, Aguila, Título número 631 iO; Ampliaciones del Aguila, Título 
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número 106981, Ampliación Segunda del Aguila Título número 

106982; Ampliación Suresle del Aguila, Título 106983 y Aguila Nene, 

Título número 106984. Los lotes en cuestion fomlan el agrupamien10 

Aguila, encabezados par el lole Aguila Thulo 54001, que amparan las 

substancias de hierro, dichos Títulos fueron autorizados por la 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, a través de Ja 

Dirección General de Minas, por oficio número 5660, expediente 

T.57149, de fecha 20 de febrero de 1980, dichos lotes mineros, se 

encueniran dentro de los terrenos. de la comunidad San Miguel Aguila, 

Municipio de Aguila, Estado de Michoacán, lo cual se demuestra con 

las copias de los títulos que se anexan. 

c) Que sus representantes cuentan con suficientes facultades para 

obligarla y acreditan su personalidad como tales. mcdianie la escritura 

pública número 1242 del 24 de diciembre de 1988, pasada ante la fé del 

Notario Público número 71, Lic Homero Antonio Cantó Ochoa, de la 

Ciudad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 

d) Que tiene como domicilio para oir y recibir toda clase de 

notificaciones, la casa marcada con el número 603, de la Avenida e.arios 

de la Madrid 13ejar, en la Ciudad de Colima, Colima. 

111. Ambas partes declaran: 

a) Que persiguen la finalidad común de celebrar el presente 

contrato, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 47, Fracción 

VIII, 48, Fracción VII, 50, 120 y 124 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria; 19, 37 y 40 de la Ley Reglamentaria del Anículo 27 
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Constitucional en materia minera y 147 de su Reglamento, al tenor de 

las siguiemes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del contrato.- La Comunidad se obliga a 

permitir la ocupación temporal de manera pacífica y continua, de una 

superficie de '.\8'.\-51-8'.\ hectáreas, que le correspondan, a fin de que el 

concesionario lleve a cabo la explotación, exploración y beneficio de un 

proyecto minero. 

SEGUNDA.- La forma de pago.- El Concesionario se obliga a 

entregar en la Tesorería de la Comunidad. a la firma del presente 

contrato, mediante cheque a favor del Fideicomiso Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal, con una inscripción en el reverso que diga, para 

acreditarse al fondo común de la Comunidad Indígena de San Miguel 

Aguila, Municipio de Aguila, Estado de Michoac:ín, por la cantidad de 

S1 t7'932,'l27.f)(l, por concepto de compensación anual por la ocupación 

de las 383-51-83 hectáreas de terreno cerril y agostadero de uso común, 

por el primer período comprendido del 25 de enero de 1990 al 24 de 

enero de 1991. 

Asimismo el Concesionario. se obliga a depositar en l.~ Tesorería 

de la Comunidad. por única \'eZ. la cantidad de S'.\22'409, 1 D.00, en 

total mediante cheques nominativos o efectivo por concepto de 

indemniz.1ción a los bienes distintos a la tierra que les serán afectadas, 

tanto a la Comunidad, como a seis Comuneros y a dos avecindados, en 

las proporciones sei1aladas en la rela«ión que sr anexa al presente 

contrato y que fue celebrada por la Secr<laria de la Reforma Agraria, 
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cuya confom1idad en los montos de;;critos fu¿ aceptada tanto por la 

Comunidad, como por el Concesionario. según consta en el Acta de 

A-amblea General Extraordinaria del S de noviembre de 1989. 

TERCERA.· El Conce;;ionario se obliga a pagar a la Comunidad, 

los bienes distintos a la tierra que en el futuro se afecten. fuera del área 

objeto del presente contrato con motivo del desarrollo de los trabajos de 

explotación del mineral, objeto de la concesión. de acuerdo con los 

valores que en cada caso fije la Secretaría de la Reforma Agraria, a 

través de la Dirección General de Desarrollo Agrario, eniendiendo por 

bienes distintos a la tierra. las cl'rcas, árliolc.s maderaliks, no 

m'1dcrables. frutak~. cas:is h.1bitación. instalacit'fü~.~ pecuarias. cultivos, 

~movicntc.s. t'lc. 

CUARTA.- El Concesionario. se obliga a tomar las medidas 

necesarias y utilizar las t~cnkas adl'cuadas a fin de preservar el medio 

ambiente y prevenir la contaminación. que por efecto de la explotación 

y beneficio del mineral pudiera oc.1sion.1r, asi como a indemnizar los 

bienes semovientes que por esta caus.1 pudier.10 morir. 

QUINTA.- El Concesionario, se otiliga, a que en el futuro, cuando 

por necesidad de explotación o exploración minera. requiera afectar 

bienes distintos a 13 tierra se lo lnrá satin a la Comunidad y a la 

Secretaría de l.1 Refomn Agrari.1. para determinar el valor de dichos 

bienes. 

SEXTA.- Ambas partes están de acuerdo en que la cantidad 

descrita en la cláusula segunda se i1wr~111cnlari en b misma proporción 
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en que aumenten los salarios mínimos ordinarios al 31 de diciembre de 

cada año, en Ja zona económica que corresponda a la comunidad. 

SEPTIMA.- DE LA VIGENCIA.- La vigencia del presente 

contrato, será por el tiempo de vigencia de Ja concesión sometiéndose a 

lo descri10 en la cláusula quinta de este instrumento y, suscribiendo 

anualmente acuerdos de liquidación sancionados por la Secretaría de la 

Reforma Agraria, en la que deberán fijarse los incrementos y la forma 

de liquidación, tomando en consideracón Jo señalado en la cláusula 

segunda del presente. fatos acuerdos deberán suscribirse en los 

primeros quince días de cada año, contados a partir de la fecha de firma 

de este contrato. 

OCTAVA.- El Concesionario se obliga, a que, al término de la 

ocupación, las obras civiles que se construyan en Jos terrenos de 

ocupación materia de este contrato, y que tengan el carácter de 

permanentes, pasarán a favor de la Comunidad, sin costo alguno, 

excluyendo estructuras, equipos y maquinaría. 

NOVENA.- Son causas de terminación del presente contrato: 

a) Que Ja sustancia minera objeto de la concesión se agote, o su 

aprovechamiento no sea económicamente costeable a juicio del 

concesionario. 

b) Que el Concesionario no cubra a la Comunidad los pagos 

correspondientes a las indemnizaciones y los pagos del 10% sobre el 

impuesto a la producción según lo establece el artículo 19 de la Ley 

Reglamentaria del artículo 27 Constitucíonal en materia de minería y 
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demás prestaciones que se han pactado, o por el incumplimiento de 

cualquiera de las cláusula.' del presente contrato. 

c) Que el Concesionario Je de un fin distinto al señalado en el 

presente instrumento. 

DECIMA.- El concesionario está de acuerdo en que sí por 

necesidad de construcción requiere materiales propiedad de Ja 

Comunidad, serán cubiertos a Ja misma de acuerdo a Jos valores que 

detem1inó Ja Dirección de Desarrollo de Recurso; no Renovables de Ja 

Secretaría de Ja Refom1a Agraria. con fecha 12 de junio de 1986, 

publicados en el Diario Oficial 1.k Ja Federación el 18 de julio de 1986. 

DECIMA PRIMERA.- Los Comuneros tendrán preferencia en los 

trabajos no calificados que se requieran con motivo de Ja explotación 

del yacimiento, en Ja medida que el Concesionario Jo requiera. 

DECIMA SEGUNDA.- El Concesionario se obliga a aportar 

bimestralmente al Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en 

las instituciones bancarias que éste determine, como fondos comunes de 

Ja comunidad una participación cuyo monto será igual a Ja décima parte 

del impuesto de producción de confom1idad a Ja fracción segunda del 

artículo 19 de Ja Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucionai en 

Materia Minera. 

DECIMA TERCERA.- DE LA INTERPRETACION.- En caso de 

que surja cualquier controversia con motivo de Ja aplicación e 

interpretación de las cláusulas del presente contrato, o si alguna de las 

partes juzga que ha dejado de cumplir una o alguna de sus 
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correspondienles obligaciones, lo harán del conocimicnlo de la 

Dirección General de Desarrollo Agrario y, se somelerán a su arbilraje, 

y en caso de no existir conciliación esian de acuerdo en renunciar al 

fuero que para su domicilio o vecindad les corresponda y somelerse a 

los Tribunales compelcnles de la Ciudad de Mhico, D.F. 

Lcfdo que fué el presenle conlralo y enieradas las partes del 

conlcnido y alcance del mismo, y sabedoras de que al elaborarlo no ha 

mediado error, dolo o mala fé, lo finnan en el Municipio de Aguila, 

Eslado de Michoacán, a los 25 días del mes de noviembre de 1991. 
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PARA EL 

EXISTENTE EN 

3.3.I CONTRATO CELEBRADO POR LOS INTEGRANTES 

DEL EJIDO VILLELA 1\NEXO YERBABUENA, DEL MUNICIPIO 

DE SANTAMARIA DEL RIO, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI Y 

LA EMPRESA PROCESADORA DE MINERALES DE MEXICO, 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Con el objeto de evitar conceptos que resulten repetitivos, por 

cuanto a las declaraciones dd presente contrato, sólo nos concretaremos 

a mencionar dos de los m:ís important<'S, dejando a salvo los que 

resulten ser del mismo tipo que los ya citados en cl contrato anterior. 

DECLARACIONES 

a) Declara el Asociado que, dentro d,· le>< terrenos ejidalef con 

que fueron dotados por Resolución Presidencial de fecha 6 de 

septiembre de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de novkmbre del mismo ai10, se encuentran depósitos de Caolín 

susccptiblrs de explotación comercial. 

b) Que por acuerdo de la ASJmblca General Extraordinaria del 7 

de abril de 1991, se les autorizó para la firma del presente contrato. 

c) Declara el Asociantc que su representada tiene capacidad legal 

para contratar, así como técnica y economíca para la extracción del 

recurso objeto del presente contrato. 
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En virtud de las declaraciones anteriores ambas partes se someten 

a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- El Asociado se obliga a aportar el recurso no 

renovable denominado Caolín existente en terrenos ejidales en el lugar 

conocido como "Mina La Esperanza", cuya ubicación y superficie se 

encuentran perfectameme delimitadas por el plano lopográfico 

levantado por el Asociante. 

SEGUNDA.- El Asociante se obliga a aportar la 1écnica, 

maquinaria, capital y equipo necesario para el cumplimiento del 

presente contralo. 

TERCERA.- El Asociado se obliga a permitir la instalación de 

toda la maquinaria y equipo necesario para la extracción y beneficio del 

recurso, construcción de caminos, bodegas y oficinas dentro de sus 

terrenos para el debido cumplimienlo del presente contralo. 

CUARTA.- El Asociante se obliga a ex1raer el recurso objeto del 

presente contrato en fonna racional e integral, enlregará dentro de los 

primeros cinco días de cada mes, a la Tesorería del Asociado, la 

cantidad de dos mil pesos, por cada tonelada de material exlraído, por 

concepto de participación de su apor1ación, mediame la expedición del 

recibo correspondienle y, mediante las liquidaciones que en base a las 

boletas debidameme foliadas y selladas por la Secretaría de la Reforma 

Agraria, fom1ule la Delegación Agraria en la Entidad por conducto de la 

promoloría regional. 
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QUINTA.- El Asociante, se obliga a extraer en forma mensual la 

cantidad de 500 toneladas, como mínimo del recurso Caolín, cubriendo 

la participación corrcspondienle al A.~ociado, aún en caso de no 

efectuarlo. 

SEXTA.- El Asociado, se obliga, a proporcionar un checador, para 

cfeclos de control de las extracciones del recurso Caolín, quien deberá 

utilizar exclusivamente boletas debidamente foliadas y selladas por la 

Secretaría de la Reforma Agraria, dicha persona será designada y en su 

caso removida por la Asamblea General Extraordinaria del ejido, y su 

salario será cubierto por el Asociante. 

SEl'TIMA.- El Asociante se obliga a entregar dentro de los 

quince días siguientes· a la fcclrn del presente contrato, póliza de fianza a 

favor del Asociado expedida por institución autorizada para ello, por la 

cantidad de doce millones de pesos, que representa el cien por ciento del 

valor mínimo de extracción anual a que se refiere la cláusula quinta del 

presente contrato, dicha póliza fonna parte del presente instrumento y, 

por lo tanto el A.~ociante, deberá pagar los incrementos en fomia 

automática, de acuerdo a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

OCJ'A V A.- Ambas partes estan de acuerdo y se obligan, a que la 

participación que corresponde al asociado, se incrementará en la misma 

propoción en que se aumenten los salarios mínimos en la zona 

económica a la que pertenece el asociado, con la obligación por parte 

del Asociante, de pagar .los incrementos en forma automáÚca, ·de 

acuerdo a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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NOVENA.- Ambas partes se obligan a respelar el plazo de lres 

años, como vigencia mínima del presenle con1ralo, a partir del S de abril 

de 1991, reno\'ándolo de acuerdo con lo eslipulado por el anículo 144 

de la Ley de Reforma Agraria, por lo menos por lres años más, para 

poder cumplir con el proyeclo de inversión y el plazo eslimado de 

recuperación, formulado y presenlado por los asocianles; el cual forma 

parte del presenle conlrato. 

DECIMA.- El Asociado se obliga a olorgar a los asocianlcs 90 

días nalurales, con1ados a partir de Ja fecha del presenle ins1rumen10, 

para la iniciación de los lrabajos y la conslrucción de caminos y vías de 

acceso, sin la obligación de pagar el mínimo que se señala en la cláusula 

quinla. 

DECIMA PRIMERA.- El A'ocianle se obliga a cumplir con lo 

cslipulado por la Ley General de Equilibrio Ecológico y prolección al 

Ambien1e, para evi1ar la conraminación del suelo, drl aire y agua, por 

mo1ivo de los lrabajos de exrracción. 

DECIMA SEGUNDA.- El Asociado, se obliga a no celebrar 

ningún con1ra10 con lerceros, para el aprovechamicnlo del recurso 

Caolín, que se localiza en el área dc>crila en la cláusula primera del 

presenlc conlralo. 

DECIMA TERCERA.- El Asocianle, se obliga a dar preferencia 

en la mano de obra no especializada, a ejidalarios, hijos de éslos y 

avecindados, así como la capaciración para procesos de e.\lracción y 

beneficio, cubriéndoles los salarios que a la zona correspondan, en caso 

de que el A'ociado no proporcione mano de obra, en la canlidad, 
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calidad y tiempo requerido para el debido cumplimienlo del presenle 

con1ra10, el Asocian1e queda en liberlad de conlralarla donde mejor le 

convenga. 

DECl~IA CUARTA· El Asocianle, se obliga a que al término 

del presenle conlralo o de su renovación, las construcciones civiles e 

instalaciones que se conslruyan con carócler permanenle, en lerrenos del 

asociado, con molivo dd aprol'echamien10, pasar;ín a favor del mismo 

sin coslo alguno, las parles deber;in sujelarse a lo establecido en la 

circular número 2 del 12 de junio de 1986, publicada en el Diario 

Oficial de la federación, rl 18 de julio dd mismo afio. 

DECIMA QUINTA.· Ambas parles rs1an de acuerdo en que los 

efec1os legales del prcsenle insinuncnto, poddn ser suspendidos hasta 

por 1rcs meses, por caso for1ui10, o fuerza mayor, dicha suspensión será 

admi1ida por la Secrclaría de la Reforma Agr;iria. 

DECIMA SEXTA.· El Asociado, se oblig.1 a olorgar al Asocíanle 

90 días nalurales, contados a parlir de la dccl;mloria de lmninación de 

la relación conlractual, para qu<' relire su maquinaria, equipo y material 

de su propiedad. 

DECIMA SEPTIMA.· El Asuciant<'. se obliga a realizar el pago 

ante la Secretaría de llacicnda y Cr<'dilo Público. medianlc la forma 

HD-2, para la inscripción dl'i prrsenle instrumento jurídico en el 

Regislro Agrario Nacional. 

DECIMA OC'1'1\ VA.· Serón causas de rt'scisión del prescnle 

contrato, el incumplimirnlo Je ¡¡lguna de las cl;iusulas, por cualquiera 
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de las partes, en caso de contrO\·ersia que surja con motivo de la 

aplicación e interpretación del presente contrato, ambas partes se 

obligan a someterse al arbitraje de Ja Dirección General de Desarrollo 

Agrario, por conducto de Ja Dirección General de Recursos No 

Renovables Ejidales y Comunales, dependiente de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, así como a renunciar al fuero que por su domicilio o 

vencidad les corresponda y someterse a los tribunales competentes de Ja 

Ciudad de México, Distrito Federal. 

fate contrato fué firmado por el Presidente del Comisariado 

Ejidal, el Secretario y el Tesorero, representando a Ja parte A'ociada, 

por el representante legal de la parte Asociante, sancionado o autorizado 

por Ja Secretaría de la Refonna Agraria, firmándolo con tal carácter el 

Director General de Desarrollo Agrario, el Director de Recursos No 

Renovables y por el Jefe del Departamento de Contratos y Asesoría 

Jurídica. 

fatos dos contratos que hemos dejado transcritos estan vigentes, 

observan diversas características, como son: (a) que Ja parte A'ociante 

es una empresa de capital cien por ciento privado, en ambos casos, (b) 

que el primero es por la ocupación de terrenos comunales para Ja 

explotación de hierro, y el segundo es para Ja ocupación de terrenos 

ejidales para la explotación de Caolín, (silicato de aluminio hidratado, 

ya convertido en arcilla blanca y muy pura, se utiliza para la fabricación 

de Ja porcelana, su nombre se deri,·a de Kao Ling, Jugar del Norte de 

China, donde se halló por primera vez), (c) que en ambos contratos los 

A'ociantes, se obligan a dejar en beneficio todas las mejoras que se 

hayan hecho a Jos terrenos ocupados, así como las obras civiles, (d) que 
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las contraprestaciones que cubren los Asociantes son de diversas 

formas. en el primer caso, el pago de trescientos diez mil pesos anuales 

por hectárea y, en el segundo, el pago es de dos mil pesos por cada 

tonelada de material extraído, obligándose el Asociante a pagar al 

Asociado por un total de 500 toneladas mensuales, independientemente 

de que las extraiga o no, para ello se constituye un checador de la 

extracción, con sueld'' a c.1rgo del A-'ociante, desde luego que esta 

cantidad es la mínima. ya que en realidad, llega a ser mucho más de esa 

cantidad, dado que para el núcleo de población ejidal, las quinientas 

toneladas extraídas en fom1a mensual sólo representan un millón de 

pesos, doce millones anuales. (e) que en los dos casos se afianza el 

debido cumplimiento por parte dd Asociante, en fomia anual, en el 

primero, se hace mediante la exhibición del total anual que deberán 

cubrir a la comunidad, y en el segundo, mediante el otorgamiento de 

una fianza en la que se garantice el mínimo de pago en fonna anual. 

En ambos contratos, las partes renuncian al fuero que les 

corresponde por razón de su domicilio. para el caso de que exista 

controversia en la interpretación del contrato, sometiéndose a las Leyes 

y Tribunales de la Ciudad Je México, medida que consideramos poco 

afortunada, ya que no hay razón p.ira que el comunero o el ejidatario 

vengan a litigar a los tribunales de la Cidad de México, sus 

controversias, cuando lo pueden hacer perfectamente en la propia 

Entidad, costumbre que consideramos se deriva del hecho de que 

previamente se sometan al arbitraje de la Dirección General de 

Desarrollo que tiene cede en el Distrito Federal, pero en caso de 

contrm·ersin bien podría intervenir la Delegación Agraria y, evitar que 
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los comuneros o cjidaiarios tuvieran que venir hasta la Capital del país 

para resolver sus diferencias. 

En nuestra opinión, la renuncia a sometcr.;e a las Leyes y 

Tribunales del lugar. donde se da el acto jurídico. obedece a una 

conducta cómoda y egoísta, de las autoridades de la Reforma Agraria, o 

tal vez al sentimiento de centralismo. que sigue existiendo en la 

mentalidad de los funcionarios públicos, pues bien pueden vigilar por 

medio de las Delegaciones Agrarias, que las controversias se resueh·an 

con estricto apego a derecho en el lugar de origen. 
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CONTRATOS DE OCUPACION TEMPORAL 

CELEBRADOS POR COMUNEROS Y EJIDATARIOS CON 

EMPRESAS PARAESTATALES 

3.4. l Con la inlrndón de nirnlizar en todos sus pun1os, los 

alcances de la conlralación de comuneros y ejidatarios con empresas. 

paraeslales, nos penni1imos lranscrihir en su lotalidad, algunos de eslos 

ins1rumen1os jurídicos, plenamente vigentes en la investigación de ésle 

lrabajo. 

CONTRATO DE l't\GO DE DERECHOS POR LA 

OCUPt\ClON, POR UNA PARTE EL EJIDO "l'Lt\ YA AZUL", DEL 

MUNICIPIO DE !.AZARO CARDENAS, ESTADO DE 

MICllOACAN Y POR LA OTRA LA EMPRESA SIDERURGICA 

!..AZARO CARDENAS LAS TRUCHAS, S.t\. EN SU CARACTER 

DE ASIGNATARIA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES: 

J. DECLARAN LAS AUTORID1\DES EJIDALES: 

a) Que aCfl'ditan su personalidad como tales con las credenciales 

expedidas por la Secretaria de la Reforma Agraria. 

b) Que dcnlro de los 1crrcnos cjidales con que fueron dolados por 

Resolución Presidencial dl'I 7 de junio de 1939, publicada en el Diario 

Oficial de la Fcderaci6n el 20 de ocluhrc del mismo aiw, se encuenlran 

dcpósilos de hierro de lo., cuales es asignalaria la Siderúrgica IAízaro 

Cárdenas L1s Truchas, S.A. 
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c) Que por acuerdo de A.•amblea General Ex1raordinaria del 18 de 

mayo de 1991, se les autorizó para la firma del presente contrato, el cual 

fué discutido y aprobado por la misma A.•amblea. 

d) Que señalan como domicilio legal para oír y recibir toda clase 

de notificaciones la casa ejidal que se encuentra en el Ejido Playa Azul, 

Municipio de Lázaro Cárdenas, E.•tado de Michocán, domicilio 

conocido. 

JI. DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE LA EMPRESA 

a) Que Siderúrgica Lázaro Cárdenas Las Truchas, S.A., es una 

empresa paraestatal debidamente constituida conforme a las Leyes del 

país y que forma parte del grupo Sidermex, S.A. de C. V. 

b) Que acreditan su representación con el Testimonio de la 

Escritura Pública pasada ante la fé del Notario Público número 156 en 

ejercicio y con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

c) Que su representada es litular de las asignaciones mineras para 

la exploración y exploiación de los yacimientos de hierro, ubicados 

dentro de los terrenos del Ejido Playa Azul, Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Estado de M ichoacán. 

d) De igual manera, que su representada requiere continuar 

ocupando 923-18-90 hectáreas de terreno del ejido, para llevar a cabo 

los trabajos de exploración y explotación por los tajos a cielo abierto e 

instalaciones diversas. 
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e) Que señala como domicilio para oir y recibir !oda clase de 

notificaciones el edificio marcado con el número uno de la calle de 

Francisco J. Mújica en la Ciudad de Lázaro Cárdenas, Estado de 

Michoacán, Gerencia de Asuntos Jurídicos. 

lll. POR ULTIMO AMBAS PARTES SE RECONOCEN 

MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN 

EN ESTE ACTO Y DECLARAN: 

Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato, con 

fundamento en lo estipulado por los artículos 19, 39, 40 y demás 

relativos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 

Materia Minera, así como los artículos 47-Vlll, 48-Vll, 120 y demás 

aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como estar de 

acuerdo en lo sucesivo en el cuerpo del presente instrumento que al 

Ejido Playa Azul del Municipio de Lázaro Cárdenas, E.'tado de 

Michocán, se le denomine "EL EJIDO" y a la Empresa Paraestatal 

Siderúrgica Lázaro Cárdenas Las Truchas, S.A., se le denomine "LA 

EMPRf:SA'", al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL EJIDO" se obliga a permitir a "LA 

EMPRESA". la ocupación temporal de una superficie de 923-18-90 

hectáreas, que forman J1"rll' de la dotació de terrenos que actualmente 

posee el Ejido, por Resolución !'residencial que se ejecutó el 7 de julio 

de 1939, para la explmación, explotación y beneficio del mineral de 

hierro que se encuentra en esa zona denominada "LAS TRUCllAS", la 

empresa en su oportunidad de acuerdo con el Ejido, levantan\ plano 
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1opográfíco de dicha superficie, el cual formará parte de dicho 

insirumeuto. 

SEGUNDr\.· Ambas partes esian de acuerdo en que para el caso 

de que la "EMPRESA" requiera ocupar superficies que pertenezcan a 

"EL EJIDO", que no es1cn comprendidas en las 923· 18-90 hectáreas 

motivo del presente contrato, se proporcion.irán poniéndose de acuerdo 

en las indemnizaciones y prestaciones en la proporción que 

corresponda, aplicando la base de cslc Cc'lllrato. 

TERCERA.· L1 empresa podrá llevar a efcclo la exploración, 

explotación )" beneficio del mineral de hierro en los terrenos conlra1ados 

en la forma que mejor le convenga, permitiéndole el Ejido, todas las 

facilidades y el libre lr:ínsi10 para la conslrucción de edificios e 

inslalacioncs, la exirncción, almacenamiento, lransporle y beneficio de 

los productos oblenidos. 

CUARTA· IJ1 empresa se obliga a cubrir al Ejido por concepto 

de pago de derechos por la ocupación iemporal de la superficie 

anlcriormente indicada, la cantidad de SS l J81.06 por hrclárea como 

indemnización anual, que rnuliiplirada por el número de hecláreas 

ocupadas arroja un total de S75'130,0IJIJ.41l, setenta y cinco millones 

ciento treinta mil noventa y nucl'e pes.is 40/llX> que se cubrirán a la 

firma del presente conlrnlo. 

QLlll\TA.- ,\simi<mo, la Empr,·sa se oblig.1 a rntrrg•tr al Ejido. la 

canridad de tn::inta millnnl's sctl't"irntu~ oi"ht~nta y dos mil quinientos 

veinticuatro pesos 0<1/l<Kl, por conceplo de g"tos de· prrl'isióu social. 
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SEXTA.- La Empresa se obliga a efecluar las aporlaciones al 

Fondo Común del Ejido por los causes legales, equivalentes a la décima 

parte de los derechos de minería confonne a lo dispueslo por el arlículo 

19, Fracción Segunda de la Ley Reglamentaria Minera)' 16-l, Fracción 

Segunda de la Ley Federal de Reforma 1\graria. 

SEPTIMA.- La Empresa se obliga a efl·ctuar los liquidaciones de 

pago a que se refiere la cláusul.1 que antecede, dentro de los 15 primeros 

días d<I mes siguienle. Salvo convenio t·n conlmrio y deberán ser 

aprobados por el Comisario Ejidal, previo colejo del material extraído 

mediante los comprobantes de pago de 1mput·stos que al efecto anexe la 

Empresa a las liquidaciones. 

OCTA V:\.- I~1 Empresa St' ohliga a dar preferencia a la mano de 

obra de ejidatarios e hijos de ejidatarios que le propurcione el Ejido, por 

conducto de sus autoridades, siguiendo los condiciones y tém1inos que 

previene el Contrato Colectivo de Trabajo dd Sindicato Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalurgistas y Sim1t.1res de la República 

Mexicana, quedando en libertad la Empresa dc comratar la mano de 

obra donde mejor le convenga si la proporcionada o eventualmente 

ofrecida no sea de la calidad, cantidad y tiempo convenido. 

NOVEN:\.- La Empresa, se ohli~a a proporcionar a el Ejido, 

treinta toneladas de varilla de acero para con>trucción al precio 

preferente de distribuidor. en partidas no menores de una tonelada, que 

Je sean solicitadas durante la \'igcncia dt.~ este contrato. 

OECIMA- IÁ1 Empresa. se obliga a cubrir a el Ejido aún en el 

supuesto de que se suspenda temporalmente la explotación minera, 
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todas las compensaciones y obligaciones a su cargo, establecidas en el 

presente contrato, con excepción de la participación al Fondo Común 

Ejidal equivalente a la décinrn parte de los derechos de mineria a que se 

refiere la cláusula sexta de este contrato. 

DECIMA PRIMERA.- La Empresa se obliga a cubrir el valor de 

los bienes distintos de la tierra, propiedad de ejidatarios en particular o 

de uso colectivo, cuando esos bienes sean perjudicados por la Empresa, 

en sus trabajos de exploración y explotación. 

DECIMA SEGUNDA.- De igual manera la Empresa se obliga a 

reparar, para que queden en las mismas condiciones que hubiesen 

tenido, los caminos de acceso a parcelas, de ejidatarios que se obstruyan 

o afecten con motivo de los trabajos de exploración y explotación 

minera. 

DEC!MA TERCERA.- L1 Empresa está de acuerdo en que, al 

concluir la explotación minera las construcciones y mejoras territoriales 

que se hayan efectuado y tengan carácter de pennanentes en las áreas 

ocupadas, pasen a ser propiedad de el Ejido, a título gratuito. Si al 

concluir la explotación minera hubiese daños permanentes en la 

superficie ocupada los mismos serán detenninados por las partes de 

común acuerdo, para proceder a su pago y de la misma manera se 

procederá en el caso de desocupación anticipada de la superficie objeto 

de este contrato. 

DECIMA CUARTA.- L1 vigencia del presente contrato está 

sujeta a la duración de la explotación respectiva, pero se revisará en el 
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mes de febrero de cada año, para efectos de adecuación de las cláusulas 

que se refiere a concep1os de dinero. 

DECIMA QUIITTA.- El Ejido, se obliga a respelar la superficie 

objeto del presente contrato a que se refiere la cláusula primera, 

obligándose los miembros de ese núcleo ejidal para no utilizar la misma 

para vivienda, siembra o cría de ganado y en ningún otro concepto, ya 

que se ob$lruyen los trabajos de exploración y explotación minera que 

realiza la Empresa. 

DECIMA SEXTA.- Ambas partes estan de acuerdo en que el 

aprovechamiento de las rocas que queden como producto del descapote 

en la exploración y explolación de hierro, serán comercializados por el 

Ejido, siempre y cuando esto no signifique la in1errupción de los 

trabajos mineros, pudiéndola Empresa, utilizarlas para uso propio. 

DECIMA SEI>i'It>.!A.- L1 Empresa se obliga a cumplir con la 

normatividad sei1alada por la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambienle. 

DECIMA OCTAVA.- Son causas de rescisión del presente 

contrato; a) que la empresa, utilice lota! o parcialmente la superficie 

contratada, para fines distintos de su objeto social, b) el incumplimiento 

de cualquiera de las cláusulas del presente conlralo por alguna de las 

partes. 

DECIMA NOVENA.- Las cantidades que se especifican en las 

cláusulas cuarta y quima del presente contrato, se incrementarán en la 
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misma proporción de incrememo que sufran los salarios mínimos en la 

región. 

YJGESIMA.· En caso de conlrowrsia que surja con moli\'o de la 

inlerprelación del clausulado del prcsenle conlralo, ambas partes se 

obligan a somelerse al arbilraje de la Dirección General de Desarrollo 

Agrario, así como para renunciar al fuero que por su domicilio o 

vecidad les corresponda y a somcierse a los Tribunales competentes de 

la Ciudad de México, D.F. 

La empresa que finna el con1ra10 que ha quedado lranscrilo, 

conocida 1ambién como SICARTSA, denlro de sus principales 

productos que elabora, se encuenlran: la varilla corrugada, 6.42, 

alambrón para construcción, alambrón uafilador, sulfalo de amonio, 

benzol, alquilran, arrabio, finos de coque, desperdicios de molino, 

ángulo, barra redonda y barra cuadrada. 

Paraeslalal que lambién se cncuenlra en proceso de 

desmexicanización y, que al momento en que se desarrolla el prescnle 

trabajo, vive una de sus peores crísis económicas y laborales, ya que 

para evitar la quiebra el Gobierno Federal, propuso modificaciones a su 

Con1ra10 Colectivo de Trabajo, el despido escalonado de trabajadores, 

para realiz.ircc en año y medio, así lo dió a conocer El Universal del 11 

de septiembre de 1991, en la nota del periodista Rafael Rivera Millán en 

la que expresa "EN SICARTSA, APRUEBAN EL REAJUSTE, por 

1,654 votos contra 1,521, los trabajadores aceptan modificaciones a su 

contrato, habrá 1,750 despidos en ai10 y medio. En un ambiente de 

enconlradas opiniones y situaciones lcnsas. Jos 1rabajadorcs 

/ ... 



203 

sindicalizados de SICARTSA, determinaron en una \'Otación dividida 

aceptar modificaciones a su Contrato Colectivo de Trabajo, propuestas 

por d Gobierno Federal, a fin de evitar la quiebra de la Empresa." 

Agrega la nota del periodista " ... Por la aceptación de las modificaciones 

al Contrato Colectivo de Trabajo: 1,654 por 1,521 en contra, es decir 

que preferían se cerrara esta fuente de empleo. Se anularon 34 sufragios 

y se abstuvieron de sufragar 1,212 trabajadores." 

"En el transcurso de las 1·otaciones los obreros, que desde el 

pasado fin de semana impidieron se rcali1ara una asamblea parn decidir 

el conflicto que afrontaban con el Gobierno Federal." 

"Estas modificaciones incluyen el reajuste de 1,750 obreros, 750 

en lo que resta de este a1io y 1,0!XI durante 1992; la centralización de las 

labores de mantenimiento, el enriquecimiento de funciones de los 

trabajadores, así como la tlexibilidad de sus días de descanso y que las 

vacantes definitivas sólo sean cuhil·rtas cuandu lo co111;idt•rc necesario la 

empresa. A cambio de todo esto los obreros que pertcnecn a 

mantenimiento al centralizarcc sus funciones r<·cíbir:in un incremento 

salarial del 12c-c." 

Ante tales conflictos tanto económicos como laborales, es 

prácticamente imposible, que el núcleo de población ejidal que contrato 

con la empresa, en el documento que se comenta, pueda colocar a 

alguno de sus miembros, como empleado, en el derecho de preferencia a 

que alude la cláusula octava, ya que la preferencia en la mano de obra se 

refiere, para el caso de que la empresa lleve a cabo la contratación de 

nuevo personal. 
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3.5 CONTRATO DE EXl'LOTACION DE AZUFRE, SOBRE 

TERRENOS EJJDALES, UBIC\DOS EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ, CELEBRADO POR EJIDATARIOS, Y LA 

EMPRESA PARAESTATAL AZUFRERA PANAMERICANA. 

3.5.1 De nuestras in\'estigacioncs llc\'adas a cabo, encontramos 

que la paracstatal APSA. ha celebrado contratos de exploración y 

explotación azufrera, sobre terrenos propiedad de los ejidos; EL 

CAFETAL, LIMONTA, SAN FRANCISCO DE LAS ANIMAS, 

EMILIO CARRANZA IXllUATEPEC, SAN FRANCISCO DE 

GARA Y Y EJIDO 7.A~!OR:\NA, ubicados en el Municipio de 

Minatitl;\n. así romo dos contratos celebrados sobre los predios de 

Gomapa y Potrerillo en el Ejido de Jrlllipan, Municipio de Jállipan de 

Marcios del Estado de \'eracruz-Lbw. 

De los anteriores ejidos contratantes, seis celebran contrato por la 

exploración y explotación de azufre, y tres para la Constitución de 

Servidumbre de Paso y Acueducto, en \'irtud de que el fondo del 

contrato es el mismo. sólo analizaremos uno de exploración y 

explotación y uno de Servidumbre de Paso y Acueducto. 

CONVENIO DE LIQUIDACION ANUAL DE PAGO DE 

DERECHOS DE EXPLORACION Y EXPLOTACION QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJIDO IXllUATEPEC, DEL 

MUNICIPIO DE MINATITLAN, EDO. DE VERACRUZ-LLA VE, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL EJIDO, 

REPRESENTADO POR LOS INTEGRA1'.IES DEL COMISARIADO 

EJIDAL CON LA INTERVENCION DE SU CONSEJO DE 
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VIGILANCIA, Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA 

AZUFRERA PANAMERICANA, S.A., A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARA LA ENTIDAD, REPRESENTADA POR LOS 

SERVIDORES PUBLICOS QUE SE MENCIONAN AL FINAL DEL 

PRESENTE DOCUMENTO, CON LA AUTORIZACION DE LA 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, A TRA VES DE LA 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AGRARIO, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El presente con\'enio se celebra con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 120 de la Ley de la Reforma Agraria en relación con el 

artículo 39 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 

Materia Minera. 

11. Con fecha 15 de mayo de 19S5, EL EJIDO, y LA ENTIDAD, 

celebraron contrato de liquidación de derecho de la explotación y 

exploración, mismo que es del conocimiento de las partes. 

111. Con fecha 11 de febrero de 1988, EL EJIDO y LA 

ENTIDAD; celebran convenio por el cual determinaron las bases para 

los incrementos porcentuales del período comprendido del t• de enero 

al 31 de diciembre de cada afio, conviniéndose un incremento de sesenta 

y ocho por ciento, de la suma de los aumentos al salario mínimo general 

en la zona económica del Municipio de Minatitlán, Edo. de Veracruz

Llave, que detem1ine la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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IV. Para el período comprendido del 1• de enero al 31 de 

diciembre de )991 EL EJIDO y LA ENTIDAD, pactaron como 

incremento anual de pago de derechos correspondientes en un dieciocho 

por ciento, con la debida intervención de la Dirección General de 

Desarrollo Agrario, dependiente de la S,·cretaría de la Reforma Agraria, 

incremento que resulta más favorable para El Ejido, que el que hubiera 

podido otorgarse en este período de confomidad a lo pactado en el punto 

anterior y, que corresponde al cien por ciento del aumento que tuvo el 

salario mínimo en 1991. 

V. En Acuerdo de Asamhlca General Extraordinaria celebrada 

por El Ejido el 1 O de marzo de J 99 J, en donde se aprobó la celebración 

del presente convenio en los términos pactados, por lo cual las partes 

acuerdan obligarse y someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Entidad a Ja firma del presente cubre Ja cantidad 

de ciento sesenta y siete millones seiscientos cuarenta y cinco mil 

noventa pesos 100/JOO 1\1.N. por el pago de derechos de explotación y 

exploración, del perído comprendido drl 1• de enero al 31 de diciembre 

de 1991, por concepto de indemnizaci<m, compensación, regalías, y 

demás prestaciones que se se1ialan en el anículo 120 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria. Toda vez que Ja superficie total afectada 

corresponde a 215-06-07 hectán·as, el importe global de dicha 

indemnización asciende a Ja cantidad indicada, misma que en este acto 

se entrega a El Ejido, a su entera satisfacción, otorgándose las partes el 
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finiquito más amplio que en derecho proceda, sirviendo la firma del 

presente convenio como recibo a favor de La E111idad. 

SEGUNDA.- En términos de lo establecido por los artículos 164, 

165 y 166 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se deduce de la 

cantidad señalada en la cláusula primera el veinticinco por ciento, cuyo 

importe asciende a un total de CUARENTA Y CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS, 00/100 M.N., que por este acto se entrega al Ejido, para su 

depósito en Nacional Finanriera, S.N.C., Fideicomiso Fondo Nacional 

de Fomento Ejidal, para el Fondo Común del Ejido LIMONTA, en el 

Municipio de Minatitlán, Edo. de Veracruz-Llavc. 

TERCERA.- Por este acto l'i Ejido, permitirá por el período y año 

calendario de 1990, a la Entidad, la ocupación de una superficie de 215-

06-07 hectáreas, para el desarrollo de las actividades mineras que la 

Entidad realiza en cumplimknto a su objeto social. 

CUARTA.- En caso de controversia e interpretación del presente 

convenio las partes desde ahora, designan como Arbitro a la Dirección 

General de Desarrollo Agrario, drpendirnle de la Secretaria de la 

Reforma Agraria, asimismo y para efrctos de dirimir cualquier 

controversia se estará a lo pactado en l'i contrato de pago de derechos 

inicial y los conwnios suscritos por las parles, y a las leyes aplicables 

en la materia. FIRMADO EN MARZO DE llJ<JI. 
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CONVENIO DE LIQU!DACION POR UNA SERVIDUMBRE 

DE PASO CELEBRADO POR EL EJIDO LIMONTA Y AZUFRERA 

PANAMERICANA: 

ANTECEDE!'.'TES: 

l. El presente convenio se celebra con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 120 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en relación 

con el artículo 39 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Minera. Con fecha 13 de marzo de 1985, el 

Ejido y la Entidad celebraron contrato de indemnización por la 

Constitución de una Servidumbre Legal de Acueducto y de Paso. 

11. En dicho convenio ambas partes acordaron como pago único la 

cantidad de sesenta mil pe.,o.< por hectárea por la utilización de una 

superficie consistente en 28 hectáreas, que la Entidad requiere como 

Servidumbre de Pa.<o en la construcción de una carretera del tipo 

llamado camino vecinal del tramo Coachapa-Octapan; a.<[ como el 

tendido de tubería y de energía eléctrica. 

111. En Acuerdo de Asamblea General Extraordinaria del 4 de 

marzo de 1991, se determinó solicitar a la Entidad, la celebración del 

presente convenio, en los tém1inos que a continuación se indican y 

sometiéndose a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· L1 Entidad a la firma del presente cubre la cantidad 

de SIETE MILLONES DE PESOS como pago único, por la utilización 

de una Servidumbre de Paso, en afectación a 28 hectáreas, de terrenos 
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ejidales, a razón de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS la 

hectárea. El Ejido manifiesta que recibe la cantidad a su entera 

satisfacción, otorgándose ambas partes el finiquito más amplio que en 

derecho proceda. 

SEGUNDA.- Por este acto el Ejido pem1itirá a la Entidad la 

ocupación de la superficie de 28 hectárr.as de terreno ejidal que 

destinará como Servidumbre de Paso, con el único propósito de dar 

cumplimiento a su objeto social. 

TERCERA.- En caso de controversia e interpretación dcl presente 

convenio, las partes desde este momento señalan estar conformes en 

designar como Arbitro a la Dirección General de Desarrollo Agrario, 

dependiente de la Secretaría de la Reforma Agraria, asimismo y para 

efectos de dirimir cualquier controversia se estará a lo pactado en el 

contrato de indemnización de una Servidumbre Legal de Acueducto y 

de Paso, a que se hace alusión en el antecedente primero del presente 

convenio. Firmado en el mes de marzo de 1991. 

Del análisis de los contratos que se tuvieron a la vista, resulto que 

el pago más alto fué de ochocientos cuarenta y seis mil pesos por cada 

hectárea que será ocupado durante un año y el precio más bajo es de 

ochenta y un mil pesos, por cada hectárea ocupada durante un ai10, es de 

llamar la atención la difcrenda que existe entre la cantidad más baja y la 

más alta, resultando de setecientos sesenta mil pesos por hectárea, si 

estimamos que las dos empresas son paraestatales, una se dedica a la 

explotación del hierro y la otra a la explotación del azufre, los terrenos 

ejidales, se encuentran ubicados en el Estado de Michoacán y en el 
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E.•tado de Veracruz respectivamente, en ambos conlralos intervinieron 

las auJoridades agrarias, en los dos el pago es por hecJárea, ¿A caso, la 

diferencia se deba a que los terrenos veracruzanos sean más produclivos 

que los michoacanos, será Jal vez por Ja configuración geográfica de 

cada ejido, será que una de las empresas cruza por una siluación 

económica difícil a punlo de irse a Ja quiebra?, como quiera que sea, la 

empresa que se dedica a Ja explolación de azufre, ha resentido las bajas 

conslantes en el precio de su producto, duranle el úllimo año, 

co115idcrando que, gran parle de la producción se deslina a la 

exportación y que el precio se fija a nivel mundial. 

La empresa de capilal cien por cienlo privado, cuyo contrato 

también se analizó, paga Trecientos ocho mil pesos por cada heclárea 

que ocupa, también dedicada a en la expfolación de hierro y en el 

fatado de Michoacán, resulla una cantidad, que se situa en un sesenla y 

tres por ciento más abajo, del pago, más allo, y por cuanto a Ja cantidad 

menor, en un cuatrocienlos por cienio más alla, es decir, que por muy 

malos que sean los 1errenos ejidales, los pagos no guardan proporción 

con la realidad, y desde el punlo de visla económico resultan lolalmenle 

incongruentes, ya que al ejidalario se Je cubre una cantidad ridícula y al 

obrero, se Je está despidiéndo, porque según vimos la empresa está a 

punto de promover la quiebra o tal vez ponerse a la venta. 

Proponemos qué éstas irregularidades que se plantean se corrijan 

y que los beneficios siempre sean a favor de ejidatarios o comuneros, 

que son los cconómicamcrlle más necesilados. 
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CAPITULO IV 

4. EFECTOS ECONOl\llCOS, SOCIALES Y JURIDICOS POR 

LA EXPLOTACION l\llNERA, C01\IERCl,\L E 

INDUSTRIAL. DENTRO DE LA COMUNIDAD Y EL 

EJIDO. 

·l.I L1\ EMPRESA MINERA Y LOS EFECTOS DE SU 

EXPLOTACION EN f:L EJIDO. 

La eximna polm·za y la inseguridad cc·onómica paralizan las 

facultades drl hombre para mejorarse asimismo y obstruyen sus 

oporlunidadcs de progr<so; la di;;lribución desigual del ingreso !rae 

consigo pesimismo y dc~conlL'lllO pílra quienes se sienten mal 

retribuidos, en compensación de quic1ws obtienen grandes ingresos de 

sus propiedades o de sus op<'rac·ioncs especulalivas además de sus 

retribuciones por tralxijo y adm inistrarión. 

Vimos en el c·apílulo anterior, la rnornw desproporción que existe 

entre los contratos de explotación mmn;i, cekbrados por ejidatarios y 

comuneros, con cmpn:sas t'...;tntnlcs y privadJs; aunque el concepto de 

"equidad" en la distribución dd ingrcso es difícil de expresar 

cuantificntivamcntc cs. no obstamc. un podL·roso motivo en In 

formulación de políticas gubern:1111emaks. Lo que en este trabajo se 

plantel y se d<-sca no es igualdad en el ingreso. >ino equidad respeclo a 

}as condiciones de ncce.;iJa<l y mrrrcimirntu individu;-iks. Los altos 

ingresos personales, muy sup<riores a la c·apa,·idad normal de consumo, 

generalmente se considernn propios parn personas de gran talento, como 

retribuciones equitativas por esfuerzo y aptitud sup<riores. 
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Los agricultores en escala ejidal y comunal, a menudo tienen 

serias desven1ajas en su acceso a suficiente tierra, capital y poder de 

negociación de sus produclos, las polílicas gubernamentales de este 

siglo, en su afán de protección al campesino comunal y ejidal, ha creado 

un sistema mixto de desarrollo agrícola. El de carácter estrictamente 

social, por virtud del cual se ha ejercido un con1rol absoluto a los 

productores ejidales y comunales. mediante el control de precios de sus 

productos, la racionalización de tierras cultivables. un raquitico salario 

por jornada agrícola y una gra\'e carencia de servicios com•rnales que 

los agricultores no se pueden proporcionar individualmente. tales como 

escuelas, caminos, atención médica. El sistema de carácter pri,·ado, que 

tiene mayor protección gubernamental y jurídic.1. aunado a que este 

sistema cuenta adem:í.< con "el poda autogcnerado de la riqueza". 

dentro de ciertos límites, cuanto más tiene una persona, más fácil le es 

adquirir más, tiene más f.icil acceso a la op,ortunidad dt' compra. 

Lo anterior se traduce en que, quien tiene muchos bienes está en 

una posición de competencia mucho m:is fuerte para adquirir recursos 

que quien sólo tiene unos cuantos bienes, y en este renglón el ejidatario 

y comunero en particular no tiene más que su fuer1a de tra¡,ajo como 

único bien. ya que, al momento en que deja de lrabajar la tierra por m:ís 

de dos ai10s pierde el derecho de posesión. Particularmente en épocas de 

bajos precios o de malas cosechas. un agricultor ejidal o comunal, es 

mucho más \'ulnerable que un pequeño propietario con amplias reservas 

y bienes de libre disposición. 

El problema de la seguridad económica, en su aspecto más 

importante, es un asunto de super\'i\'encia, de proteger el modo de vida 
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de la familia, muchos núcleos de población ejidal o comunal se han 

empobrecido bajo el golpe de la depresión, de la sequía o de las 

inundaciones, la pobreza y la inseguridad eslán vinculados; la 

inseguridad, en el senlido aqui referido, significa amenaza de fulura 

pobreza, de pérdida de la solvencia, de serios sacrificios de la manera de 

vivir de la familia, en la salud, en el eslado de ánimo y en la dignidad. 

Los liempos modernos exigen que que se aclualicen las polilicas 

de desarrollo agrario, que la aclividad rural se inlegre en forma absolula 

al sislema de desarrollo social nacional, que la inseguridad y la pobreza 

se erradiquen del medio rural, en nueslra opinión, consideramos que lo 

único que se requiere es voluntad para cumplir con los postulados de la 

Constitución en materia agraria, exisle en las leyes reglamentarias la 

fundamentación jurídica, para que, los organismos estalales, cumplan, 

vigilen y hagan cumplir los postulados de ayuda al medio rural. 
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EFECTOS DE CARAC!'ER SOCIAL POR LA 

CONTR.ATACION EN EXPLOTACION MINERA EJIDAL O 

COMUNAL 

Por lOdo lo anierior consideramos, que para un mejor 

funcionamiento del sistema ejidal y comunal, es de eslricto rigor y de 

urgenlc necesidad, que los programas gubernamentales sean invertidos, 

para que el agricullor ejidal )' comunal. oblengan el mayor salario, el 

mejor precio por sus produc1os. es de<·ir. que para que exisia equidad 

ron el sistema privado el ejidatario o rnmuncro. Jebe oblener un ingreso 

mínimo de tres millones de pesos por hectárea de cul1ivo, tomando en 

consideración, que la extensión mhima de la parcda ejidal es de !O 

hecláreas y que la mayoría de los cultivos se calculan en forma anual. 

Con ello scgur,.mrnte se lograría una vcrd,.dera socialización de 

la cla.'e campesina, en relación con el reqo dd país. de lo contrario. el 

ejido y la comunidad. no pasarán de ser figura' jurídicas. que resultaron 

atractiva.< anlc los ojos de los lq:isladürrs conSIÍIU)Tntl's. a quienes les 

loco vivir la decadencia dd de>0rrollo ernnómico dd siglo pasado, pero 

de acuerdo con la evolución Je nuesirns tiempos. los gramks cambios 

económicos, los avances tecnológico~. la intervención estala! en las 

actividades económicas y la penetración de las grandes empresas 

trasnacionales, la propied;iJ ejidal ; comunal. no ser~n más que, 

verdaderos frenos para d desarrnllu de la clase campesina. 

En la lotalidaú de Jos rnnlr:ilos que <e analizaron, cnco111ramos 

que las empresas con1ra1an1es se obligan a respetar el derecho de 

preferencia que lienen los ejiúJtarius o comuneros. de los núcleos de 
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población que ceden sus tierras para b explotación minera, cuando las 

citadas empresas tengan que conlmtar mano de obra que no sea 

"calificada", quiere dcc·ir. 'lue aún ,·n la actividad min,·ra al campesino 

le toca realizar el trabajo m:ís pesado. dado que la experirncia que pueda 

tener en minería para ser calíficaJo es mínima. por ello consideramos 

que uno de los efectos de la contrat;wión minera. es la preparación del 

campesino, para que adquiera la cap:icid.1d técnica en la explotación 

minera y rn lo futuro no se ha despla1:ido, en este tipo de aclividades, y 

aún más. que sea d prnpio ejidatiriLl o comunero qui~n~s organicen la 

totalidad de la explotación minero. 

El desgaste físico del obrero minero. es otro de los condicionantes 

del modelo tradicional de la minerí.1. la mec"lización simple o la 

persistencia de diferentes modalidades de trabajo manual implican el 

desgaste físico, que se cxprcs:i en la i111.,idt'l1L,ia de riesgos, accidentes y 

enfermedades prnfesionales. Los complejo' problemas de seguridad 

característica del trabajo sublcrránco. ,·cntibciL'lll'S, c\plosioncs de gas 

grisú, innundacioncs, incendios, derrumbe~. caída~. cte .. han sido 

siempre obstáculos insalables para el mejorJmiento J,· las condiciones 

de trabajo. por ello el empresario minern. buscará invariablemente 

contratJr mineros expt·riment:-\do". para rl mcj1Jramil'nto de l::is 

condiciones de trabajo ~ Jo la proJuct1viJ;id. b itanJo adem:\s las 

reclamaciones obreras que se rxprrs:ln en los capítulos de los contratos 

colccti\'Os de trabajo, relativos a las medidas de seguridad e higiene, 

renglón qu~ los lí<lt'Tt'S dl'fi~111.kn con mucho e1t:usfrP•mo para evitar que 

la empresa contrate a pnsonal poc,1 ,·;llifi.:aJo. ya que la falla de 

experiencia pone en peligro la ,·ida Jl'I mincrn. 
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En el modelo tradicional de organización del trabajo, el sindicato 

constituye un espacio de articulaciones de los núcleos sociales; de 

profesionales y de los grupos por oficio que en él se aglutinan desde la 

década de los aiios treinta. ¡\ través de su estructura organizativa, que \'3 

desde el Comité Ejecuti\'O Nacionnl hasta los comisionados de ajustes 

en los lugares de trabajo, pasando por los Comités Ejecutivos 

Seccionales y utilizando como medio pri\'ilcgiado la contratación 

colectiva periódica, el sindicato minero adopta en este modelo el papel 

de defensor y garante de la autorwmía profesiona 1, la \'igilancia sobre el 

manejo de los esc;ibfoncs, la rei\'indicacic\n de medidas de seguridad y, 

por supuesto, la demanda salarial constituyen el núcleo de conflicto y 

presión en las relaciones obrero patronales. 

Ame estos grupos sociales, que en la actualidad se han constituido 

en Factores Reales de Poder. los campesinos cjidalcs o comunales 

tienen muy poca fuerl:l lk ncgüci:lrión, p3r3 que sean admitidos como 

empicados mineros, de las empresas contrntantcs. siguiendo el ejemplo 

de la Ley General de Población que obliga a los técnicos extranjeros, a 

preparar por lo menos a tres obreros mexicanos, por cada aÍ\o de 

servicio que preste a utw empr<sa, igualmente. las empresas mineras 

deberán obligar,;e a preparar, técnicamente en la explotación minera, a 

cierto número de ejidalarios, adem:ís que, en cada contrnto debería 

establecerse como claúsula obligatoria. la contratación mínima de un 

campesino por cada hccl:Írca que se dé para su explotación, 

independientemente del pago respectivo, a que queden obligados los 

contratantes en su carácter de asociantes. 
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4.2.J CREACION DE NUEVOS CENTROS DE POBLACION 

COMO EFECTOS DE LA EXPLOTACION MINERA 

La creación de Jos nue\'oS centros de población minera, 

generalmente son temporales, es decir, que el centro minero dura 

mientras la mina explotada es productiva, pero una \'CZ que és1a, se agota 

el centro poblacional minero es abandonado, salvo que Ja mina se 

encuentre en un radio cercano a alguna de las poblaciones rurales 

pem1anentes. 

De cualquier manera, en Jos Jugares en que se eslablece la 

explotación de alguna mina, existt' un mejoramiento de las vías de 

comunicación, se mejor;¡n Jos revestimientos de los principales c;¡minos 

que unen a los municipios con J;¡ mina en des'1rrollo y además las que 

comunican a ésta, con otras import;¡ntes unidades de Ja región, 

ampliando la irradiación del proceso modernizador hacia las zonas 

rurales más atrasadas. 

La electrificación también tiene sus avances como efecto del 

establecimiento de Ja población minera, ya que generalmente las 

compai1ías mineras con un fuerte impacto de capital, promueven y 

coadyuvan en las obras de electrificación de Ja zona minera, 

principalmente por con\'eniencia propia, toda vez que con el 

establecimiento de sus talleres, requieun de Ja energía eléctrica, para las 

empresas mineras resulta de primordial importancia, allegarle a sus 

trabajadores todos los bienes y servicios necesarios, para que estos no 

abandonen las minas. 
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La acción de agencias gubernamentales en el campo de la salud, 

los ser"icios públicos, la \'ivicnda y el abasto, es uno de los factores más 

importantes para el desarrollo de la zona minera, que lleva implícito un 

beneficio para las comunidades rurales que se encuentran cerca a los 

centros de población minera. lugares que proveen de mano de obra a la 

mina. 

En San Juan de la Costa, Baja California, Sur, la empresa Roca 

Fosfórica Mexicana, S.A. organiza periódicamente enganches de 

trabajadores en diversos centros mineros del país. como por ejemplo: 

Cuencamí, Guanacevi, Velardatia. Durango, L1 Rastra Sin., y ni así 

logra estabilizar su planta de personal, la cual tiene una tasa de rotación 

anual mayor del HXl'1o. Un porcentaje de rotación alta se presenta 

también en Hércules, Coah., donde la falta de infraestructura urbana 

impide la fijación del personal de la Cía. Minera del Norte, la Cía. Real 

del Monte y Pachuca, también ha tenido problemas de estabilidad de sus 

obreros por la cercanía de otros centros de trabajo, que cueman con 

mayor infraestructura. aunado a que una porción de su personal se 

mantiene relativameme \'inculado a las actividades agrícolas. 

En algunos casos se ha estipulado que, cuando se utilicen los 

servicios de compaitías contratistas, se otorgue al sindicato un 

porcentaje del costo de la obra para la promoción de actividades de 

beneficio social. Por ejemplo las empresas carboneras de Altos Hornos 

de México, S.A., pagan en prestaciones 1.5 pesos por cada peso de 

salario. En la Perla Minas de Fierro, S.A., el salario indirecto, equivale 

97% del salario directo y 19% del costo total de producción. Se 
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considera, que ese gmao social ha contribuído a mejorar la estabilidad 

del personal. 

En muchos cemros esln falta de integración se hace más gra"e por 

el desarraigo de los lrabajadorcs, quienes sicnlcn que sólo e,;;lán de paso 

en un mineral, anlc la pcrspccli\'a del cierre de la furn1e de trabajo por 

la 1erminación de la explotación del yacimiento. En e>los casos las 

peticiones de los minl"flh t'I\ !Js rcvi~lones contr:lctu.1h:s se orientan 

hacia la elevación de fondos de retiro ~ a la solicilud de \'ivienda en 

pohlacioncs mejor urbaniz;lJas. 

Si bien es cierto que el lrab.1jador minero, emigra anlc el 

agolamienlo del yacimiento min<ro. porque se le ·"·aba su fuente de 

trabajo, también lo es. que kis nuclcos d<' población ejidal o comunal, 

propietnrios úe los predios mineros. obtuvieron divcr!"as ventajas con la 

explotación. como p->r ejemplo. rl ingreso por cad.1 hectárea explotada, 

In fuente 1.k trabajo píHa l1J.' 1.:jidatario~. co111u1h..'f0' o hijos de éstos, 

!odas las obras Ct\'iles que realizan bs empre''" contratantes en la 

explotación, instabciones eléctricas, hiJdulicas. de caminos, 

instalaciones de lallere.s, para la repMaci,ín de maquinaria, cuyas 

instalaciones gcnL~ratmcntt· se qued~rn en los prcd ios mineros. 

lnfraestru12tura qul' Je algun:l m:rnt·ra 12o~H.f~ uv<1 en rJ desarrollo 

de la clase agricola. rccibi1.'t1Lk' un poco. a cambio dt.· toJo lo 4uc ha 

otorgado a las clases sociall's. porque los cul1ivadorl'S de la tierra son 

los ciudadanos m:is valiosos. los más vig.1..HllSns. h1s nüs independientes, 

los más virtuosos. t.'5tán firmeml'nte ligados a su país y adheridos a su 

libertad y a sus inll'!<'Sl'S, por los luos más pcrJurabks, adcm:ís la 
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familia agricullora eslá próxima a las fuentes donde emana la vida. Su 

preocupación está en el cuidado de las plantas y animales que ven 

creciendo, en lugar de estar observando los margenes de los precios, o 

esperando el día de pago, o tratando de superar a un competidor. 
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4.3 PARTICIPACION DE LOS SECTORES FEDERALES Y 

ESTATALES EN LA INTEGRACION DE LOS NUEVOS 

CENTROS DE POBLACION. 

La presencia del Estado dentro de la comunidad puede 

adquirir otra modalidad, aquella en que no son las empresas sino una 

serie de instituciones dependientes del gobierno o derivadas de la 

sociedad civil las que asumen la tarea del desarrollo y determinan la 

evolución económica, social y política de las poblaciones rurales 

mineras. E<tas operan entonces con relativa autonomía frente a las 

empresas. 

Estos modelos constituyen de alguna manera las vías de 

desarrollo y los tipos de sistema social que han estado constantemente 

presentes en la historia de la minería y la agricultura. 1~1 diferenciación 

hace referencia a una amplia bibliografía sobre el tema de los enclaves 

mineros, que se desarrollo en America Latina desde los años sesenta, a 

raíz del influjo de la teoría de la independencia, el concepto de enclave 

ha sido utilizado para caracterizar a las comunidades mineras como 

"CIUDADF..S-EMPRESAS" (Company-Town) en las que el aislamiento 

geográfico, la estructura mono-ocupacional de la población, la ausencia 

de mecanismos de movilidad social y el marcado influjo de las 

empresas en la dinámica política crean condiciones propicias para la 

conílictividad social que generalmente se polariza en tomo a dos 

instituciones: la empresa y la organización sindical. 

El concepto sociológico de enclave minero puede permitimos 

entender mejor la tipología de comunidades que antes hemos esbozado 
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y que trataremos de discutir a continuación. Utilizamnos para ello dos 

tém1inos r<lativo5 a éste concepto: como unidades de enclave y como 

unidades en proceso de dr<enclavización. Cada uno de ellos hace 

también alucíón a alguna de la5 dos modalidades de participación del 

fatado en la comunidad minera de las 4uc anks hemos hablado, con lo 

que pretendemos analizar la verdadera participación M los sectores 

federales y estatales, en el desarrollo e integración de los nuevos centros 

de población, así como la función social de la.' empresas mineras, ante 

las comunidades rurales. también conocida5 como comunidades de 

enclave. 

En efecto la rn1presa minera, por necesidad social regional, se 

convierte en coadyuvante del Estado en la creación de fuentes de trat>ajo 

y servicios sociales que requieren las comunidades rurales cercanas a 

los cenlros de enclave mineros. 
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4.3.1 LAS COMUNIDADES MINERAS DE ENCLAVE Y LA 

FUNCION SOCIAL DE LAS EMPRESAS MINERAS. 

La minería mexicana está ligada la modernización, 

diversificación del aparato productivo, a la colonización y a la 

urbanización de espacios geográficos, el descubrimiento de nuevos 

yacimientos o la restauración de otros abandonados por incosteables 

durante largos espacios de tiempo. la edificación de complejos 

cxtractivos y con ello el establecimiento de vías de comunicación y la 

construcción de nuevos centros de población siguen constituyendo hasta 

hoy actividades estrechamente vinculadas con el desarrollo de la 

minería, lo que confiere a esta rama industrial un carácter particular. 

La relación entre desarrollo productivo y expansión geográfica 

propia de la minería tiende a volverse más intensa a medida que los 

nuevos procesos de modernización tecnológica han permitido la 

explotación costeable de reservas minerales de baja ley en regiones 

hasta hace poco relegadas por los inversionistas. 

También la demanda indu.•trial de nuevos minerales, en especial 

los no metálicos, ha hecho posible la implantación de empresas en zonas 

sin tradición minera. Tomando como referencia estas dos situaciones, es 

previsible que la frontera geográfica de la minería tienda en el futuro 

próximo a expandirse, lo que de nuevo significará replantear la vieja 

pregunta a cerca de la reloción emrc desarrollo minero y colonización 

especial, entre empresa y comunidades o entre desarrollo fabril y 

desarrollo urbano. 
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Una tentativa de solución a c>ic problema ha consistido en 

subrayar lo que podríamos denominar la función social de las emprcs.1s, 

es decir, un conjunto de estrategías que surgen del aparato directivo de 

las compañías mineras y ruyo ámbito de referencia es la comunidad, 

entendida ésta como d espacio de reproducción social de la fuei-za de 

trabajo. Lo específico de ésta allernativa es que son las empresas, a 

través de su acción socinl, las que definen el funciona!llicnto global de 

las comunidades. 

El sistema dcnornína<fo de enclave. y que caracteriza a ciertas 

empresas mineras, tanto privadas como estatales. requiere ser analizado 

en sus antecedenws, c.xpresioncs e impli<·acioncs. 

El antecedente jurídico más i!llponante que juMifica y norma la 

política social de las empresas hacia las comunidades mineras es el 

artículo 123 conslitucional. rn d qul' quedaron estipuludas ciertas 

obligaciones de las empresas en materia de dotación de servicios, 

vivienda, educación. salud, comercio. recreación y edificioo destinados 

a los servicios municipales, el sentido de este precepto constitucional, es 

nomrnr la función social de las em¡ircsas hacia los trabaj:1dorcs. 

superando los viejos principios de la política laboral. 

Pero la pariicipación de las empresas en el sostenimiento de las 

romunidadt'S mineras no sólo se justifica por ralottes de órdcn jurídico 

sino también por causas que tienen que ver con el aislamiento 

geogr:lfico de muchos centros mineros con respecto a los centros 

urbanos. En efecto, el hecho de que la implantación de la industria 

minera esté <>pccialmentc dctcrmimda por la ubicación de los 
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225 

yacimientos, ayuda a comprender porque las empresas mineras han 

tenido que desarrollar un papel tan activo de los procesos de 

urbanización de esas comunidades, que en muchos casos se han creado 

en regiones despobladas y sin infraestructuras de comunicación de 

servicios. 

El impulso que ha cobrado en México la industria siderúrgica, 

desde los años de la postguerra hasta la actualidad, provocó la creación 

de nuevos centros mineros productores de carbón y hierro. Algunos de 

ellos, como es el caso de las poblaciones de Hércules, Coah. y la Perla 

Chihuahua, abastecedoras de mineral de hierro a los complejos 

siderúrgicos, de Fundidora ~lonterrcy y Altos Hornos de México en 

l\lonclova, se instalaron en lugares sin población, infraestructura y \"Ías 

de comunicación, otros como los de pcirn Colorada y L1s Truchas en las 

Costas del Pacífico de los Estados de Colima y Michoacán, se 

desarrollaron en regiones sin tradición minera, ésta última ya comentada 

en el capítulo anterior, se encuentra en graves problemas financieros. 

El incremento de la minería del carbón en el none del Estado de 

Coahuila, pese a que ésta contaba con antecedentes desde principios de 

éste siglo, también ha dado lugar a la creación de nuevas poblaciones y 

a la expansión de otras ya viejas. como Palau, Barroteran. Las 

Esperanzas y 1~1 Florida de Muzquiz. L1 minería metálica también ha 

sido escenario en los últimos años de la aparición de nuevos pueblos 

mineros, como los de noria de Angeles, Zac .. Nacozari de García, Son., 

Otongo, Hgo .. y en cuanto al sector de los no metálicos, destaca la 

expansión y creación de nuevos centros de· población minaa en los 

casos del azufre. en los municipios veracruzanos de Jáltipan y 
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Mínatillán, la fosforita en San Juan de la Costa, B.C.S. y la sal en 

Guerrero Negro, también B.C.S. 

En casi todos estos ceneros mineros, y en especial en los de 

reciente creación, el aislamiento geográfico, la ausencia de 

asentamientos humanos, la inexistencia de una tradición ocupacional 

minera y la carencia de infraestructura de servicios urbanos han tenido 

CO!l~ccucneias importantes en varios órdenes, tales como la 

configuración del mercado de trabajo, la fijación de la mano de obra, la 

urbanización y la integración de esas poblaciones al entorno regional. 

Puede decirse que el mercado de trabajo de esas poblaciones tiene 

dos características fundamentales: la mono-ocupación y la inestabilidad. 

El predominio de la ocupación minera que llega a ser absoluto, en 

algunos casos es el resultado de los límites que la naturaleza, el 

ambiente o la degradación ecológica provocada por la minería han 

impuesto al desarrollo de actividad agrícola y ganadera. 

Es evidente que la dinámica del mercado ocupacional de estas 

comunidades depende casi exclusivamente de la minería; los ciclos de 

expa!l~ión y contracción de la producción se crnducen de manera 

automática en crecimiento o disminución demográficas, en amplíación o 

reducción de las infraestructuras de servicios. El propio término 

"mineral'\ que muchas veces se utiliza p•lra denominar estas 

poblaciones, connota un sentido de transitoriedad y eventualidad de 

éstas comunidades, como ya lo dejamos asentado anteriormente, su 

existencia sólo se explica por la existrncia de los )"•cimientos que 

poseen y su futuro es 1an incierto como lo puede ser la explotación 
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costeable de esos recursos naturales. Uno de los más claros ejemplos de 

este tipo de situaciones es el caso del mineral de La Perla, Chih., 

población qu<' fue creada por iniciativa de AllMSA. en 1958, cuya vida 

productiva se prevce que no llegará a finales de és1e siglo. Bajo lales 

condiciones. l'S l'vidrnle qu<' la diwrsifkación de la economía del 

mercado ocupacional. J"'Í como el crecimiento demográfico y la 

urbani1ación. ha sido scriJrllt'ntl· restringido. 

La presencia dt:'I Esta1.fo en L1 Cl'lllluniJaJ minera no se restringe 

ya, como en otros tiempo ... a 1;1 p.:uti ... ·ipa('ión de.· i:ar<kter nonnati\'O y 

regulador de las rt•lacinncs cbrno·rJtrnnaks, sino lJlIC comporta mayor 

grado de incidencia en la cklermin:tciún dl' las condiciones de vida y de 

rt"pruducción de las poblaciones m,inl'fas. La :tcci0n coordinada de las 

agencias guhcrnanH.'ntalt'' ha fm1H.·ntJdl1 IJmhicn un:t política de 

integración regional n:k·ion:-il Jl" estos centros, que se expresa en la 

ampliacitín de J:¡~ redes Je n1111uoic;icil~fl. la Mticulación con los 

mercados regionaks. l'I crn·1mH·n10 tk le' servkios educati\'os y 

rul!urak' y posibtliJaJ Je tener ;1cCt.''\11 ;1 h)" mcJil)S dl' ('Omuni~aci6n. 

Como rc~ultado dt· J.1 crccit·nll' prt'St.'nc1a t.k nuevos agentes 

sociales, el Estadv ~ los grupos o ... -upacit1naks no ligados a las 

acti\'idades cxtra ... ·t1vas. b estrn ... ·1ur;1 so ... ·1¡¡I : Jkllítica de estas 

comunid.1drs mirwr;p; h:1 sufrid:' algtnl:i' rrn_1Jific:iciom:s import:rntcs. 

L1 vieja p\..il:triJ;iiJ '1 1ci:1l entrt' empn·s;i y "'ÍnJic:i.lt'S empieza a t!ej:u de 

sc-r el eje de las rt·lacilHlCS ~ dt· lo" co11!11ctos sociales porque las 

ernpn:s:ls no son : J. la,;;; únicas adminís1radorJ' de los rt'cursos 

económicos pon¡ut' llh sindi ... ·•lllJS h;rn pr:rJido en las poblaciones 
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mineras buena parte de la capacidad de representací6n política que otro 

tiempo detentaron. 

Este último proceso es resultado de la aparición de nuevos 

sectores oCllpacionales que reclaman su derecho a participar en la 

gestión municipal y en los purslos de representación popular 

tradicionalmente ocupados por el liderazgo sindical minero. Además, la 

lendencia del sindicalo minero a la cenlralización y a la pérdida de 

cierto nivel de aulonomía de• las secciones locales han provocado un 

C\lestionarnicnto de la c:1paciJad del sinJicalo. para representar de forma 

autónoma los intereses Je los hahitanll'S dr los centro~ mint•ros. 

Ec;;tos proceso:-; han dado como n:sullado. una nueva imágen social 

a algunas comunidades mineras. La l'icja si1uación de pueblos-empn·sa 

han transitado hacia unn condicilin L.k ciudades con una economía y un 

mercado ocupacional gr.1Jual111cn1c diwrsificado. L:i eslruclura social y 

polílica se ha vuehn iambién nds compkja, y sobre iodo, el aislamienlo 

geográfico y la autonómía cerrada de las ins1ituciL'nrs sociales típicas de 

los enclaves mineros han comenzado a ser sus1i1uidos p<>r un palrón de 

integración económica y polí1ica que \'inculada cada \'C'l más a eslas 

poblaciones con el conjunlo de la sociedad nacional. 

La vía hacia la úesendaviza~ión 110 significa. sin embargo, 

C\lestionar la imponancia que la producción y el 1rabajo minero tienen 

en estos centros urbanos. Más aún. en buena medida dicha 

desenclal'ización ha sido consecuencia de la expansión productiva y de 

la modernización 1ccnológica del aparalo minero. Asimismo, la 

descnclavización cons1i1uye en muchos casos una nueva etapa de 
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evolución y desarrollo de pobl¡¡cioncs que en otro tiempo tuvieron un 

nítido perfil de enclilve. En uno u otro caso, la minería sigue siendo el 

eje que anicul.1 J¡¡ vida de esas poblaciones. 

El futuro de la eci111unidad minera dependerá, pues, de las 

capacidades que las e111prcsos y las nuc\'as generacion obreras pongan 

en juego para hacer posible que esta vieja actividad productiva siga 

siendo no sólo fuente de riqueza sino también expresión histórica del 

dominio del hombre sobre la naturaleza, escuela de conocimientos, 

profesiones y oficios. esp¡¡cio propicio para la creatividad de nuevas 

formas de sociabilidad y sustente> del desarrollo humano. 

L1 expansión cuantitativa y cualitatil'a de la participación estatal 

en la rama minera ha dado lugar a retos y problemas de dil'ersa índole, 

en particular en la época de crisis por la que atraviesa el país. Los 

cambios en la dil'isión internacional del trabajo, el peso de la deuda 

externa, la nueva l'lHifigurnción rn la drmand:l intemacion:tl de 

mincraks, el nue\'ll p;itrün de acumulación que se inicia rn el país y la 

situación de la pr0pi:i minería han hecho necesario que el gobierno 

promueva la modernización d,· la rama y la reorientación de la propia 

panicipación estatal en la misma. 

Como resultado de esta nueva situación, se puede decir que ha 

iniciado rccirnte111ente cl tr:ínsito hacia una nueva modalidad de 

intervención del Estado en el desarrollo minero, caracteriz.1da por el 

impulso. a la reprivatinción y adelgazamiento del sector paraestatal, la 

flexibilidad del proceso productivo, Ja aparición de mecanismos de 

gcslión más dinámicos y eficaces y el fomenlo a la autonomía de las 
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comunidades mineras, estimulando el desuroilo social,. creando una 

mayor infraestructura como apoyo a los .nuevos centros de población 

minera. 
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4.4 EFECTOS JURIDICOS DE LOS CONTRATOS EN LA 

EXPLOTACION MINERA DE BIENES EJIDALES Y 

COMUNALES. 

El primer efecto que prnduce el contrato, es el carácter de 

obligatori<dad, es decir, que el acuerdo Je voluntades de los 

contratantes tiene fuerza de Ley entre las partes. con la salvedad de que 

solo produce efectos para el futuro. la expresión ~uc equipara la Ley al 

contrato, como una Ley de las partes. hay que aceptarla de una forma 

metafórica, en el "nudo de que ninguna de las panes puede sustraerse 

al deber de ohservar el 111irn10 contrato, srno que ha de cumplirlo )' 

respetar la palabra dada "PACTA SllNT SER\'ANDA". 

4.4.I EFECTOS JURIDICOS: 

L1 lntangihilidad del Contrato. rs otro de los efectos 

jurídicos, que consiste en el hecho J,• que no puede una de las partes, por 

\'Oluntad unilateral, disoh·er ,, 111od1fic'ar d ,·nntrato, ,;alvo los casos 

previstos por las partes. como pM ,·jrn1plú cuando se agota el yacimiento 

minero antes de que se cumpla el plazo Je e\plotación. situación que 

hace imposihlc su cumplimiento, y que además, se encuentra pte\'ista 

dícha situación, en rudos los <..'Ontra1c1~ t¡ue s~ .111.ilin.ron, como caus..1~ de 

excepción en su cumphm:emo. 

L1 Relati\'id;1d del Contrato. otro de lo' efectos jurídicos, esta 

el de que, sólo a las partes aprowcba o perjud1c;i dire.:tamen!e. y sólo 

para ellas crea dcrrcho~ y oblig:l\.'.i01ws. conf1..'m\t' al prini:ipio "res inter 

alios acta, ali0., ncque pr1.)Jcsse, nt•qul' tll'lCl'íl' potcst'', es dei:ir. que los 

rfcctos se producen p.1ra todas las personas que emitiernn su \'Oluntad, en 
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la aceptación que constituye el acuerdo de \'Olumades de ese contrato, y 

que a la \'CZ son los titulares del interés juridico, y de la relación jurídica, 

sin importar que el citado comrato no este firmado por todos los 

ejidatarios o comuneros. a los que les afecta o beneficia los efectos 

jurídicos, ya que basta con que el citado contrato, este debidamente 

firmado, por los representa111cs legales. 

La regla general es que el comrato sólo aprovecha o perjudica 

directamente a las que son partes, en sentido formal y en sentido 

material de ese contrato, los terceros por regla general, no obtienen 

provecho ni se perjudican directamrnte dd comrato, es importante, sin 

embargo, que cmrc las panes y los terceros. exisrcn tres categorias de 

personas intermedias. que aunque no son partes. si tienrn en un 

determinado momento, injerencia o intcres juridico son: 

a) Los cau>.1hahientcs a titulo universal; que son aquellos que 

suceden a una persona en todo o en una parte alicuota de su patrimonio, 

ejemplo, Jos herederos. las sociedades incorporantcs en la fusión de 

sociedades. 

b) Los causahabientes a título particular, que son aquellos que 

adquieren de una persona un detemtinado bien en concreto o un derecho 

real sobre el mismo y; 

e) Los acreedores quirografarios, los tercrros que sólo tienen un 

crédito sin ninguna garantía rcalmrnte de otra persona. 

fütas tres categorías de intermediarios, tienen injerencia en la 

mayoría de Jos contratos de carácter ci\'il, sin embargo, en el caso 
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concreto de nuestro estudio. los dos últimos quedan excluidos, y sólo, 

los causahabientes a titulo universal podrán intervenir en la relación 

contractual. 

L1 Imposición Contractual dt• obligaciones a cargo de la 

afianzadora, que se obliga a pagar una cantidad de dinero, si el deudor 

principal no cumple la obligación contraída, puede considerarse, como 

otro de los efectos jurídic·os de la contratación en la explotación minera, 

en efecto la afianzadora. se subrroga en las obligaciones contraídas por 

la compañía explotadora por cuanto hace al pago derivado de la 

explotación minera. 

El pacto dt• exclusivid.1d como efecto del contrato. que consiste 

en que, el núcleo ejidal no podrá dar en explotación a otras compañías 

mineras, los predios en que se encuentren los yacimientos mineros, que 

dieron origen a la celebración del contrato, por lo menos durante el 

plazo mínimo que fijen las partes. 

Protección de los contratos. para que ambas partes contratantes 

tengan mayor seguridad jurídica en el cumplimiento de sus respectivas 

obligacio1ws y la obt<·nción de todas :a,. prestaciones que se deriven del 

contrato, debcr:\n registrarlo o dar aviso al Registro Agrario Nacional, 

así expresamente lo establece el artículo 147 de la U,y Federal de 

Reforma Agraria. 

Por considerar. que el sector rural, se encuentra protegido por 

leyes de carácter social. es obligación de las autoridades agrarias, vigilar 

y asesorar a los ejidatarios y comuneros, en la fom1ulación de los 

contratos que celebran. por motivo de la explolación minera, y aunque 
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no tienen interés jurídico propio, si son parte en la cekbración de dichos 

contratos, en su carác1<·r de autoridad regubdora de la acti\'idad agraria. 

y además, porque en el supuesto de que existiera conílicto, en el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes, dicha 

autoridad actuará como árbitro por disposición expresa de las panes, 

son efectos jurídicos predeterminados por la Ley Federal de Refomia 

Agraria. 

En síntesis podremos concluir que los presentes contratos, son 

bílatcrnles, onerosos de Jrrcndamit•nto merr.rntil. en efecto son 

bilaterales. porque se celebran entre de" ó rn:ís partes. cjidatarios y 

empresa explotadora, son oncrosllS pciryue una de las partes cubrirá un 

precio cierto y determinado. y sc1n de arrendami<·nto porque, otra de la.~ 

partes, a cambio del pago, permitirá el uso del suelo durante cierto 

tÍC'mpo un ai10. dos. tres, etc., y !"us fl'Spt·ctivas prórrogas hasta el 

agotamiento del yacimienlo minern. o su incostrabilidad a cargo de la 

empre . .a explotador;i, es mnc.rntil porque es el objeto de ambos 

contratantes obtener una ganancia lkita y, porque la compaf1ia 

explotadora tiene como acti' id ad prepclllder.inte el comercio. en los 

términos establecidos por d anil'u lo 75 del Código de Comercio 

vigente. 

En el traslado del uso y disfrul<'. que el núcleo ejidal hace a la 

empresa cxplot.Jdor;1, ambüs contrJ.tintc"- pn~igucn obt('ner un lucro, 

los cjidatarios o comuneros con el arrendamiento y IJ empresa con la 

e.xplotnción del minernl o minerales que se encuentren en los predios 

materia del contrato. 
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4.4.2 EL PAGO DE IMPUESTOS Y DERECHOS COMO 

EFECTOS JURJDJCOS DE LA CONTRATACJON 

MINERA EJIDAL 

Como regla general. la Ley Federal de Reforma Agraria protege 

al ejidatario y al comunero, para los efectos del pago de impuestos por 

la explotación agrícola, en efrcto. el articulo lllt\, dispone que los 

Municipios, los Estados ~ la Federación. no podrán imponer sobre la 

propiedad ejidal más que un impuesto predial. 

Toma como b;1'e para fijar el impuesto predial, el 5% de la 

producción anual comercializada, calculando el porcentaje en virtud de 

los precios rurales de la producción de que se trata. Desde la fecha de la 

ejecución de la resolución presidencial. los ejidos quedan obligados a 

pagar la cuota íntegra que les corresponde. 

Durante el tiempo que los ejidos tengan lo posesión provisional de 

las tierras, sólo tienen obligación dt• pagar el 25"é del impuesto predial 

que les corresponda durante el primer ai10. dicho porcentaje se 

aumentará en un IO'C cada ai10 hasta que alcance la cuota total. 

L1 responsabilidad fiscal, es solidaria en los ejidos colectivos, ya 

que obliga a todos los ejid;itarios. quienes deberán depositar la parte 

correspondiente a cada uno de ellos en la Tesorería del Comisariado 

Ejidal; y ésta hará el pago del impuesto ante la Oficina Fiscal 

correspondiente por la totalidad de las tierras del ejido. Cuando alguno o 

varios ejidatarios observen conductas morosas rn el pago del citado 

impuesto, la autoridad fiscal utilizar.í el procedimiento económico 

coativo, exclusivamente sobre el z5r; de la explotación integral del 

/ ... 



236 

ejido, el legislador com;idera que si el monto que se toma como base es 

del S<:ó de la producción anual comercializada, entonces en los casos de 

mora. el 25'< de la producción anual será más que suficiente para cubrir 

el impuesto omitido. 

Ahora bien cuando la explotación sea individual el procedimiento 

económico coativo se tendrá que ejecutar sobre la producción que 

pertenezca individualmente al cjidatario que no haya cubierto la cuota 

que le correspcnda y. también será sobre el 2src de la producción anual 

de la unidad individual de dotación. 

El artículo 107 de la Ley Federal de Reforma Agraria, señala que 

fuera de ta obligación físral ci!ad:i. 1w se podd impont'r ninguna otra, 

agrega que, "de las que contr.lÍgan los ejidalarios conforme a las leyes 

de crédito ejidal" no >e podr:í exigir a los miembros de un ejido o 

comunidad ninguna otra prestación en remuneración. ni en forma de 

contribución inJirecta. En consl'cucncia. tratándosl' de los impuestos y 

derechos que se generen por virtud de la C\plolación minera. cuando 

ésta se haga en forma directa y personal por los ejidalarios o comuneros, 

dichos impuesto' 

franquiciados. 

derechos tendrán que ser condonados o 

En tanlo que, cuando la explotación se realice a través de alguna 

empresa, será ésta la que se obligue a cubrir los impuestos y derechos de 

la explotación minera. en los términos y condiciones que se establezcan 

en las concesiones que les otorgue la Dirección General de Minas, 

atendiendo al tipo de mineral que será explotado y, de acuerdo con las 
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disposiciones aplicables de Ja Ley de Impuestos y Fomento de Ja 

Minería. 

Por cuanro al impuesto que deberán pagar Jos núcleos de 

población comunal, el artículo 108, dispone que el régimen fiscal de Jos 

bienes comunales se sujelará a Jos preceplos ya comenlados, es decir, 

que se sujetarán al mismo régimen fiscal de Jos ejidalarios. 

El maestro Don Raúl l,emus García, al respeclo nos dice que "Los 

ejidatarios y comuneros, con apoyo en el régimen especial de 

tribulación fiscal que fija Ja Ley Federal de Reforma Agraria, deben 

defenderse de toda conlribución que al márgen de Ja Ley pretende 

imponerles Ja autoridad fiscal." ·12 

Podemos concluir que el régimen fiscal de Jos ejidalarios y 

comuneros, no se altera por morivo de Ja exploración minera, ya que si 

Ja actividad minera resulla generadora de impuestos y derechos, estos 

c.'tarán a cargo de las empresas contralanres con Jos núcleos de 

población ejidal comunal. aunado que dichas empresas también gozan Ja 

franquicia o estímulo fiscal, por Ja exploración minera, cuando por 

virtud de ésla rengan que realizar obras de infracs1ruc1ura, así Jo 

cslablece el Decreto de Eslimulos Fiscales para Fomentar Ja Inversión 

en Ja Actividad Minera, artículo 8', Fracción 11. Por Jo que respecta a las 

inversiones realizadas en obras de infraeslruclura, Jos interesados 

tendrán Ja opción de prcsenlar Ja solicitud de cslímulo fiscal, a más 

tardar sescnla días hoíbiles después de cada semestre calendario sobre el 

42 Raúl Lemus García. Op. Cit. P.-lg. 353. 
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avance de las obras, o bien dentro de los noventa días hábiles siguientes 

a la fecha de terminación de las inversiones. 
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4.5 SANCIONES PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE 

REFORMA AGRARIA, CUANDO SE VIOLEN SUS 

DISPOSICIONES. 

Los actos y omisiones que implican responsabilidad, por las 

\'iolaciones a las disposiciones de la Ley de Rcfomia Agraria, ya sea por 

funcionarios, empicados, ejidatarios y comuneros u otras personas que 

participen en las actividades agrarias. Se encuentran reguladas en la Ley 

en el Libro Séptimo. Capítulo Unico, denominado, Delitos, Fallas y 

Sanciones, por los artículos 458 al 47:1. 

L1 responsabilidad de los funcionarios y empleados que 

intervengan en la aplicación dr la Ley Agraria. se encuentra prc"ista por 

el artículo 458, que establece, que quienes incurran en responsabilidad 

serán consign.1dos a las autoridades competentes y se les aplicarán las 

sanciones administrativas que correspondan, sin perjuicio de que sean 

sancionadas conforme a la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y 

Empicados de la Federación, del Distrito Federal y de los Altos 

Funcionarios de los fatados y, en su caso a las Leyes de 

Responsabilidad de los E.,tados. 

De lo anterior, se desprenM que en materia de competencia es de 

carácter mixto, ya que los delitos se encuadran en la Ley de 

Responsabilidades, además de las sanciones administrativas. 

Para el caso de la Respon"bilidad, en que incurran los 

Gobernadores, el artículo 459, sólo sei1ala, que previo el cumplimiento 

de las fomialidadcs legales del caso. serán consignados a las autoridades 

competentes, es decir. que previamente se tiene que agotar el 
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procedimiento de desafuero, para poder consignar a un Gobernador, sin 

precisar la penalidad que le correspcmda. En cinco fracciones señala 

cuales son las fallas en que pueden incurrir; por retardar más de quince 

días el nombramiento de sus representantes de las Comisiones Agrarias 

Mixtas; por no turnar a las Comisiones Agrarias Mixtas las solicitudes 

de los núcleos de población, dentro de los diez días siguientes a su 

presentación; por no resoll'er sobre los dictámenes de las Comisiones 

Mixtas y no devoll'er los expedientes que les envíen éstas; así como por 

afectar ilegalmente las propiedades inafectables en los mandamientos de 

posesión que dicten. 

Las fallas en que incurra el Secretario de la Reforma Agraria, se 

establecen en los anículos 460 y 461; el 460 en tres fracciones y el 461 

en dos. Las faltas son: por informar falsamente al Presidente de la 

República, al someterse los proyectos de resolución previstos en la Ley; 

por no informarlo de los casos en que proceda sancionar a funcionarios 

o empleados agrarios, en los casos de responsabilidad que cada uno de 

ellos señala la Ley; cuando, con violación de la Ley Agraria, proponga 

resolución negando a un núcleo de población las tierras o aguas a que 

tenga derecho, cuando proponga que se afecten, en una resolución 

presidencial, propiedades inafectables y por no consignar a la autoridad 

competente a los funcionarios y empleados de los que sea superior 

jerárquico, en los casos de responsabilidad que a cada uno de ellos les 

imponga la Ley. 

Los casos anteriores serán sancionados con pena de seis meses a 

dos alios de prisión, según la gravedad de los hechos de que se trate. 
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E.<ta penalidad esta precisada sólo para las faltas señaladas en el 

primero de los artículos ci1ados, al parecer el segundo no tiene 

penalidad, dependiendó de la interpretación que se le de a dicho 

preceplo, sin embargo, considero que no existe diferencia entre las faltas 

que sanciona uno y otro preceptos, porque en el 460, la sanción es por 

infom1ar falsamente al Presidente de la República y el 461, es por no 

infonnarlo de lus casos en que prL"('l~da sancionar a funcionarios, 

creemos que en los términos del C óJigo Penal, en un precepto se 

sancionará la acción y en el otro la omisión, pero en los dos existe 

comisión de delito sea por acción o por omisión, aunado a que el 461 

principia su redacción diciendo que el Secretario de la Reforma Agraria 

"incurrirá también en rcspons;ibilidad" queriendo decir con esto, que se 

debe aplicar la misma penalidad que se1iala el artículo 460 de la Ley 

Agraria. 

L1S acti\'idades del Secretario de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos también St' cnc'Ucntran reguladas por el artículo 462, quien 

incurrirá en rl'spunsabilid:-td, pi..1r nu emitir su opinión en tém1inos, 

oportunos y obrar con falsedad, causando perjuicio a los ejidatarios y 

comuneros; por no consignar a los empleados o funcionarios de su 

dependencia que viokn !J Ley Agraria, pro\'ocando con sus actos 

perjuicios a los ejidatarios o a !ns comuneros en particular o a los ejidos 

y comunidades en general. 

Los anteriores ~asos también son sancionados con prisión de seis 

meses a dos ailos según su gra\'edad. 
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El artículo 464, señala que los mieml>ros del Cuerpo Consuhivo 

Agrario incurrirán en responsabilidad penal; por actuar dolosamente en 

los casos a que se refiere el articulo I~: por proponer se afecten las 

propiedades inafectables: por emi1ir dolosamente dic1ámenes en contra 

de lo prescrito por la Ley y. por no emi1ír su diclamen en los plazos 

legales. 

En estos casos los Miembros del Cuerpo Consulti,·o Agrario, 

serán sancionados con una pena priva1iva de la libertad. de seis meses a 

dos años de prisión, según la gravedad del hec·ho de· que se trate. 

El artículo 465, establece las sanciones en que incurren los 

miembros de las Comisiones Agrarias Mixtas; por no fommlar sus 

propuestas ante las comisiones, en los términos que fije el Reglamento 

Interior de ella.s; por informar dolosamente a la Comisión Agraria Mixta 

en las propuestas que sirvan a ésta para emitir sus dictámenes; por 

proponrr la afectación de las propiedades inafectables y cuando no 

deslinden las propiedades ,1:orgadas en posesión provisional. l~1s 

sancion<.< serán de seis meses a dos años de prisión, a juicio de la 

autoridad compctentr. 

Los Delegados y Subdelegados Agrarios. incurren en 

responsabilidad penal; por proponer en sus dictámenes o estudios, que 

se niegue a un núcleo de población 1:1' tierras. posques o aguas a que 

tengan derecho: por proponer se afeclt'n fas propiedades inafcctablcs. 

cuando no tramiten, dentro de los ténninos que fije la Ley, los 

expedientes agrarios; por no informar oportunamente a la Secretaría de 

las irregularidades que cometen fas Comisiones Agrarias Mixtas. 
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Cuando informen dolosamente a la Secretaría, sobre los expedientes en 

que intervengan, en forma que origine resoluciones contrarías a la Ley. 

Por conceder a los propietarios afectado,; plazos mayores que los que 

señala la Ley, para el ln·anlamiemo de cosechas, el desalojo de ganado 

o la extracción de productos forcslaks, por sugerir o dictar medidas 

no1oriamente perjudiciales para los ejidalarios con el propósito de 

beneficiar a terceras personas o de ohtrner un lucro personal, cuando 

intervcn¡;an direc1a o indirec1arne111e para su beneficio personal o por 

interpósila persona en negocios relacionados con los artículos que 

producen los ejidos y por dar información indebida a una de las partes 

interesadas que perjudiquen a la otra. 

En estos ca~os lo!>. responsables. srr.1n sancionados con prisión de 

uno a seis a1ios, aún cuando alcancen la lil>ertad bajo fianza, es una de 

las sanciones más alias, ya que la mayoría es de seis meses a dos años 

de prisión. 

El personal administra1ivo y técnico federal )' de las Comisiones 

Agr.irias Mixtas, que intervengan en la aplicación de la Ley Agraria, 

estará sujeto a las mismas causas de responsabilidad y sanciones 

establecidas para los Delegados, en lo que sea cstrictamenlr aplicable 

conforme a las funciones que exprcs.1mcnte les confieren las leyes, así 

cxpresamenle lo establece el ariículo 4fl7. 

Los artículos 469 y 470 de la Ll'y Federal de Reforma Agrnria, 

eslableccn los casos en 4ue pueden incurrir en responsabilidad, los 

miembros de los Comilés Particulares Ejcculivos. así como de los 

Comisariados y Consejos de Vigilancia. Ejidaks y Comunales, 
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preceptos que ya fueron comentados en el Capíiulo segundo de este 

trabajo, por lo que unicamcnte nos concretamos a mencionar el último 

párrafo del artículo -170. por considerar que estabkce la sanción más 

drástica para los integrantes del Comisariado Ejidal. 

En efecto el citado párrafo establece que los miembros del 

Comisariado que ordenen la privación temporal o definitiva, parcial o 

total de los derechos de un ejidatario o comunero y los que con su 

conducta pasiva lo toleren o autoricen. sin que exista una resolución 

legal en que fundarla. serfo inmediatamente destituídos, quedarán 

inhabilitados para voh'er a desempei1ar cualquier cargo en el ejido o 

comunidad, y sufrir:ín prisión de tres meses a tres años, según la 

gravedad del caso. 

La sanción estabkcida par el Legi<:lador, en este pámfo, es con el 

objeto de evitar que un ejidatario o comunero, sea privado de sus 

derechos agrarios sin fundamento legal alguno. La comisión del delito 

puede ser por acción o por omisión, es decir, que puede darse el caso 

que algún miembro por ignorancia o negligencia, autorice la privación 

ilegal, sea definiti\'a o temporal, de los derechos de un cjidatario o 

comunero, sean totales o parciales, p:ira que incurra en ta comisión de 

las faltas aqui establecidas. 

Las sanciones son tres. la primera que serán destituidos del cargo 

conferido. ta scgunJa que quedan inhabilitados, para volver a 

descmpciiar cualquier cargo en el ejido o comunidad y la tercera, que 

sufrirán prisión de tres meses a tres aitos. Las dos primeras s;inciones 
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son de carácter adminis1rativo, la última de tipo penal, corresponde a la 

autoridad judicial fijar la penalidad máxima o mínima del su je lo activo. 

Los preceplos que hemos analizado. eslán enfocados 

e$pecíficamenle a las au1oridades agrarias y a los miembros del 

Comisariado Ejidal, dichos preceptos t•xcluyen a cualquier otro sujeto, 

lo que no implica. que los terceros se encuentren al márgen de la 

comisión de fallas en con Ira de lo que eslabece la Ley Agraria, ya que el 

artículo 471, es1á enfocado cc,nlra cuJlquicra olra au1oridad que viole 

alguna disposición agraria. y el 472, en conlrn de los Jefes de las 

Oficinas rentísticas o cataslrales o del Regislro Público de la Propiedad, 

aunque las sancionl~s son íllL'nos se\'cras, en algunos casos rambién 

podrán ser deslilUidos del cargo, dependiendo de la gravedad del asunto. 

/,., 



246 

4.6 DEFENSAS Y RECURSOS PREVISTOS POR LA 

LEGISLACION AGRARIA Y LEYES CONEXAS: 

El Capilulo Tercero del Libro Cuarto, de la Ley Federal de 

Refomta Agraria, en los artículos 379 al 390 establece como medio de 

defen.<a, el juicio de inconformidad en los conflictos por límites de 

bienes comunales. cuando un poblado no acepte la resolución del 

Ejecutivo Federal. 

El citado precepto sei1ala, que el juicio de inconfom1idad se debe 

interponer dentro de los quince días 'iguienles a la fecha en que se 

hubiere notificado la resolución y, sei1ala que la autoridad compctcnlc 

para conocer de dicha inconfomtidad. será la Suprcnu Corte de Justicia 

de la Nación, es evidente, que el presellle medio de defensa o recurso es 

el juicio de amparo, que veremos con mayor detalle en el apartado que 

sigue. 

El Titulo Quinto, denominado procedimiento de nulidad y 

cancelación, prcvee como medios de dcfrnsa, el procedimiento para 

obtener la nulidad de fraccionamiento de bienes comunales y ejidalcs, 

rste procedimiento se iniciará por solicitud de los adjudicatarios, 

dirigida a la Comisión Agraria Mixta, que les corresponda, misma que 

una vez que agola las fonnalidades esenciales del procedimiento, es 

decir, convocar a la Junta General de Adjudicatarios de los terrenos 

cuyo fraccionamiento pretenda nulificarse, oiga a los peticionarios y a 

las partes afectadas, con la nulidad que se solicita. reciba todas las 

pruebas que ofrezcan las partes y analice lamo pruebas como alegatos 

de las parlrs, resolverá si es de declararse o no la nulidad del 
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fraccionamiento o repar1imien10 de que se trate y, en su caso, la forma 

en que deba hacerse el nuevo reparlimien10 de las tierras materia de la 

controversia, así expresamente lo establecen los artículos 391 al 398, de 

la Ley Federal de Reforma r\graria. 

Nulidad de Fraccionamientos de Propiedad Afeclables. 

Este procedimiento de nulidad, st' inicia de oficio por la 

Secretaría de Refomia Agraria, a solicitud del Ministerio Público 

Federal o a petición de la Comisión Agrario Mixta, con el objeto de 

evitar la simulación de latifundio>, aunque en rsle caso, el recurso o 

medio de defensa corresponde a los sujetos que sufrirán con la 

resolución que recaiga al presente juicio, se enuncia porque es una 

defensa de los intereses de los campesinos caremes de tierras. 

Los propietarios y demás afectados podrán ocurrir por escrito ante 

la Secretaría de la Reforma Agraria, dclllro de los treinta días siguientes 

a la publicación de la solicitud. exponiendo lodos los medios de defensa 

que a su derecho convenga y, ofreciendo todas las pruebas y alegatos 

que los beneficien, con lo cual la Secretmía formulará su dict:ímen y lo 

someterá para resolución del Presidente de la Rcpúbliea, misma que se 

publicará en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico oficial 

de la entidad donde se encuentren ubicados los predios. (artículos 399 al 

405). 

Nulidad de Actos y Documemos que contravengan las Leyes 

Agrarias. 
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El procedimiento de nulidad de dichos actos o documentos, se 

inicia de oficio o a petición de parte, ante la Comisión Agraria Mixta, 

misma que notificará a las contrapartes, por oficio, la solicitud y el 

acuerdo de iniciación del procedimiento. 

La solicitud de nulidad la pueden hacer las personas o Jos núcleos 

de población que tengan derecho o interés por el perjuicio que pueda 

causarles el acto o documento que impugnen. después de observar fas 

formalidades esenciales del prncedimicnlo, la Comisión Agraria Mixta, 

resolverá sobre la procedencia dt• Ja nulidad, dichas resoluciones no son 

recurribles. (artículos 40h al 412). 

Nulidad de Conlratos y Concesiones. 

En las términos de los artículos 413 al 417 de Ja Ley Federal de 

Refom1a Agraria, por acuerdo del Presidente de la República, la 

Secretaría de Ja Reforma Agraria abrirá expediente para la nulificación 

de Jos contratos y concesiones hechos por los gobiernos anteriores, 

desde el atio de 1876, sobre tierras, aguas y riquezas naturales. 

Dentro del procedimiento, se citará a los terceros poseedores de 

propiedades afectadas, para que en un plazo de noventa días, exhiban 

pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga. 

Concluido el procedimiento, el Cuerpo Consultivo Agrario 

formulará un proyecto de declaratoria de nulidad que se someterá a la 

consideración del Presidente de la República, mismo que deberá 

contener, el fundamento jurídico y la declaratoria de que el 

acaparamiento de que ~e trata implica perjuicios graves para el interú 
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público y de que las tierras reh·indicadas, pasan a las reservas de 

terrenos nacionales para fines agrarios. Deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y se registrará en el Registro Agrario Nacional 

y en el o los Registros de la Propiedad de las entidades federativas en 

donde estén ubicadas las tierras de que se trate. 

Independientemente de los medios de defensa que se establecen 

para los afectados, éstos tienen todavía el Juicio de Amparo en contra de 

dicha Resolución. 

Nulidad y Cancelación de los Certificados de lnafectabilid;id. 

El procedimiento de conciliación de un certificado de 

inafcctabilidad agrícola, ganadera o agropecuaria, se inicia, cuando su 

titular adquiera extensiones que, sumadas a las que ampara el 

certificado, rebasen la superficie seiJalada como máxima inafectable. 

Cuando el predio no se explote durante dos ai10s consecutivos, o cuando 

la propiedad se destine a un fin distinto al señalado en el certificado, si 

el predio es para usos ganaderos o agropecuarios, así lo establecen los 

artículos 418 y 41'1. 

Suspensión y Privación de Derechos Agrarios. 

Para el caso del procedimiento de suspensión y privación de 

derechos agrarios, previsto por los artículos 420 y 431, los afectados 

podrán interponer como medios de dtfrnsa el recurso de inconfomtidad, 

ante el Cuerpo Consultivo Agrnrio, así expresamente lo establece el 

artículo 432, la parte interesada podrá en un término de treinta dfos, 
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computados a partir de la publicación de la resolución que pri\•e o 

suspenda los derechos agrarios, recurrirla por escrito. 

El expediente de inconformidad se integrará con el o los casos de 

los campesinos interesados, quedando fim1e la resolución de la 

Comisión Agraria Mixta. respecto de todos aquellos que no se hubieren 

inconfom1ado. Una vez agotadas todas las etapas procesales, el Cuerpo 

Consullivo dictará resolución, en un plazo de treinta días a partir de la 

fecha en que se reciba la inconformidad. es decir, que dentro del citado 

plazo deberán agotarse todas las instancias del procedimiento, las 

intenciones del legislador resultan, en algunos casos, muy 

desafortunadas por cuan10 al tiempo en que debe resolverse dicho 

recurso, ya que, en la mayoría de las veces se tardan mucho más del 

tiempo señalado, debido entre otras causas, a la gran cantidad de 

trabajo, que tiene el Cuerpo Consulrivo Agrario. 

Las resoluciones dictadas por las Comisiones Agrarias Mixtas, 

serán publicadas en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa 

correspondiente y las que emita el Secretario de la Reforma Agraria, se 

publicarán, además, en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose 

inscribir en el 'Registro Agrario Nacional, para los efectos de la 

expedición de los certificados correspondientes, y. al ejecutarse se 

notificará al Comisariado Ejidal, para que en el caso de que se haya 

decretado la privación de derechos y no se haya procedido a la nueva 

adjudicación, convoque a A<amblea General con el objeto de adjudicar 

la o las unidades de dotación de que se trate. 
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4.7 EFECrüS JURIO!COS EN EL EJIDO ANTE EL AMPARO 

AGRARIO 

Por virtud de las reformas de l 976. se adicionó a la Ley de 

Amparo, el Libro s,·gundo. dedicado espcciahnente a la materia agraria, 

constando de un titulo y un capítulo, en los que se contienen los 

artículos del 212 al 234. el primero de esos preceptos. especifica cuales 

son las demandas de amparo que deben considerarse incluidas en 

materia agraria, y los artículos del 213 al 234 expres.1n las reglas 

específicas para esa clase de a01p.1ros. 

El citado articulo 212 l'stabk,·e la oportunidad de interponer la 

demanda de garantias at;rari.i~. tL1manJD como base específica, las 

consecuencias o efrcto~ qut· los actos reclamados tengan o no puedan 

tener sobre las tierras. agua<. pastos y montes, o cualquier derecho 

agrario, de que sean propietarios o post·t'Jorns las comunidades agrarias, 

colectivamente, o alguno de sus 1ntq;r;1ntes. en lo individual ya sea que 

intervengan como promoventcs del amp:iro o les corresponda el carácter 

de terceros perjudicados, ~ aún cuando su intcr,'s prov,·nga de la posible 

afectación de alguien que haya demandado ante cualquier autoridad 

como aspirantes a ejidatarios o comuneros. 

El párrafo primcrn dc1 articul,1 2\ 2 expa·sa claramente que el 

propósito de: la in:"litud0n Je\ amp;iro agrnrio. ClHl los amplios 

beneficios procesales para las cumunidadcs y núcleos ejtdaks. tiene la 

finalidad de tu1t·l:u ~u~ derecho~ ag.rariL1~. a~i coil1L) en !'-U pretensión de 

derechos a quienl's pertem•zcan ~l la cl:ise campesina. 
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Como más adelante observaremos, el amparo agrario, es 

altamente proteccionista de las comunidades agrarias, rompiendo en 

varios de los principios jurídicos de la Ley de Amparo, como la falta de 

equidad procesal. que el derecho impone a las partes en toda 

controversia judicial; convirtiendo al Juez de Distrito en un verdadero 

abogado patrono o coadyuvante de los quejosos, cuando éstos. sean 

campesinos, ya que la Ley los obliga a recabar de oficio todas las 

pruebas que puedan beneficiar al campesino, sea comunero o ejidatario, 

sea quejoso o tercero perjudicado. La sentencia debe resolver sobre la 

inconstitucionaiidad de los actos que resultan probados, aún cuando 

sean distintos en los selialaJos en la demanda. si tal sustitución 

beneficia a los ejidatarios o comuneros. 

Si los actos reclamados pueden significar la privación de los 

bienes agrarios del núcleo de población quejosa, se suspenderán de 

oficio, de plano y sin garantía, como se ve la Ley otorga las más amplias 

facilidades, para que en el proceso del amparo queden peñectamcnte 

esclarecidos y definidos sus derechos, asi como la naturaleza y el 

alcance de los actos reclamados, con el fin de que el tribunal del 

conocimiento conozca en toda su amplitud la esencia y los accidentes de 

la controversia constitucional, para que las comunidades agrarias y sus 

integrantes alcancen toda la protección a que en la realidad tengan 

derecho, en \•ez de depender de la capacidJd, de la diligencia y de la 

honestidad de sus abogados patronos, ni de los errores o de las argucias, 

en que puedan incurrir las autoridades responsables. 

No existe duda de que su institución y su exten.,ión están 

firmemente justificadas, no sólo por las características del actual 
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ambiente burocrático, sino particularmrnte por la calidad social de las 

comunidades agrarias y de sus integrantes, que como ya dejamos 

ascnlado. se cncuentrnn d<>sprovistos de los medios económicos y de la 

cullura que en la pr;ictica necesitan para hacer valer sus derechos a 

lravés de un patrodnio honesto, diligente y eficaz, así como por la 

urgencia de satisfacer ha>1a donde más se pueda la justicia social rural. 

En contra de lo que hasta aquí hemos visto, el Párrafo Primero de 

la Fracción XIV del Articulo :'.7 Constitucional, niega la acción de 

garantías a los propit:1;uios ;ifrc1.1Jos con rcsofudones dotarnrias o 

reslitutorias. de tierras o aguas en f.n or tk los put•blos, tal negativa 

obedece al propósito del Lcgi.<laJor, de que las Resoluciones 

Presidenciales que doten o restituyan ticrrns o aguas a las comunidades 

y ejidos, se ejecuten a la mayor brt•wdad posible y no se vean 

enlorpecidas y obstaculizadas por la inlervcnción de los tribunales 

federales en la vía de amparo. que naturalmente implica una demora u 

obstrucción. en el cjcrckio de las respectivas faculrndes de las 

autoridades agrarias. 

Sin embargo. d último párrafo de esa misma fracción XIV, 

exceptúa de la rekrida negativa de la acción de garantías a Jos dueños o 

po>eedorcs de predi0s agrícolas o ganaderos, en explotación, que hayan 

obtenido un cenificado de in.1frc1abilidad, ya que expresamente autoriza 

que promuevan d juicio Je amparo contra la privación o afectación 

ilegal de sus tierras o aguas. cslo es olwiament<' con el propósito de 

proteger cficicfllemente la prnpicd:1d pequeúa, <JUC en rl ¡¿gimen agrario 

\'igellle cuenta con l'l absolutü respeto <JUC previene el propio arlículo 27 

Constitucional, regbmrntaJo <'ll diversos artículos del Capítulo Oclavo, 
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Título Segundo, Libro Cuarto, de la Ley de Reforma Agraria, en la que 

particularmente los artículos 257, 258 y 354 tratan del certificado de 

inafectabilidad. 

La protección procesal en la via de amparo, a los comuneros y 

ejidatarios, se inicia en el último párrafo de la fracción segunda del 

artículo 107 cort<titucional, que previene que en los juicios de amparo 

que se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia, 

privar a dichas comunidades de la propiedad o de la pose-<ión de sus 

tierras, aguas, pastos y montes, el tribunal del conocimiento deberá 

SUPLIR LAS DEFICIENCIAS DE LA DEMANDA, para ajustarla a 

las disposiciones de la Ley Reglamentaria; además exime a esos juicios 

de amparo del sobreseimiento y de la caducidad de la instancia por 

inactividad procesal, a fin de evitar el efecto legal de la ignorancia o de 

la indolencia de los quejosos o de sus representantes, que de buena o 

mala fe se abstengan de promover la continuación del juicio cuando sea 

nece-<ario; y hasta declarar improcedente el desistimiento en caso de que 

se trate de derechos de una comunidad agraria o núcleo de población 

ejidal. 

Las prevenciones que implican variaciones o excepciones al 

juicio de garantías, en sus reglas grncralcs, contenidas en la propia Ley 

de Amparo, así como a los principio' de ésta en esencia son las 

siguientes: 

Artículo 213 define quienes tienen representación leg.11 para 

promover el juicio de amparo en favor de una comunidad agraria. 
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Artículo 214 especifica Jos documenlos idóneos para comprobar 

Ja personalidad del promovenle. 

Arlículo 215 dispone que si el promovenle omile juscificar su 

personalidad, el Juez de Distrito le prevendrá que lo acredite, además, 

solicitará de las autoridades respectivas las constancias necesarias para 

tal justificación, y entre tanto podrá conceder la suspensión provisional 

de Jos actos reclamados. 

Artículo 216 tra1a de la sus1i1ución procesal, por herencia, del 

Comunero o cjidatario que fallcre durante el curso del amparo en que es 

parte. 

Artículo 217 hace ilimitado el tém1ino para interponer Ja demanda 

de amparo contra actos que afecten derechos agrarios de una 

comunidad. 

Artículo 218 fija en tr<inta días d término para reclamar garantías 

conlra actos que perjudique individualmente a ejida1arios o comuneros, 

sin afectar los derechos agrarios ni el régimen jurídico del respeclivo 

núcleo de población. 

Artículo 219 lisia Jos actos y resoluciones que deben nolificarse 

personalmente a las comunidades agrarias) sus inlegranles. 

Artículo 220 expresamenle permite presenlar una dm1anda de 

amparo agrario ante el Juez de Primera Jnslancia que tenga jurisdicción 

en el Jugar donde radica Ja auloridad responsable, si en ese Jugar no 

existe un Juzgado de Dis1ri10. 
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Artículo 221 ordena que la demanda de amparo será acompañada 

con copias para las partes que deban intervenir en el juicio; pero a 

renglón seguido manda que el Juez de Distrito oficiosamente mandará 

sacar las copias que falten. 

Artículo 222 amplia a diez días el tém1ino con que las autoridades 

responsables cuentan para rendir su infom1e justificado, y autoriza que 

el Juez de Distrito amplié ese tém1ino hasta por otros diez días, cuando 

lo amerite la importancia del caso. 

Artículo 223 previene que Jos infom1es de las autoridades 

responsables expresen: a) el nombre y domicilio del tercero 

perjudicado; b) si Jos actos reclamados son ciertos o no lo son y si 

dichas autoridades han realizado actos similares o distintos de los 

reclamados, que puedan afectar los dered1os agrarios del quejoso; c) los 

preceptos legales que justifiquen los actos que en realidad hayan 

ejecutado o pretendan ejecutar; y d) si los responsables son autoridades 

agrarias, expresarán las fechas de sus resoluciones que amparan 

derechos del quejoso o del tercero perjudicado, la forma y términos en 

que esas resoluciones hayan sido ejecutadas, y Jos actos mediante los 

cuales el quejoso o el tercero perjudicado hayan adquirido sus derechos. 

Artículo 224 lista las numerosas copias certificadas que deben 

acompañar a Jos infom1es de las autoridades responsables, a fin de 

detem1inar con precisión los derechos agrarios del quejoso y del tercero 

perjudicado; si dichas autoridades no cumplen, serán sancionadas con 

multa de un mil a cinco mil pesos. 
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Artículo 225 manda que el Juzgado de Distrito reciba de oficio 

todas las pruebas que puedan beneficiar a las comunidades agrarias o a 

sus integrantes, y además reso\l'erá sobre la inconstitucionalidad de los 

actos que se hayan protiado, aun ruando sean distintos de los 

reclamados en la denianda, siempre que tal sustitución beneficie a los 

núcleos de población o indi,·idualmente a las comunidades ejidatarias. 

Artículo 2~6 prel'icne que el Juzgado de Di.<trito mande practicar 

las diligencias nece;arias para precisar los derechos agrarios de las 

comunidades o de sus integrantes. así como la naturalcn y los efectos 

de los actos reclamados; también deberá el Juez de Dimito pedir a las 

autoridades agrarias los documentos y en general todas las prueba.< 

necesarias para los fines antes referidos, y cuidará de que las 

comunidades o sus integrantes tengan la debida intcr\'ención en la 

rendición de pruebas. 

Artículo 227 manda suplir las deficiencias de las demandas, 

excepciones, comparecencias, alegatos y recursos de las comunidades 

agrarias y de sus integrantes. 

Artículo 228 dispone que el tém1ino para interponer el recurso de 

revisión será de diez días comunes a las partes. a partir del siguiente día 

en que surta efectos la notificación M la resolución recurrida. 

Artículo 229 ordena que el Juzgado de Distrito expida las copias 

que falten del escrito de rel'isión que hagan valer las comunidades 

agrarias o sus integrantes. 
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Artículo 230 autori1.a que los núcll'os de población interpongan el 

recurso de queja en cualquier tiempo. mientras no est~ debidamente 

cumplida la sentencia protectora. 

Artículo 231 previene que en los amparos agrarios: a) no 

procederá el desistimiento de las comunidades o de sus integrantes, a 

menos que haya sido acordado expresamente por la Asamblea General; 

b) no se sobreseerá por inactividad procesal de las comunidades o de sus 

integrantes; c) no se decretará la caducidad de la instancia en su 

perjuicio ~ro si en su beneficio; y d) no será causa de improcedencia el 

consentimiento expreso o presunto de los actos reclamados, excepto 

cuando emane de la Asamblea General. 

Artículo 232 manda que el Ministerio Público cuide de que las 

sentencias favorablrs a las comunidades sean debidamente cumplidas 

por las autoridades que deban acatarlas. 

Artículo 233 dispone que cuando los actos reclamados tengan o 

puedan tener por consecuencia la privación de los bienes agrarios del 

núcleo de población que pida el amparo, el Juzgado de Distrito 

oficiosamente decretará de plano la suspensión de tales actos, en el 

mismo acto en que admita la demanda y la comunicará por telégrafo a la 

autoridad responsable, para su inmediato cumplimiento. 

Artículo 234 previene que la suspensión concedida a las 

comunidades agrarias surtirá sus efectos sin necesidad de la garantía. 

Una vez que se han transcrito los anteriores preceptos, nos 

podemos percatar de que resulta totalmente heterodoxa, por la sencilla 
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razón, de que rompe por completo la equidad procesal que es 

indispensable en toda controversia del orden judicial, sobre lodo si 

atendemos, a lo preceptuado en lodo el cuerpo de la Ley de Amparo, a 

que los pequerios propietarios, sólo podr;ín recurrir en demanda de 

amparo y protección de garantias, cuando sean afectados en sus 

propiedades agricolas, que cuenten con certificado de inafectavilidad 

aunado que tendrán que interponer su demanda por la via 

administraliva, porque si lo hacen por la via agraria no se admitirá la 

ci1ada demanda. Sin embargo, como ya lo señalarnos en parrafos 

anteriores, ésla protección a la clase ejidal o comunal, se encuenlra 

plena me ni e jusi ificada, por los abusos hislóricos que en su contra se han 

comelido. 
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CONCLUSIONES 

PRIJ\IERA.- La política agrícola pública debe replantear e 

identificar los programas de educación y difusión jurídica y tecnológica 

para los campesinos, que permita al ejidatario conocer con certeza 

cuales son sus derechos. la fuente y límites de éstos; que aprenda que 

junto a la Ley Agraria existe la ley Minera, que le pem1ite y garantiza, 

además de la explotación agrícola, explotar los recursos minerales. 

SEGUNDA.- Que el ejidatario o comunero refuerce el 

conocimiento de todos sus dt•rechos, al mirn10 tiempo que entienda sus 

obligaciones, para que cuando contrate con un concesionario minero, 

esté plenamente convencido de que existe una Ley Reglamentaria 

distinta a la Ley Agraria, que regula sus derechos respecto de la 

explotación de los recursos minerales. 

TERCERA.- La integración del campesino al ámbito de la nueva 

cultura económica, tendrá que afronlarse, con fim1eza y en forma 

decidida por el Es1ado, regionalizando la responsabilidad a nivel estatal 

y municipal, para la creación y ejecución de los programas de 

superación y culturización de amplias zonas rurales marginadas. 

CUARTA.- Es indispensable que la polílica pública, brinde al 

sector campesino elemenlos de conocimiento y de confianza que le 

ponga a la visla auténlicas salidas a su problemática económica y social 

en un plazo razonable que a la vez dependa de su propio esfuerzo. 

QUINTA- El tronco común constitucional que nulre a la 

Legislación Agraria y la Minería, debe ser materi'\! de un puente 

~glamemario de enlace y concordancia en1re ambas materias. 
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SEXTA.· Dentro de las reformas que se pueden hacer a la Ley 

Federal de Reforma Agraría, debe incluírse un capítulo que enlace a ésta 

con la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en materia 

minera. 

SEPrIMt\.· Recomendamos incluir un capitulo a la Ley Federal 

de Reforma Agraria y las correspondientes a la Legislación Minera, 

donde se especifique con claridad la obligación de las empresas mineras 

para incorporar a ejidatarios y comuneros. no sólo en sus procesos de 

explotación, sino tambifn en la incorporación tecnológica. 

OCTAVA- Proponemos que haya equidad en el nivel de 

participación económica en la explotación minera entre empresarios. 

cjidatarios y comuneros. 

NOVENA.· Sugcrimo.; elaborar contratos mercantiles de 

aprovechamiento de• bienes y servicios cjidalcs y comunales frente a las 

presiones crecientes que ph111tea a Jos campesinos Ja apertura económica 

y comercial del pai.;. 

DECIMA.- El Eslado podrá ejercer una lutcla subsi<liaria sobre 

las operaciones conlractualcs, si dicho instrumento se establece a nivel 

federal, involucrando a todas las dependencias gubcrnamentalcs, cuya 

materia tenga ljUc ver con el producto que se comercialice, coordinados 

por la Sccrctarí;i <le la Reforma Agraria y en su caso, por la de 

Agricul!ura y Recursos llidráulicos. 

DECIMA PRIMERA.· En los cilados úJJltratos se dcbcn\n fijar 

los wpcs mínimos y máximos a las utilid<ldcs que puedan obtener los 
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1rabajadorcs rurales, lomando en cuenla quc aportan la 1icrra y su fuerza 

de rrabajo y. el in\"ersionista su c:api1.il ~ la organización productiva, por 

Jo que dicha u1ilid;id ,kber;i ser equilibr:id.1 y prcesrnbkcida en función 

de fas u1ilid;idcs 4uc se ot>1engan con l:i vcnt.1 de los pr,1ductos en su 

fase fin;¡J. 

DECIMA SEGUNDA.- Proponernos yuc en J;¡ Ley Federal de 

Reforma Agraria se incluya un capilulo 4uc regule, sin desalentar, Ja 

inversión exrranjera rn el campo. paríl que: los comuneros y ejidatarios, 

puedan celebrar en igualdad contralos de explolación con inversionistas 

exrranjeros, siluación que se lurna apre1111;¡n1e 1 torn.111do en cuenta la 

firma del Tra1;ido de Libre Comercio. cvit;indo Ja confronlación 

inopinada de desigualdades en términos económicos. 

DECIMA TERCERA.- A111e la firma dcl citado tratado, se han 

manejado dislinlas rnodalid;idcs, h;isla J.1 pesibilid;id rxtrerna de que 

desaparezca el cjido (según h;i sido comcn1aJo por los propios lideres 

agrarios). 

Tal supuesto implicaría que nucslr.1 Ley Agraria sufriría 

sustanciales reformas qur afcc1arán prirnordialmenlr al artículo 27 

ConSlilucional, mismo que consliluyc una g:iranlía social para la clase 

rural, por lo qut• anle ésla posibilidad. rs urgl'lllc cslableca los 1érminos 

y alcances de una prolccción supleloria para el campe,ino an1e la 

ahrumador.1 fueria financirrn d(' ltts empresas 1rasnacionalcs. Y no caer 

en la violariún a la C'onstirucilln y Leyrs Reglamentarias. 
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DECIMA CUARTA- Existe el riesgo de que terceros mal 

intencionados hagan mal uso del juicio de amparo, en perjuicio de los 

núcleos agrarios. 

DECIMA QUINTA.- Si se pretende modificar el régimen 

jurídico de la tenencia de la tierra, y suprimir la figura jurídica de EL 

EJIDO, el "LIBRO SEGUNDO DEL AMPARO EN MATERIA 

AGRARIA", no tendría ninguna razón de existir. 
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